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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCI~N DE 
BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL ING. 
JUAN ANTONIO ROMERO MEZA, EN SU CARACTER DE APODERADO, Y POR 
LA OTRA EL C. LORENZO ALFAR0 OCAMPO, POR SU PROPIO DERECHO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

"LA ENTIDAD" declara que: 

1.1 Es un Fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional Financiera, 
S.A. (actualmente S.N.C.) como institución fiduciaria, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Fomento al Turismo, publicada en el Diario Oficial de 
la Federacidn del 28 de enero de 1974, por contrato de fecha 29 de marzo de 1974, 
celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pijblico y la fiduciaria, mismo que 
quedó debidamente inscrito bajo el nárnero 1713 en el Registro de contratos de 
Fideicomiso. 

Dicho contrato fue modificado mediante convenio de fecha 30 de junio del 2000, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito PUblico y la fiduciaria, para 
adecuar10 a la normatividad vigente a las entidades paraestatales. 

1.2 La vigente Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de fa 
Federaddn del 17 de junio de 2009, ratifico la existencia de "LA ENTIDAD", 
estableciendo en el artículo 42 que éste patticipara en la planeaci6n, programación, 
fomento y desarrollo de la actividad turística y de los recursos turlsticos, así como a 
fa promoción del financiamiento de las inversiones privadas y sociales. 

1.3 Los responsables de la adjudicacibn, contratacidn y ejecución del servicio 
objeto del presente contrato y sus anexos, han verificado que se cuenta con recursos 
disponibles en el presupuesto aprobado, datos que se contienen en el oficio nomero 
307-A-4514 de fecha 30 de noviembre del 2016 y ratificados a trav4s del oficio 
ndrnero 3074.4769 de fecha 14 de diciembre de 2016, expedido por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Publico. 
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i.4 De conformidad con los tbminos de la Ley de Obras Públicas y SenBcios 
Relacionados con las Mismas (en lo sucesivo LA LEY), y el Reglamento de LA LEY 
(en k sucesivo EL REGLAMENTO), fue adjudicado el servicio relacionado con la 
obra pública objeto de este contrato a favor de "EL CONTRATISTA", mediante e1 
pmedimiento de: ADJUDICACIÓN DIRECTA según dictamen técnico de fecha 27 
de enero del 2017, autorizado por la Subdireccldn De Presupuesto de Obras y 
Permisos Ambientales, con fundamento en tos articulas 4" fraccibn lll y VIII, 27 
fraccibn 111,41 tercer parrafo y 43 de LA LEY. La documentación que conforme a 
LA LEY soporta la adjudiacidn, integra este contrato como Anexo "A". 

En caso de discrepancia con el dictamen y el modelo de contrato, prevalecer6 lo 
establecido en la adjudicación directa que dio origen al presente instrumento legal, 
de acuerdo con lo establecido en él artículo 79 de EL REGLAMENTO. 

1.5 Su representante cuenta con las facultades suficientes y necesarias para la 
celebración de este acto, según consta en el testimonio de la escritura pública 
ni5mero 70,804 de fecha 28 de febrera de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, Notario Pública número 227 del Dlstrito Federal, 
facultades que no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 

"EL CONTRATISTA" declara que: 

11.1 Tiene capacidad jurrdica para contratar y obligarse a la ejecución del 
servicio objeto de este contrato y cuenta con fa experiencia, organizacián, elementos 
y la capacidad técnica y financiera necesarias de conformidad con las Bases de 
Licitación ylo Téminos de Referencia, para llevar a cabo dichos servicios y para 
celebrar el presente instrumento de conformidad con las disposiciones legales 
correspondien tes. 

11.2 Conoce plenamente el contenido de LA LEY y EL REGLAMENTO, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Proteccidn al Ambiente y su Reglamento y demás 
disposiciones que en materia de obras pBblicas ha emitido el Gobierno Federal. 

Asimismo, manifiesta que forma parte especial de este contrato: 

a) La descripción pormenorizada del servicio que se debe ejecutar conforme a 
la dmumentaci6n indicada en la declaración 1.4 anterior. 

b) Los términos de referencia que precisan el objeto del servicio, en su caso las 
normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Norrnalizacidn o a 
falta de estas, las normas internacionales, la descripción, alcance y especificaciones 
generales y particulares, el producto esperado y forma de presentación del servicio 
que proporcionará "EL CONTRATISTA", según Anexo "Bu de este contrato. 

El programa de ejecucidn del servicio ya revisado en su factibilidad. Este 
programa se integra a este contrato como Anexo "C". 



ART.713, FR. l. DE LA LFTAIP POR TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FlSlCA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

d) Ei programa de utilizadh de recursos humanos indispensables para el 
desamllrr del servicio, necesarias para su mlizaddn, que consigna el Anexo "D" del 
presente documento. 

e) El programa de utiliicidn del equfpo y en general el requerido para la 
ejewddn d J servicio, que se adjunta al pmsente mntra:to como Anexo "E'. 

9 E1 presupuesto del servicio detalfado en conceptos de trabajo, unidades de 
medicadn, pmdos unitarios, importes pardales y total de la proposicibn, segrín d 
A m  "F" be este instrumento. 

Documentos que como A n m s ;  "PmpasMnes Técnica y Ewndmlca" estdin 
debidamente flmieidas por las pe-, y que forman parle Integrante de este contrato. 

11.3 Ha inapecdonads debidamente el aitb donde se desarrullarS e! ~rv ic io  
objeto de este contrato, a fin de cúnsidmr Wos los factores que intervienen en su 
eJecucibn, de acuerdo sf escrito de fecha 2% d~ enero de 2017, al cual se awmpsfla 
al presente mntxato m Anmo "G". 

t.4 Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra bajo ninguno de los supuestos 
previstos por el artículo 8 fracción XX be la Ley Fedemi de Rmponsabilidades 
Admhistrativas de los Servidores Pdiblicos, nl del arCEculo 51, y del segundo parrafo 
del artículo 78 de t4 LEY, 

11.5 Al momento de Ia celebraci6n del presente contrato se enwenira al corriente 
en al paga de toda9 w obllgadones fiecales, de acuerdo con fa establecido en el 
ArtCculo 32-D del C ó d i  Fiscal de la Federación y demds Disposiciones Legales 
aplicables, 

A81 como, en su$ obl@danes fiscales en materla de seguridad social de acuerdo 
can lo previsto en el Arffculo 32-D dsl CcMigo Fiscal dg la Fedemcibn y Regla Primera 
del Acuerda ACDO.SA1 .HCT.101214l281.P.D1R y su Anexo Único, dicta* por el H. 
Consejo TBcnim, del Ifwtituto Mexicano del Seguro Sócial y demás DAposioianes 
Legales aplicables. 

11.8 Es una persona fiska, u~ien m identifica m Credencial para Votar con 
Fotografía con Na de folio expedida pw el InsükiQ Fedemi 
Electoral. 

Lar partes celebran el presente contrato atendiendo a k previsto por LA LW y EL 
REGIAMENTO y gi im anterioreer declmciones, por b que estsn de acuerdo en 
obhgam bajo los tdrminos de las slgukdes: 



ELIMINADO 1 RENGLON CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FR. II DE LA LFTAIP 
POR TRATARSE DE SECRETOS BANCARIOC. FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, 
COMERCIAL, FISCAL, BURSATIL Y POSTAL, CUYA TITULARIDAD CORRESPONDA A 
PARTICULARES, SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O A SUJETOS 
OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL EJERCICIO DE RECURSOS PUBLICOS. 
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PRIAIIERA.- OBJETO DEL COHITRAt0.- "LA ENTIDAD" enmmknda a "EL 
COMTRATISTA" s o h  la base de precios unitarios, la ejsaidón de los servidos 
rel~cionados con ia obra pública que enseguida se decriben y ésor! se obltga a 
reakarFPs para ella hasta su tata! terminación, de confomiidad con fw divemos 
anexos de este instrumento. 

Los senidos nlcSoirados con la obra pública referidas, consl8ten m: ACCIONES 
DE MANTEMiMlEMTO Y COORD~NACI~N PARA LA CERTFICACI~M 
IMl'€PYACIQM/X EAR'WCHECK, C W p O  DE GOLF UTIBU, NAYARF PARA EL 
P5RFC-9 ?mi'. 

"EL CONTMTiSTAw se sujeta y firma bs anexos de W e  contratu, en la mima fecha 
en que se suscrlbe este fn9trurnento. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- "LA ENTIDAD" 
@Alga a pagar a 'EL CONTRATISTA" la cantidad de S349,998.10 (TREWIENTOS 
CUAiPIEMTA Y NUEVE MIL NOECIENTOS MOVEPñA Y SEIS P E W  10/10Q 
M.P.), m8s el WA crrrrespndienb, por concepto de 4- servicios que realice "EA 
COMTRATISTA', que son objeto del p m t e  c~contmto. 

"LA ENTIDAD" cubrirá el importe por las servicios ejecutados en la siguiente forma: 
mediante esümaciam dentro de un plazo no mayor de 20 {veinte) dfas naturales, 
CD~tgdos a partir de la fecha en que hayan sido aubrkadas por el resklente de 
aupervisit5n, considerando las deducciones a que se refiere la ciausula DECIMA 
OCTAVA. Para que la dorwmenWi6n sé entienda por WbSda, deberá cumplir con 
bs  maukbs y fa dbwmentacfbn, &alados en k adlrrdlcacilbn dlmc?a y 
enconMrse debkiamie mquisitada, conforme a fas Leym Fiscales aplicables, 
obsewnndo lo diepuesto en la cHusula CUARTA siguiente y en ef afiKcula 5A de LA 
LEY; de no ser así "LA ENTIDAD" no estr;irA obligada a su pago. 

"m E ~ l ~ ~ "  WbdM 8 "EL CONTRATISTA" las caniidadm rePerida~ d k r u f e  
depdsitas que realice a La cuenta No m G~P~BE- 
de la sucursal número 68QB plaza rn+- -'-. 7 Huakkn, r. - 

BTA. 'El. CC '"-fAT-A' pd+ i  RAMCOMER, $.A, lleva al propia (3QR'TAn"" 
rnobWm el nOrnero de cuenta y el n m h  c l ~ t  I R  instituddn dada, siem~rir que d i  
aviso a "lA ENTIDAD" pw lo menos m ' 0  (c"bz] dfas mFumles de anWmción a 1% 
fecha en que "LA ENTIDAD" deba depi tar  las cantidRdes te  dinen n su fawr. 
Dicha modíFlcación deberi4 ser f imds por un re~by,mn+qnte IwpJ de "EL 
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CONTRATISTA" con facultades suficientes para ello, debiendo anexar fa 
documentaci6n comprobatoria de la cuenta bancaria correspondiente. Los depdsitos 
antes mencionados se efectuardn a travds del sistema denominado "Pago 
Interbancario" que "LA ENTIDAD" tiene establecido y se realizarán en el plazo 
sefialado en el párrafo anterior y siempre que "EL CONTRATISTA" hubiere cumplido 
con todas sus obligaciones contractuales. La cuenta que se menciona en esta 
cláusula deberá estar a nombre de "EL CONTRATISTA". "LA ENTIDAD" no sek 
responsable si por cualquier causa no imputable a ésta, 'EL CONTRATISTAn se ve 
imposibilitado a realizar el cobro del depbsito referido. 

El pago de los servicios ejecutados se harA siempre previa verificacibn y aprobacidn 
por "LA ENTIDADn de la fiel ejecución de los mismos conforme a lo pactado en este 
contrato. Asimismo, dichos servicios serán cubiertos a los precios calculados en los 
análisis que se accrmpaiiaron a los documentos de las proposiciones. 

Por otra parte, "LA ENTIDAD" se resenra expresamente el derecho de reclamar a "EL 
CONTRATISTN, por servicios faltantes, mal ejecutados o por pago de lo indebido, 
por lo cual, aunque hubieren sido efectuados los pagos parciales y/o la liquidacibn, 
no se considerarán como aceptación plena de los servicios o como renuncia a 
recuperar lo pagado indebidamente. 

Para el caso de que exista pago indebido o pago en exceso que haya recibido "EL 
CONTRATISTA", Bste deberá reintegrar dichos pagos más los intereses 
correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de pr6rmga para el pago de créditos fiscales. 
Los cargos se calcularián sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de 'LA ENTIDAD". 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de 
"EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente, de acuerdo a lo 
seiialado en la cláusula CUARTA, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera 
identificado con anterioridad. 

Si 'EL CONTRATISTA" realiza servicios por mayor valor del indicado, y que éstos no 
hayan sido autorizados por la Residencia de Supervisibn, independientemente de las 
responsabilidades en que incurra por su ejecución, no tendrá derecho a reclamar 
pago alguno por ello, ni modificacibn alguna del plazo de ejecución de los servicios 
en los t6miinos del artículo í 1 8 de EL REGLAMENTO y, en su caso, quedarán los 
mismos a favor de *LA ENTIDAD" sin ningún costo adicional. \ 

De conformidad con los artículos q185, 2186 y demás relativos del Código Civil 
Federal, de apticacidn supletoria según el artfculo 13 de LA LEY, las partes acuerdan 
expresamente que 'LA ENTIDAD" podrá compensar de cualquier c*dito a favor de 
"EL CONTRATISTA", derivado de este u otros contratos celebrados con "LA 
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ENTIDAD", cualquier cantidad a cargo de 'EL CONTRATISTA" resultante de, sin 
limitación, aplicacidn de penas convencionales, pagos en exceso o indebidos, 
restitucidn de importes Q cualquier otro concepto. 

TERCEW- ANTICIPO.- "LA ENTIDAD" no otorgará anticipo. 

CUARTA.- FORMULACI~N, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ESTIMACIONES 
DE SERVICIOS EJECUTADOS.- Las estimaciones se presentarán por *EL 
CONTRATISTA" a 'LA ENTIDAD" por períodos quincenales, con fecha de corte el 
último día de la primer quincena y10 último día del mes, acompañadas de 1a 
documentación que acredite la procedencia de su pago y de conformidad a lo 
establecido en la cláusula SEGUNDA anterior. 

"EL CONTRATISTA" deber6 presentar las estimaciones a la Residencia de 
Supervisidn, dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para 
el pago de las estimaciones, acompafiadas de la documentación que acredite la 
procedencia de su pago; fa Residencia de Supervisibn para realizar la revisidn y 
autoriracidn de las estimaciones contará con un plazo no mayor de 15 (quince) dias 
naturales siguientes a su presentación, haciendo constar el residente de supervisidn 
en la bithcara, la fecha en que se presentan las estimaciones. 

De no ser posible conciliar todas las diferencias técnicas o numéricas, las pendientes 
deberán resolverse o incorporarse para su pago en la siguiente estimacibn, cuando 
dicho pago proceda. En este supuesto por ningún motivo podrá considerarse como 
incumplimiento de 'LA ENTIDAD" la falta de pago de las diferencias. 

En caco de que "EL CONTRATISTA* no presente las estimaciones en el plazo 
establecido de acuerdo a lo anterior, la estimación correspondiente se presentará en 
la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos 
financieros por parte de "EL CONTRATISTA". 

El paga de las estimaciones no se considerará como la aceptacidn plena de los 
servicios, ya que "LA ENTIDAD" tendrá ef derecho de redamar por servicios faltantes 
o mal ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 

Cuando "LA ENTIDAD" requiera de la ejecución de cantidades adicionales no 
previstas en el catálogo original del presente contrato, se haya formalizado o no el 
convenio correspondiente, "EL CONTRATISTA" una vez ejecutados los servicios, 
podrá elaborar sus estimaciones y presentarlas a la Residencia de supervisión en la 
fecha de corte más cercana, anexando la autorización previa dada por escrito por "LA 
ENTIDAD" o la copia de la nota de la bitdcora en la que se hayan autorizado. 
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QUINTA.* PLAZOS PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES Y AJUSTES DE 
COSTOS.- "LA ENTIDADn pagará a "EL CONTRATISTA" las estimaciones por 
servicios ejecutados y el ajuste de costos, dentro de los siguientes plazos en los 
términos de la cláusula SEGUNDA: 

a) Las estimaciones por servicios ejecutados, dentro de un plazo no mayor de 
20 (veinte) dfas naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas 
por la Residencia de Supetvisión de que se trate, fecha que se hará constar en la 
bitácora de obra y en las propias estimaciones. 

b) Cuando a partir de la presentacidn y apertura de las proposiciones ocurran 
circunstancias de orden económico no previstas en este contrato que determinen 
un aumento o reducción de los costos de los servicios aiín no ejecutados conforme 
al programa pactado, dichos costos, cuando procedan, deberán ser ajustados 
atendiendo a lo previsto en esta cl8usula. 'M ENTIDAD" emitirá por escrito las 
resoluciones en que acuerde el aumento o reducción correspondiente. 

El procedimiento de ajuste de costos propuesto desde la adjudicación directa, 
permanecerá vigente durante el ejercicio del contrato y se sujetará a lo dispuesto por 
la fracción II del articulo 57, de LA LEY. 

"EL CONTRATISTA" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicacián 
de los índices aplicables al período que los mismos indiquen, debedn presentar por 
escrito la solicitud de ajuste de wstos a "LA ENTIDAD". Transcurrido dicho plazo, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar su pago. "LA ENTIDAD" 
dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, 
deberá emitir la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por 
aprobada. 

Cuando el porcentaje de ajuste de los costos sea a la baja, será 'U ENTIDAD" quien 
lo realice, para lo cual dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la 
pubticacibn de los índices aplicables al periodo que los mismos indiquen lleve a cabo 
el cálculo y emita la resolucibn que proceda, 

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes, deberá cubrirse o ajustarse a EL CONTRATISTA", 
en la estimación siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste. 

No se entenderá como incumplimiento de "LA ENTIDAD" y por lo tanto no será motivo 
para solicitar el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de LA 
LEY, cuando la falta de pago de la estimación o de ajuste de costos se derive del 
hecho de que la factura que se presente para cualquiera de los casos, no cumpla con 
los requisitos administrativos y fiscales o se presente incorrectamente. 
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Si "LA ENTIDAD" incumpliere en el pago de estimaciones y de ajustes de costos, 
dentro de los plazos establecidos, a solicitud de "EL CONTRATISTA", pagará gastos 
financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación en los casos de pr6rmga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar 
y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar por días 
naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se ponga 
efectivamente las cantidades a disposición de 'EL CONTRATISTK. 

SEXTA.- PLAZO DE EJECUCI~N.~ "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar los 
servicios contratados, el día 01 de Febrera de 2017 y a concluirlos completos en 
todos sus conceptos, hasta inclusive el día 13 de Octubre de 2017 conforme al 
programa que detalla la ejecuci6n del servicio y todos los anexos, siendo el plazo de 
ejecucidn del 2 M  (dlas naturales) dFas naturales, debiendo realizar cada una de las 
etapas del programa con todas sus especificaciones precisamente en los períodos 
que ahí se especifican. 

La vigencia de este instrumento iniciará con la suscripción del mismo por "EL 
CONTRATISTA" y finalizará cuando se firme el acta de extinción de derechos y 
obligaciones de las partes, o bien, se actualice el supuesto a que se refiere el último 
pdrrafo del artículo 79 de EL REGLAMENTO. 

Asimismo, las partes están de acuerdo en abrir la bitácora de los servicios, 
precisamente el d5a que se inicien los mismos, de conformidad con lo señalado en el 
párrafo anterior, la cual se abrirá y firmará por los representantes debidamenie 
acreditados de las partes y en la que se harán constar las incidencias que se 
presenten durante el desarrollo de los servicios objeto del presente contrato, 
debiéndose considerar por las partes, lo señalado por los articulas 46 de LA LEY, 
f 22,123, 724,125 y 126 de EL REGLAMENTO. La bitácora deberá permanecer en 
la Residencia de Supervisión. 

Si por caso fortuito o fuerza mayor se altera alguna o algunas de las etapas 
programadas, el citado programa se ajustará sin variacidn en el plazo de ejecución, 
por lo que en este supuesto únicamente ser& necesario la suscripcidn de un convenio 
donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de reinicio y terminacidn de 
los trabajos, debiendo considerar las notas relativas de la Bitácora de los trabajos y 
demás documentación que lo fundamente, así como entregar por parte de "EL 
CONTRATISTAw a "LA ENTIDAD", la pdlba adicional de la fianza (endoso) de 
cumplimiento a la nueva fecha acordada, en la inteligencia de que en este supuesto 
no se reconocerá pago alguno adicional por ajuste de costos, ya que solo se 
considerara. el ajuste de acuerdo al programa vigente anterior a este evento y sólo 
será procedente en su caso, el pago de gastos no recuperables por los conceptos 
enunciados en el articulo 146 de EL REGLAMENTO. 
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Si durante la vigencia del presente contrato existe la necesidad de modificar el monto 
o plazo de ejecucjdn de los servicios. "LA ENTIDAD" procederá a celebrar el convenio 
correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el Residente de Supetvisión 
sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo originan, 

Para tos efectos del artículo 59 de LA LEY, las modificaciones que se aprueben 
mediante la celebración del o los convenios, se considerarh parte del presente 
contrato y por lo tanto obligatorias para las partes. El conjunto de los programas de 
ejecucidn que se deriven de las modificaciones, integrard el programa de ejecución 
convenido en el presente contrato, con el cual se medir& el avance en la ejecución 
de los trabajos. 

Cualquier modificacidn a los t4minos de este contrato o a sus posteriores 
modificaciones, requerirán para su eficacia del endoso de 1s fianza de cumplimiento 
a que hace referencia la cláusula DÉCIMA PRIMERA siguiente. En este sentido, "EL 
CONTRATISTA" se obliga a entregar a "M ENTIDAD" el documento que acredite 
haber realizado el mencionado endoso, en un plazo no mayor de 10 (diez) dEas 
naturales, siguientes a la firma del convenio. 

En caso de que "EL CONTRATISTA" no entregara a "LA ENTIDAD" el documento 
que acredite haber realizado el mencionado endoso, dentro del plazo sefialado en el 
páirrafo anterior, las modificaciones no surtirán efecto alguno y se tendrá por 
incumplido el contrato, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

"EL CONTRAT1STAS se obliga a realizar los servicios adicionales que pudieran 
requerirse por "LA ENTIDAD", de conformidad con el artículo 59 de LA LEY. En todos 
los casos, 'LA ENTIDAD" dar& por escrito a "EL CONTWTISTA, previamente a la 
ejecucidn de los servicios adicionales, la instrucción correspondiente, en la 
inteligencia de que las cantidades y los conceptos adicionales, asl como las 
especificaciones y precios unitarios de estos Últimos, quedarán incorporados al 
contrato para todos sus efectos, en los términos del convenio que se suscriba. 

'LA ENTIDAD" y "EL CONTRATISTA" acuerdan que para efecto de cdlculo y 
autorizacidn en su caso, de los precios unitarios de conceptos adicionales o 
extraordinarios a tos contemplados en el anexo "F" del presente contrato, tornaran 
como base y por validos los datos y demás contenido del anexa 'FF" presentado por 
'EL CONTRATISTA" como parte de su proposición económica, mismo que obra en 
el expediente de la Adjudicación Directa que dio origen a este contrato. 

El pago de los servicios adicionales se realizar4 de conformidad con los artícuios 59 
de LA LEY, 105,106 y 107 y dembs relativos aplicables de EL REGLAMENTO. 

SEPTIMA- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.- A través de la Residencia de 
Supervisión, "LA ENTIDAD" tendrá la facultad de verificar si "EL CONTRATISTA" está 
realizando el servicio de acuerdo con este contrato y sus anexos. Si se determina 
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que los servicios no han sido presmdos satisfactoriamente, tienen algrSn defecto, 
imprecisiones, mal ejecutados o son menores de los que debieron realizarse 
conforme a los programas de ejecución de los trabajos, de suministro o de utilización 
de los insumos acordados; supuestos en los cuales "EL CONTMTISTA" rectificará 
lo realizado según se trate, conforme al programa, especificaciones, monto y calidad 
convenidas; en cualquiera de esos casos por faltar a lo convenido, "EL 
CONTRATISTA"  es^ de acuerdo en que "LA ENTIDAD" le retenga en la esümacibn 
que se encuentre en proceso a la fecha en que se determine el atraso una cantidad 
equivalente al 5% (cinco por ciento) en función al avance en la realización de los 
servicios conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el 
presente contrato La persistencia de este incumplimiento, dard lugar a "LA ENTIDAD" 
a exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato con el cobro de las penas 
convencionales, o su rescisión administrativa considerando et sobrecosto de los 
servicios que se encuentren atrasados. 

"LA ENTIDAD" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto 
que resulte de la rescisión administrativa, debiendo fundamentar y motivar las causas 
de la aplicación de uno o de otro. 

Si durante la vigencia del plazo de ejecución estipulada en la cláusula SEXTA, 'EL 
CONTRATISTA" curnpliere con los conceptos de los servicios comprometidos, 
ajustándose al programa de ejecución o terminándolos, "LA ENTIDAD" devolverá las 
cantidades retenidas en la estimación siguiente a la fecha en que se haya verificado 
la terminación de la etapa de que se trate o de la totalidad del s e ~ c i o  de ser el caso. 

En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya el servicio en la fecha seifalada en 
la cl&usula SEXTA anterior, las retenciones indicadas en el primer párrafo de esta 
cláusula, que aún persistan, se aplicarán a favor de "LA ENTIDAD" de manera 
definitiva y además, se aplicarh como pena la cantidad del 5% (CIRCO por ciento) 
mensual del importe actualizado de los servicios faltantes de ejecutar del contrato, 
cuantificada a partir de la fecha estipulada como plazo final para la terminacibn de 
los servicios y hasta el momento en que éstos queden totalmente conduidos por "EL 
CONTRATISTA". La pena será determinada en función de los servicios pendientes 
de ejecutar de conformidad con el programa ejecución y se aplicarán sobre el monto 
del presente contrato faltante por ejecutar, considerando los ajustes de costos y sin 
aplicar el I.V.A. 

Para el caso de que "EL CONTFWTISTA", continde ejecutando senricios en el período 
de penalización, la pena convencional se deberá ir ajustando, de tal manera que se 
vayan descontando los importes de los senricios que se vayan ejecutando. 

Las penas convencionales Únicamente procederán cuando ocurran causas 
imputables a "EL CONTRATISTA", por atrasos en los programas de ejecución de los 
sewicios, de suministro o de utilización de los insumos o mala ejecucidn de los 
trabajos; la determinacidn del atraso se realizad con base en las fechas parciales o 
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de terminación fijadas en el programa de ejecucidn convenido, sin perjuicio de que 
'LA ENTIDAD" opte por la rescisión del presente contrato. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estiputadas, no se tomarán en cuenta 
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor, o cualquier otra causa no 
imputable a "EL CONTRATiSTA", ya que en tal evento, "LA ENTIDAD" hará al 
programa de ejecucibn convenido las adecuaciones que a su juicio procedan. 

La aplicación de las Penas Convencionales se debe ajustar a lo siguiente: 

t. "LA ENTIDAD" procederá a la aplicación de la(s) pena(s) convencional(es) a que 
se encuentra sujeto "EL CONTRATISTA" por atraso de sus obligaciones contraídas. 

2. 'EL CONTMTISTA" sdlo en el caso de que no se encuentre conforme con la 
aplicacidn de la(s) pena(s) convencional(es), deberá manifestar dentro de un lapso 
de 2 días naturales, contados a partir del día siguiente de su aplicación, lo que a su 
derecho convenga. 

3.- Analizando lo manifestado por "EL CONTRATISTA", "LA ENTIDAD" rectificará o 
ratificará la procedencia de la Pena Convencional imputada y procederá al trámite 
correspondiente, en la inteligencia de que no procederá por ningún motivo, el pago 
de intereses o cualquier gasto financiero, para el caso de que se rectifique la 
a plicacidn de la(s) pena(s) convencionai(es) . 

4.- Las penas convencionales procedentes, deben ser aplicadas en: 

4.1 La factura que ampare el pago del trabajo realizado. 

4.2 La(s) factura(s) posterior(es) al trabajo realizado, cuando no sea posible aplicar 
la totalidad de la pena convencional conforme a lo establecido en el inciso 4.7. 

4.3 Con cheque de caja a favor de "LA ENTIDAD", en caso de que ya no sea posible 
aplicarlo En las estimaciones. 

'EL CONTRATISTA" expresa su voluntad y aceptación para que de la liquidacidn del 
presente contrato se descuente cualquier cantidad por concepto de adeudos previos, 
anteriores o vigentes, aplicación de penas derivadas de cualquier acto jurídico de 
éste u otros contratos celebrados con "LA ENTIDAD". 

5.- Si "EL CONTRATISTA" incumpliere con la presentación oportuna de las 
estimaciones, acorde a lo establecido en la claúsula CUARTA anterior, ésta 
inobservancia, se considerar& como incumplimiento al contrato y será facultad de 'LA 
ENTIDAD" el considerarla como causal de rescisi6n en caso de que suceda esta 
eventualidad. 

r 
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En el supuesto de que la Residencia de Supervisión o cualquier otra instancia de 
control, detecte pagos en exceso en la obra de que se trate y10 compruebe que fueron 
autorizados para su pago en las estimaciones, volúmenes o conceptos de obra que 
no se encuentren respaldados por sus respectivos números de generadores y de ser 
el caso, reportes fotográficos y de laboratorio de control de calidad, además de las 
retenciones económicas establecidas en la presente ciausufa, a "EL CONTRATISTA" 
se le aplicará una pena convencional del 5% (cinco por ciento) del importe pagado 
en exceso ylo de los pagos autorizados que no se encuentren respaldados por sus 
respectivos números generadores y de ser el caso, reportes topográficos y de 
laboratorio de control de calidad en la estimacidn del servicio que se encuentre en 
proceso en la fecha que se determine la falta, en tanto este importe no rebase el 
monto de !a garantía de cumplimiento del contrato. 

Los informes de supervisidn se deberán de presentar de acuerdo a lo estipulado en 
los Términos de Referencia correspondientes, por lo que el incumplimiento a esta 
acción aplicará a "EL CONTRATISTA" una pena convencional del 5% (cinco por 
ciento) sobre el importe de los servicios no realizados en la fecha pactada en el 
contrato. 

Invariablemente, dichos informes se deberán de enviar a los correos electrónicos 
establecidos en los Terminas de Referencia correspondientes. 

En cuanto a los contratos de servicios de laboratorio de control de calidad y de 
brigadas de topografía para apoyo de la supervisión y control de obras, en el supuesto 
de que derivado de los servicios prestados, no se entreguen oportunamente los 
reportes volum6tricos y de pruebas de control de calidad, y como consecuencia la 
supervisión no cuente con los elementos de control para autorizar las estimaciones 
de obra o bien par esta situacibn, se realicen pagos en exceso o que no se cumpla 
con la calidad requerida, además de las retenciones ecún6rnicas establecidas en la 
presente clausula, se les aplicará una pena convencional del 5% (cinco por ciento) 
del importe pagado en exceso y/o de los pagos autorizados que no se encuentren 
respaldados, según sea el caso, por sus respecüvos reportes topográficos y de 
control de calidad en la estimacidn del servicio que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine la falta, en tanto este importe no rebase el monto de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

Los informes de los contratos de servicios do laboratorio de control de calidad y de 
brigadas de topografia para apoyo de la supeMsi6n y control de obras, se deberán 
de presentar de acuerdo a lo estipulado en los Términos de Referencia 
comespondientes, por lo que el incumplimiento a esta acción, aplicará a "EL 
CONTRATISTA* una pena convencional del 5% (cinco por ciento) sobre el importe 
de los servicios no realizados en la fecha pactada en el contrató Invariablemente, 
dichos informes se deberán de enviar a los correos electrdnicos establecidos en los 
Tdrminos de Referencia correspondientes. 
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OCTAVA.- SUSPENSI~N, TERMINACIÓN ANTICIPADA O RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA.- En cualquier momenb durante la vigencia de este contrato, 
"LA ENTIDADn podrh: 

a) Suspender temporalmente en todo o en parte los servicios contratados por 
cualquier causa justificada. 

No será motivo de suspensi6n de los servicios, el suministro deficiente de "EL 
CONTRATISTA" de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho 
suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA". 

b) Terminar anticipadamente el contrató cuando concurran razones de interes 
general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los servicios, y 
se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daiio 
o perjuicio grave a "LA ENTIDAD", o al estado, se determine la nulidad de actos que 
dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida 
por la Secretaría de la Funci6n Pública, o por resolución de autoridad judicial 
competente, o bien porque no sea posible determinar la temporalidad de la 
suspensi6n de los servicios. 

c) Rescindir administrativamente éste contrato en caso de incumplimiento por 
parte de "EL CONTRATISTA" a cualesquiera de las estipulaciones contenidas en el 
mismo, así como a las disposiciones que establecen los artículos 
46 fracción XV de LA LEY y 157 de EL REGLAMENTO. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los 
senricios, "EL CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto si 
opta por la terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a "LA ENTIDADw, 
quien determinará lo conducente dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes 
a la presentacidn del escrito respectivo; en caso de negativa, será necesario que "EL 
CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, en 
la inteligencia de que si "LA ENTIDAD" no contesta en dicho plazo, se tendrá por 
aceptada la petición de "EL CONTRATISTA". 

En estos supuestos se estará a lo senalado por LA LEY y EL REGLAMENTO. 

La resolución que termine anticipadamente el contrato dará lugar al pago de los 
servicios ejecutados, sufriendo cada parte sus daños y perjuicios; y la wntinuacidn 
de los servicios traerá como consecuencia la reprogramación de los mismos, llevando 
cada parte los danos y perjuicios sufridos. 

En caso de que "LA ENTIDAD" rescinda el presente contrato, dicha rescisión operará 
de pleno derecho y sin necesidad de declaracidn judicial, bastando para ello que se 
cumpla con el procedimiento que a continuacidn se señala, en tanto que si es "EL 
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CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad 
judicial Federal competente y obtenga la declaracidn correspondiente, con forme a lo 
dispuesto en el artículo 155 de EL REGLAMENTO. 

Las partes están de acuerdo en sujetarse al procedimiento de rescisidn 
administrativa, en caso de incumplimiento de 'EL CONTRATISTA" a cualesquiera de 
las obligaciones a su cargo, conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 15 (quince) días 
hhbiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, "LA ENTIDAD" 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieran hecho valer, y 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, debed ser 
debidamente fundada y motivada y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de los 
15 (quince) días Mbiles siguientes a lo señalado por el inciso 1 de esta cláusula. 

NOVENA.- PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER DISCREPANCIAS 
FUTURAS.- Las partes estdn de acuerdo para el caso de que surjan discrepancias 
futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas especificas de carácter tdcnico 
y administrativo, se resuelvan mediante el siguiente procedimiento sin que implique 
una audiencia de conciliación: 

a) "EL CONTRATISTA" cuando advirtiére alguna situación de carácter técnico 
y administrativo que pudiera suscitarse con motivo de la ejecución de los servicios, 
deberá asentarlo en la bitácora e informado a "LA ENTIDADu a través de la 
Residencia de Supervisión, dentro de los 5 (cinco) dfas hhbiles siguientes a aquél en 
que se percab de dicha situación, acompafiando para tal efecto la documentacidn 
soporte o las pruebas que estime pertinente. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, "LA ENTIDAD" en 
un término de 5 (cinco) días hAbiles resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que se hubieran hecho valer, tomando en cuenta los documentos que 
regulen la refacidn jurídica. La resolución será comunicada a "EL CONTRATISTA" 
por escrito. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTAw.- "EL CONTRAT1STA" 
es plena y únicamente responsable por cualquier daho o perjuicio que pudiere 
ocasionar por su inobservancia en la ejecución de bs s e ~ c i o s  contratados, ya fuere 
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ante "LA ENTIDADn o ante terceros, siendo a su cargo el monto que de ellos resulte; 
y deber4 sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construccibn, seguridad, uso de la vía pública, 
asentarnientos humanos, desarrollo urbano, protección ecológica y de medio 
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las 
disposiciones establecidas al efecto por "LA ENTIDAD". 

'EL CONTRATISTA" tendrá la obligacidn de notificar al residente de supervisión la 
aparici6n de cualquier brote epidémico en la zona donde se desarrollen los se~c ios  
objeto del presente contrato y coadyuvar a combatirlo con los medios de que 
disponga, asi corno también coadyuvar en la extinción de incendios. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la 
ejecución de los servicios e instalaciones cumplan con las normas de calidad y 
seguridad establecidas en los anexos de este contrató y que los mismos se instalen 
por personal que cuente con la capacidad y experiencia necesaria, así como a que 
la realización de todas y cada una de las partes de dicho servicio se efectúen a 
satisfacción de "M ENTIDAD", por lo que responderá por su cuenta y riesgo de los 
defectos y vicios ocultos de la misma y de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, así como de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA ENTIDAD" o a terceros, en los 
términos seilalados en este contrato y en la legislación aplicable. 

En el supuesto de esta cláusula y de la OCTAVA anterior, se observarán los 
siguientes efectos: 

a) "EL CONTRATISTA" en un plazo de 1 0 (diez) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se comunique la terminación anticipada o el inicio del 
procedimiento de rescisión del presente contrato, estará obligado a devolver a "LA 
ENTIDAD" todos y cada uno de los productos que se hayan generado por la 
prestación del servicio, levantando con o sin la comparecencia de "EL 
CONTRATISTA", acta circunstanciada ante la presencia de fedatario público del 
estado en que se encuentran los servicios objeto del presente contraton. 

b) "EL CONTRATISTA" en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a 
partir del inicio de los procedimientos respectivos a que hace referencia el inciso 
anterior, estará obligado a devolver a "LA ENTIDAD" toda fa documentación que ésta 
le hubiere entregado para la realización de los servicios objeto del presente contrato. 

C) De manera genérica, en tanto *EL CONTRATISTAa que hubiere incumplido 
con sus obligaciones contractuales, perjudicando a "LA ENTIDAD" o a otras 
instituciones del Gobierno Federal, se encuentre en los supuestos del articulo 51 de 
LA LEY, no podrá participar en licitaciones de los diversos concursos de "LA 
ENTIDAD" ni celebrar contrato alguno. 
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"EL CONTRATISTA" no podri9 hacer ejecutar los servicios por otro, pero con 
autorizacidn previa del titular del área respansable de la ejecuci6n de los servicios en 
"LA ENTIDAD", podrá hacerlo respecto de partes de ellos o cuando adquiera 
matedales o equipos que incluyan su instalacibn. Esta autorización previa no se 
requerirá cuando "LA ENTIDAD" sefíale especfficamente en los términos de la 
adjudicacidn directa, las partes de los servicios que podrán ser objeto de 
su bcontratacibn. En todo caso, "EL CONTRATISTA" seguir4 siendo e¡ i5nico 
responsable de la ejecución de los servicios ante "LA ENTIDAD". Asimismo, 'EL 
CONTRATISTA" sera el único responsable de las obligaciones que adquiera con las 
personas que subcontrate para Ia realizacidn de los servicios objeto del presente 
contrato y por lo tanto el subcontratista no tendrá ninguna acción o derecho que hacer 
valer en contra de "LA ENTIDAD*. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato no podrán cederse 
en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, con excepción de los 
derechos de cobro sobre las estimaciones por servicios ejecutados, en cuyo caso se 
deberá contar con la autorización previa de 'LA ENTIDADp. 

Para efecto de lo senalado en el párrafo anterior, "EL CONTRATISTA" deberá 
solicitar por escrito a 'LA ENTIDAD" su consentimiento, la que resolverá lo 
procedente, en un tbrmino de 10 (diez) dias naturales contados a partir de la 
presentación de la solicitud, en base a lo establecido en el artículo 84 de EL 
REGLAMENTO. 

Si con motivo de la cesidn de los derechos de cobro solicitada por "EL 
CONTRATISTA" se origina un retraso en el pago respectivo, no procederá el pago 
de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de LA LEY. 

DÉCJMA PRIMERA.- GARANTÍAS DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y DEL ART~ULO 66 DE LA LEY.- "EL CONTRATISTA" garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones del contrato mediante: 

1) FONATURv exceptúa a "EL CONTRATISTA" de la obligacibn de presentar 
garantía de cumplimiento con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Obras 
Ptlblicas y Servicios Relacionados con Las Mismas. 

2) Para los efectos de la garantía prevista en el artículo 66 de LA LEY. 
FONATURn exceptúa a "EL CONTRATISTA" de la obligación de presentar dicha 
garantia con fundamento en el artículo 66 iiltirno párrafo de LA LEY. 

DECIMA SEGUNDA.- Para el inicio de los servicios objeto del presente contrato en 
la fecha pactada, "LA ENTIDAD' se obliga a permitir oportunamente a "EL 
CONTRATISTA* el libre acceso y disposición a los lugares en que deberán ejecutarse 
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los servicios, obligándose en caso de incumpiimiento a prorrogar por medio de la 
formulación del convenio respectivo, en igual plazo la fecha originalmente pactada 
para 1st terminacibn de los servicios. "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de 
permitir a "LA ENTIDAD" el libre acceso y disposición del sitio donde se realizan tos 
servicios, en el caso de incumplimiento por paite de "EL CONTRATISTA", si "LA 
ENTIDAD" prooediere a su ebccibn, a la rescisi6n o bien a la terminación anticipada 
del contrato. 

"LA ENTIDAD" y "EL CONTRATISTA" quedan obligados a proporcionarse la 
documentacidn necesaria para la realbacidn de los servicios objeto de este contrato. 

Si para la realizacibn de los servicios le cumsponde a "EL CONTRATISTA" de 
acuerdo con los tdminos de fa adjudicación directa, tramitar y obtener cualquier 
documento administrativo consistente en dictdmenes, permisos, derechos, licencias 
o cualquier otra autorización federal, estatal o municipal, 6ste se obliga a obtenerlo 
previo al inicio de los servicios. "LA ENTIDAD" colaborará en la gestión de estos 
trámites. 

D~CIMA TERCERA.- FACULTAD DE SUPERVISIÓN POR "LA ENTIDAD". "LA 
ENTIDAD" establecerá anticipadamente a la iniciacibn de los s e ~ c i o s  objeto de este 
contrato la Residencia de Supervisión, quien fungirá como su representante ante 'EL 
CONTRATISTAn, la que será responsable directa de la supervisión, vigilancia, control 
y revisibn de los servicios, incluyendo la aprobacidn de las estimaciones presentadas 
por "EL CONTRATISTA", pudiendo ser esta supervisión ejercida directamente por 
"LA ENTIDAD' o a través de tercem o terceros que ella designe en cuyo caso, la 
aprobacibn de las estimaciones para efecto de pago, deberán ser autorizadas por la 
Residencia de Supervisión de 'LA ENTIDAD". 

Las órdenes de ejecución de servicios no incluidos en el catálogo de conceptos 
integrante de este contrato, deberéin ser turnadas a "EL CONTRATISTA" por medio 
de notas de bitácora o comunicados suscritos por la Residencia de Supervisión. En 
este supuesto, "EL CONTRATISTA" dentro de los treinta dias naturales siguientes a 
que se ordene su ejecución por parte de la Residencia de Supervisión, deberá 
presentar los análisis de precios correspondientes con la documentación que los 
soporte y apoyos necesarios para su revisión; su conciliaci6n y autorización deberá 
realizarse durante los siguientes 30 (treinta) días naturales a su presentacibn. 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios, 'LA ENTIDAD" y "EL 
CONTRATISTA", procederán de acuerdo a lo señalado por los artículos 107 y 108 
de EL REGLAMENTO. 

La Residencia de Supervisión, tendrd las funciones señaladas en el artículo 1 13 de 
EL REGLAMENTO y el Supervisor tendrá las funciones que se establecen en el 
articulo 115 del mismo ordenamiento. 
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DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTAn.- "EL 
CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los 
servicios, en el sitio de realizacidn de los mismos, un representante permanente que 
fungirá como su Superintendente de Operación, el cual deberá tener amplio y 
suficiente poder para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este 
contrato. 

Dicho Superintendente de Operación está facultado para oír y recibir toda clase de 
notificaciones relacionadas con los servicios, aijn las del carácter personal, así como 
contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al 
cumplimiento del presente contrato 

"LA ENTIDAD" se reserva el derecho de su acep.tacibn, el cual podrá ejercer en 
cualquier tiempo, obligándose "EL CONTRATISTA" a nombrar a otro que conozca 
con amplitud en los términos de la adjudicación directa, los proyectos, normas de 
calidad y especificaciones de construcción, catálogo de conceptos y actividades de 
obra, programas de ejecución y suministros, incluyendo los planos con sus 
modificaciones, especificaciones generales y parüculares de construcción, bitácora, 
convenios y demás documentos inherentes, que se generen con motivo de la 
ejecucidn de los servicios objeto del presente contrato. 

DECIMA QUINTA.- RECEPCIÓN DE LOS SERVfCI0S.- De conformidad con el 
artículo 64 de LA LEY , "EL CONTRATISTA" tiene la obligación de comunicar a "LA 
ENTIDAD" que los servicios que le fueron encomendados concluyeron en el plazo 
señalado en la cláusula SEXTA anterior, o en su caso en la indicada en el convenio 
o convenios relativos a plazo, lo cual quedará asentado en la nota de conclusión de 
los servicios en la bitácora, para que ésta verifique la debida terminaci6n de los 
mismos. "EL CONTRATISTA" deberá anexar, para iniciar el procedimiento de 
recepción de los servicios, las documentos que lo soporten e incluirá una relación de 
las estimaciones o de gastos apmbados, monto ejercido y créditos a favor o en 
contra. 

Una ver comunicado lo anterior, "LA ENTIDAD" dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes, deberá verificar que los servicios objeto del contrato han sido concluidos. 

Si durante la verificación de los servicios correspondientes, el Residente de 
Supervisidn encuentra deficiencias en la terminaddn de tos mismos o determina que 
los senricios o cualquier parte de los mismos no han sido realizados de acuerdo con 
los requerimientos o especificaciones del presente contrato y sus anexos, el 
Residente de Supervisión solicitará por escrito al "EL CONTRATISTA" en la bitácora, 
su reparación o comcci6n de acuerdo con el contrato, en este caso el plazo para la 
verificaci6n se prorrogará por el período que la Residencia de Supervisión y "EL 
CONTRATISTA* acuerden. 
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"LA ENTIDAD" al finalizar la verificación de los servicios contará con un plazo de 15 
(quince) días naturales para proceder a su recepción física, mediante el 
levantamiento del acta correspondiente, quedando los servicios bajo su 
responsabilidad. 

Recibidos físicamente los servicios, las partes deberán elaborar dentro del término 
que no podrá exceder de 60 (sesenta) dias naturales, el finiquito de los servicios, en 
el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno 
de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante 
conforme a los datos que de manera enunciativa mas no limitativa, contiene el 
formato que ha sido proporcionado a "EL CONTRATISTA". 

'LA ENTIDAD" debed notificar a "EL CONTRATISTA", a través de su representante 
legal o su Superintendente de Operación, la fecha, lugar y hora en que se llevará a 
cabo el finiquito. 

Asimismo, en su caso, se deberá exponer en el finiquito correspondiente las razones 
por las cuales se aplicaron las penas convencionales 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL 
CONTRATISTA" no acuda con "LA ENTIDAD" para su elaboracibn dentro del plazo 
de 20 (veinte) días naturales, esta procederá a elabararlo, debiendo comunicar su 
resultado a "EL CONTRATISTA" dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, 
contado a partir de su emisibn; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a 'EL 
CONTRATISTA", éste tendrá un plazo de 15 (quince) dias naturales para alegar lo 
que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, 
se dard por aceptado. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "LA ENTIDAD" el importe de los 
mismos se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir por concepto de servicios 
ejecutados y si no fueran suficientes bstos, "LA ENTIDAD" exigiré3 su reintegro 
conforme a lo previsto por el artículo 55 de LA LEY. En caso de no obtenerse el 
reintegro, "LA ENTIDAD" podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren 
vigentes. 

Determinado el saldo total, "LA ENTIDADu pondrá a disposición de "EL 
CONTRATISTA el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la 
consignacidn respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes, 
pmcediéndose a levantar de manera simult&iea el acta administraüva que de por 
extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente 
contrato. 
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DECIMA SEXTA- PROPIEDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL CONTRATISTA" 
conviene en que no podrá divulgar por medio de poblicacbnes, informes, 
conferencias o en cualquier otra forma los datos y resultados obtenidos de los 
setvicios de este contrato, sin la autorización expresa de "LA ENTIDAD", pues dichos 
datos y resultados son propiedad de esta última. 

Asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a mantener en estricta wnfidencialidad 
toda fa informacidn y datos que le sean proporcionados por "LA ENTIDAD", así como 
toda la información preparada por "EL CONTRATISTA" como resultado de los 
servicios objeto del presente contrato. En caso de violacidn a lo estipulado en esta 
cláusula, "EL CONTRATISTA" será responsable de los danos y perjuicios que llegare 
a causar a "LA ENTIDAD". 

Por otra parte, "EL CONTRATISTA" será el Único responsable por el uso incorrecto 
de derechos y patentes o propiedades que correspondan a terceros y cualquier cargo 
por este concepto será por su cuenta, relevando desde este momento a "LA 
ENTIDAD", de cualquier responsabilidad al respecto haciéndose cargo "EL 
CONTRATISTAu de dichas redamaciones, si las hubiese. 

DECIMA SÉPTIMA.- TRABAJO Y PREVISI~N SOCIAL.-"EL CONTRATISTA" como 
patrbn del personal que ocupa para la ejecucidn de los se~c ios  objeto del presente 
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de Trabajo y Seguridad 
Social. 

"EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de todas las 
feclarnaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "LA 
ENTIDAD", referentes a los servicios que son objeto de este contrato, dejando a salvo 
a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia que en materia laboral se origine. 

DECIMA OCTAVA.- DEDUCCIONES.- 'EL CONTRATISTA" acepta que de las 
estimaciones que se le cubran, "LA ENTIDAD" realice las deducciones a que "EL 
CONTRATISTAa esté obligado en los términos de la legislación aplicable. 

"EL CONTRATISTAx conviene en que "LA ENTIDAD", en su caso, retenga las 
cantidades que correspondan de cada pago que reciba de 'LA ENTIDAD" por los 
servicios objeto del presente contrato, para entregarla a la Cámara que corresponda, 
a fin de que los empleados o socios de los contratistas afiliados a dicha Cámara sean 
capacitados y adiestrados. 

DÉCIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Las partes sefialan como domicilio legal para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los fines administrativos y 
demás efectos del presente tentrato, los ubicados en: 



LEGAL: ART.113, FR. 1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSEDEDATOSPERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA FlSlCA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE 

CONTRATO S. R. O. P. 
No. NAOWRA-LU'l7S-01 

'LA ENTIDAD": 
Temyatltla No. 100, PISO 2, Col. Morida, Delegacldn &vara Obegbn, C.P. 
oimn, ~iudad de WXJCO. 

'EL CONTRAWSTB": 
Mimama O17 Late 010, COI. Sector N, Munlclpfo dib Santa Marla Hudulcr, en 
Palas de Huatulco, Oaxaca, C.P. 70m, Te!: (358) IQeMMl. 

Mienbas las partes no se notifiquen par escrito el cambio de domicilio las avisos, 
notikaciones, y demás diligencias de cmlcter judicial o extrajudicial, se practkafCln 
en !m ciamicilios indicados, 

VIG~SIY~IL COMPETMCICL- Para la interpretacibn, ejecuddn y wmplbnlento del 
pmsente contrato, !as partes se someten desde ahora a la jurisbiccbn de tos 
tribunabs de la Ciudad de M A w ,  por la cual "EL CQNWTiSTA' renuncia al fum 
que p v d m  corresponderle por rarones de su dwn*Wlia presente o Muro o par 
cualquier 'rtm musa. 

WOl%lMA PRIMERA- En caso de desavenencias derivadas de! wmpilmiento del 
presenta contrato, las partes podhn presentar ante la Secretaria de la Furiúh 
Púbb,  la solicitud de conciliación en l#hni#ias de lo diapuesta por los arHculos 95, 
96 y 97 de LA LEY. En casa de no ex&@ concilitndbin, tas controversias que se 
suscitan con motivo Be la Interpretad& o a01'kat:i6n de este contrato &n résuettas 
por km tribunales federales m p b n t e s  Rn fa CIudnd de MBxiao, renunciando al 
mem que pudlere corresponderlee en razón de &u dornidlio presente o futuro o pw 
aidqu* otra Causa. 

En b no previsto en este contrata y en LA LEY y EL REGLAMENTO, s&n aplicables 
supkbrhmente el MSgo Civil federal, la Ley Federal de P&imien&s 
Administrativas y d Wigo Federal de Procedimientos Civiles, de acuerdo a lo 
eslaMdUo en el artlculo 13 de LA LEY. 

Ef presente cocontrato se firma en la Ciudad de México, el dfa 31 de enero de 2017. 

"LA ENTIDAD' 
NACIONAL FIMANCERA, S.N.C., "EL CONTRATISTA" 

IMST !XUCIC?Y DF WWCA DE 
DES-~TO ?P~~ISIARIA EN EL 

F ~ ~ ~ T - V T O  p-ywy ''nqo FO;)MC)O 

M10 ROMERO MEZA C. 1- \MPO 
W9OERAiPO Pr W 



~ F O N A T U R  DICTAMEN TECNICO 
nr.xicn i:n <(TAN nFSTtNtI Servicio Relacionado con la Obra Pública 1 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

Subdirección de Presupuesto de Obras y 
Permisos Ambientales 

Gerencia de Permisos Ambientales - 
(Adjudicación Directa) 

~ Y A R I ~  6sicripcit+n de los Trabajos: 
C O N T M D  NO. : 

LUGAR Y EEcIIA: 

FECHA IEICIC: 

FECHA ?EF;E~ID~cI&.: : 

P m O  DE EJECUCI~N: 

C I S C U .  EL MEXICO. 27 DE ENERO DZI; PY17. 

1 de febrero d m  2017 
13 de octubre de 2017 

255 días naturalas 

ACCIORES DE m - O  Y COORDINACIÓN PARA EA 
C E F ~ F I C A C I ~  nmmtu~c~cmw, EARTHCHE~ DEL CAMPO DE aom 
LITIBÚ, aAYARIT PARA EL PERIODO 2017, 

W ALFAR0 OCAMPO $ 344,996.10 

Se adjudica este contrato a la empresa LORENZO ALFAR0 OCAMPO, en 
virtud de ,que cuenta con la experiencia necesaria en la materia, con los 
recursos tecnicos requerldos; así mismo, cumple con los criterios de economfa, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez establecidos en el Artlculo 134 
de la Constitucibn Polltica Mexicana. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

G I c T A M E W :  

Con fundamento en los artículos 4" fraccidn IH Y VIII. 27 fracción 111, 41 tercer 
parrafo y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciqnados con las 
Mismas. se asigna el contrato bajo la modalidad de ADJUDICACION DIRECTA a 
la empresa: empresa LORENZO ALFAR0 OCAMPO. considerando su 
proposición con un monto verificado de $349.996.10 (trescientos cuarenta 
y nueve mil novecientos noventa y seis pesos 10/100 M.N.) mas I.V.A., 
por las razones siguientes: es solvente y refine las condiciones legales, así como 

1 las técnicas y económicas requeridas por FONATUR, que garantizan 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

M 
Marian R. Guerrero Caballero 

GEREWTE DE PERMISOS AMBIENTALES 



TERMINOS DE REF ERENC1A 

ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDIMAC~~N PARA LA CERTIFICACJ~N INTERNACIONAL 
EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARlT PARA EL PERIODO 2017. 

Contrato No: NADM-GPA-L1/17-S-O1 

El turismo es un actor fundamenta! en el desarrollo y crecimiento de un pais, el cual ademits de que 
genera progreso económico, trae consigo beneficios sociales y culturales. No obstante, la actividad 
turística tambibn trae afectaciones negativas a la biodiversidad, lo que ocasiona que las zonas donde 
se practica, presenten importantes presiones ambientales a partir del incremento en el consumo de 
recursos naturales y energéticos y por consecuencia un desmedido aumento en los impactos 
ambientales por la generación de contaminantes al suelo, cuerpos de agua y atmósfera, este último 
con la generacibn de Gases Efecto Invernadero (GEI), factor fundamental del calentamiento global; 

En este sentido, la conservación del medio ambiente y los recursos naturales que poseen las 
comunidades para mantenerse y desarrollarse como centros turísücos competitivos, obligan a las 
autoridades, empresas públicas y privadas, instituciones acadbmicas y a la sociedad en general, a 
tomar medidas conjuntas y contundentes para el mantenimiento y supervisión para la conservación 
de los mismos bajo un enfoque de sustentabilidad. 

Para el actual Gobierno Mexicano el turismo es una actividad de alta prioridad, tanto por su reconocida 
importancia económica, como porque está siendo llamado a ser un promotor del desarrollo regional 
sustentable en donde este denominado desarrollo sustentable ha sido incluido en el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2013-2018 del que nacen los criterios asentados en los presentes Términos de 
Referencia. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- El Estado tiene como obligación de 
acuerdo con el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, kingir como 
el rector del desarrollo nacional, garantizando que éste sea incluyente. equitativo v sostenido. 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.- Contempla en su Cuarta Meta Nacional "Mbxico Pr6speroN 
en el inciso IV.1. Diagnóstico el "Desarrollo Sustentable" del que se deriva "Hoy, existe un 
reconocimiento por parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes 
y servicios ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar 
de la población" y reconoce que 'México ha demostrado un gran compromiso con la agenda 
internacional de medio ambiente y desarrollo sustentable, y participa en más de 90 acuerdos y 
protocolos vigentes, siendo líder en temas como cambio cBmático y biodiversidad concluyendo que 
existen "retos importantes para propiciar el crecimiento y el desarrollo económico, a la vez asegurar 
que los recursos naturales continúen proporcionando los servicios ambientales de los cuales depende 
nuestro bienestarn concluyendo con los siguientes incisos: " i )  el 12% de la superficie nacional está 
designada como &ea protegida, sin embargo 62% de estas áreas no cuentan con programas de 
administraci6n; ii) cerca de 60 millones de personas viven en localidades que se abastecen en alguno 
de los 101 acuiferos sobreexplotados del país; iii) se debe incrementar el tratamiento del agua residual 
colectada en México más allá del 47.5% actual; iv) la produccibn forestal maderable del pais es menor 
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al 1% del PIB; v) para proteger los ecosistemas marinos se debe promover el desarrollo turistico y la 
pesca de manera sustentable; y vi) se debe incentivar la separación de residuos para facilitar su 
aprovechamiento". 

Programa Sectorial de Turismo 2013-2018.- Que plantea en sus objetivos: 
Sectorial 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística y Sectorial 5. Fomentar el 
desarrollo sustentable de los destinos turísticos y ampliar los beneficios sociales y económicos de las 
comunídades receptora. 

Objetivo Sectorial 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística el cual 
plantea dos líneas importantes: 
La creación de un Sistema de Evaluación de Destinos Turísticos (que ya se lleva a cabo en 
127 destinos del país) y la creacan de Agendas de Competitividad pan los mismos, para 
resolver los problemas identificados en cada uno de los diagnósticos. El reto mas importante 
es lograr que a nivel local, se generen modelos de gestibn que realmente puedan trabajar 
coordinadamente para resolver dificultades con una visión de destino. 

J La creación de un Sistema Nacional de Certificacibn para la certificación de calidad de 
destinos y servicios turlsticos. 

0 Objetivo Sectorial 5: Fomegtar el d-arrollo sustentable de los destinos turísticos y 
ampliar los beneficios sociales y económicos de las comunidades receptora en el que 
se considera el Ordenamiento Turístico General del Territorio, que busca identificar zonas 
con potencial turlstico y tener un turismo mas planificado. 

Uno de los temas más importantes planteados en la Ley General de Turismo y que recoge este 
PROSECTUR 2013 - 2018 es el establecimiento de Zonas de Desarrollo TurSstico Sustentable, 
que deberán ser decretadas por el Poder Ejecutivo y contar con un Programa de Manejo. 
Destaca que la oportunidad de decretar estas zonas tanto para nuevos destinos como parg los ya 
consolidados y tener una planeacibn que permita avanzar a la sustentabilidad, debe ser aprovechada 
para diferenciar a los destinos sustentables de los que no los son v generar vlo apoyar a las iniciativas 
ya existentes, como se ha logrado en Huatulco con la implernentación desde el 2004 del Sistema de 
Gestión Ambiental EarthCheck (SGAE). 

Al respecto la Secretaria de Turismo concluyó junto con EarthCheck, el pasado 2014 desarrollan la 
primera etapa consistente en la determinación de Lineamientos para las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable (ZDTS) en el que se incluyen las condiciones que deberán cumplir éstas en el marco de 
los criterios globales de desarrollo sustentable del Consejo Mundial de Turismo Sustentable (GSTC 
de sus siglas en inglés) y que sedn la base para decretar aquellas que cumplan con los estándares 
propuestos. /. 
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Programa Especial de Cambio C1imático.- Seiiala como objetivo el "reducir la demanda de energía 
y agua asociadas al sector furístico a fin de minimizar la contribución de Gases Efecto Invernadero 
(GEI) de/ secfor. " 

A este respecto, el PROSECTUR 201 3 - 201 8 propone: 

En materia de Cambio Cllmátieo la elaboración de un Inventario de Gases Efecto 
Invernadero del Turismo en México como una herramienta que sin duda será relevante para 
tener una línea base del impacto del sector y avanzar en disminuir las emisiones generadas 
por la actividad, como ya igual se ha logrado en Huatulco a travbs del mismo SGAE y 
programas creados por la misma sociedad como Huatulco Carbono Neutro. 
En materia social, plantea la promoci6n del Comercio Justo y la Responsabilidad Social 
Empresarial en el turismo, esta última fundamental para el desarrollo sustentable de los 
municipios turlsticos. 

Conceptos muy extendidos alrededor del mundo en diversos sectores pero que en México no han 
llegado a consolidarse como debiera. Aquí, el trabajo de la Secretaría de Turismo para promover la 
participación más activa y comprometida del sector privado para comprar productos certificados y 
generar estrategias de vinculación social con sus diferentes pfiblicos es clave. 

Convenio de Colaboración EC3 Global - EarthCheck 1 SECTUR.. Para alcanzar los objetivos 
propuestos, la Secretaría de Turismo de México firma el pasado 15 de junio del 2015 el Convenio de 
Colaboración con fa finalidad de unir esfuetzos en el bmbito de sus respecfivas competencias y su 
disponibilidad presupuestaria para establecer los acuerdos y responsabilidades que asumirán para 
trabajar en objetos y metas comunes para fortalecer el entendimiento común de principios de 
desarrollo sustentable del turismo, con vigencia al 30 de noviembre del 2018 cuyo único objetivo es 
"trabajar caordinadamerfe en estrecha cdaboracibn con la finandad de fodalecer el eifendimienfo de 
los principios de desamllo sustentable del turismo en estdcto apego a la normatividad y los estándares 
internacionales, así como fomentar la incorporacidri de /as empresas turísticas en pmgramas de 
cerfiñcación ambiental, y en general la adopción de prácticas responsables con el medio ambiente; 
impulsar la compefifividad de la industda turística nacional; organizar y participar en eventos 
nacionales e internacionales que promuevan el turismo sustentable; promover todos los segmentos 
del turismo, y ymmocionar a nivel nacional e internacional la oferfa furísfica sustenfable de México". 

Es a través de este Convenio de Colaboración la SECTUR y EarthCheck implementan el Distintivo "S" 
usando como platafotma el Sistema de Gestión Ambiental EarthCheck con la finalidad de promover la 
participación y cumplimiento de las MiPyMEs Turísticas conforme a lo establecido en el PROSECTUR 
2013-2018 relativo a,Cambio Climbtico e lnventarios de Carbono. 
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Convenio Específico de Colaboracián FOMATUR I EarthCheck.- Con el objeto de "conjuntar 
esfuerzos y capacidades de EarthCheck y el FONATUR en el ámbito de sus respectivas competencias, 
con la finalidad de colabomr en objetivos y metas comunes que permitan acelerar la adopción de 
prácticas sostenibles de los destinos turísticos del país ..." el pasado 30 de septiembre de 2015, 
FONATUR y EarthCheck firman el Convenio Específico de Colaboración entre ambas partes 
enmarcado en la Cláusula Cuarta del Convenio General de Colaboracidn entre la Secretaría de 
Turismo y EarthCheck relativa a Convenios Específicos que al texto dice: "Para la ejecución de !as 
actividades a las que se refiere el presente convenio (Convenio de Colaboración EC3 Global - 
EarthCheck 1 SECTUR), las partes podrán desarrollar o suscribir Convenios Específicos de 
Colaboración derivados del presente instrumento, en los que se detallarán las actividades que deberán 
de llevarse a cabo, mismos que podrhn ser suscritos por los enlaces, o quienes cuenten con las 
facultades necesarias para obligarse al cumplimiento de dichos instrumentos jurídicos". 

EC3 Global l EarthCheck 

EC3 Global es un grupo asesor australiano en medio ambiente con reconocimiento internacional, 
miembro Centro de Investigación para el Tun'smo Sustentable STCRC (Sustainable Tourism 
Cooperative Research Centre) así como del Consejo Mundial de Turismo Sustentable GSTC (Global 
Sustainable Toutism Conuncil). 

EC3-Globaldesarrolla en 1994-etSistema de Gestin Ambiental EarfhCheck, sistema de indicadores 
confiables dirigido a individuos, empresas y destinos cuya metodología de evaluación y certificacibn 
fue desarmlada a partir del Programa Australiano de Certificación Ecológica, los preceptos de la 
Agenda 21 y los estandares de las normas de calidad de la familia ISO, resultando en un proceso 
estrícto de evaluación (benchmarking). 

Los principales criteios de indicadores del Sistema de Gestión Ambiental de EarthCheck para 
Comunidades son: 

Gestión de los Recursos de Agua Potable 
Gestión de Aguas Residuaies 
Gestión y Conservación de los Ecosistemas 
Eficiencia Energetica, Gestibn y Conservación 
Emisiones de Gases Efecto Invernadero. 
Gestión de la Calidad del Aire y Control del Ruido 
Gestión de Residuos Sólidos 
Gestión de los impactos Sociales y Culturales del Turismo 
Planeación y Desarrollo del uso del Terreno 
Beneficios locales socio-económicos del Turismo 
Almacenamiento y uso de sustancias daliinas para el medioambiente 
Conservación de patrimonios culturales 
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En el año 2015 EarthCheck se convierte en miembro del Consejo Directivo del GSTC y a su vez 
homologa los criterios de indicadores del SGAE lanzando los criterios de Destino adicionando a los 
anteriores el monitoreo: 

Social: Monitoreo de: Criminalidad (Homicidios, Robos, Asaltos) y Desempleo 
4 Patrimonio Cultural: lnversi6n 

EarthCheck en Litibú, Nayarit. 

Bajo este contexto es que FONATUR decide desarrollar los proyectos de "COORDINACI~N PARA EL 
PROGRAMA DE DESARROLLO SUSTENTABLE EARTHCHECK, PARA EL CIP LORETO, B.C.S., 
Y CAMPO DE GOLF LITIB~~, NAY., PERIODO 2015" y "ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y 
COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE 
GOLF LITIBU, NAYARlT PARA EL PERIODO 2026" siendo que se alcanza la Certificación EarthCheck 
Sfver en el año 2015 con lo que se busca lograr el desarrollo sustentable de la regi6n en la que se 
ubica. 

Los resultados de los programas de Desarrollo Sustentable EarthCheck implementados en el Campo 
de Golf Litibú, Nayarit durante los años 2015 y 2016 se consideran como la fundamentación base para 
las estrategias y politicas ambientales planteadas en los diversos marcos institucionales y 
programaticos del sector público, sobre los cuales podrán establecerse los lineamientos de 
seguimiento y mantenimiento necesarios para incentivar una mayor sustentabilidad ecolbgica en el 
Destino Turlstico. Para tal efecto los presentes términos de referencia determinan los alcances para 
el proyecto denominado "ACC1ONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA 
CERTIFICACI~N ~NTERNAC~ONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLFLI TBÚ, NAYARlT PARA 
EL PERIODO 2017: 

La implernentación del Sistema de Administración Ambiental EarthCheck obliga no sólo al monitoreo 
constante de los principales indicadores de impacto ambiental generados por las actividad deportiva 
del golf sino también exige la participacibn de personal y usuarios con una visión y misión sustentable 
lo que permitirá posicionar al campo de golf en los segmentos de mercado de mayor crecimiento 
mundial como lo es el turismo sustentable, ecoturismo y de naturaleza. 

Todo lo anterior, permite tomar decisiones para la implementación de programas socio-ambientales 
de educación y sensibilización así como de acciones preventivas y correctivas con la finalidad de dar 
seguimiento y mantenimiento adecuado al campo de golf dentro de los estándares internacionales, y 
en el mejor de los casos, dentro de los estándares "Best Practice" establecidos por el mismo sistema 
EarthCheck; muy por debajo de la línea limite ("Baseline"), buscando colocarlo como uno de los 
mejores a nivel mundial en la aplicación de prácticas ambientales, bajas emisiones de carbono a la 
atrn6sfera y conservación de los recursos. 
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Lineamientos ambientales EarfhCheck 

Considerando que el Fondo Nacional be Fomento al Turismo (FONATUR) tiene como misión "Ser la 
institución responsable de la planeación y desarrollo de provedos turísfím susfentables de impacto 
nacional, el órgano de fomento a la inversidn y la capacitación del sector así como la entidad 
nacionalízada que aporte su experiencia a regiones, estados y municipios, y a la pequeña y mediana 
empresa", con la experiencia adquirida desde el ano 2004 en que, trabajado intensamente con la 
sociedad y la iniciativa privada del CIP Bahlas de Huatulco en donde se implementó el Sistema de 
Gestión Ambiental EarthCheck no sólo para garantizar la conservación de los recursos naturales, 
preservación de las raíces culturales y mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del destino 
turístico y la región, sino también para posicionar a CIP como uno de los mejores destinos sustentables 
del mundo al ostentar con esto la Certificación Internacional EarthCheck, certificación reconocida por 
la Organización Mundial de Turismo (OMT) y el Consejo Mundial de Turismo Sustentable (GSTC de 
sus siglas en inglés) irnplementa, en el año 2015 el mismo Sistema de Gestión Ambiental EarthCheck 
en el Campo de Golf Litibú, Nayarit. 

Se adoptó el programa EarthCheck toda vez que cuenta con un sistema desarrollado por EC3 Global 
para sustentar cientlficamente la certificación internacional del mismo nombre como metodologia de 
evaluaci6n y certificacibn de sustentabilidad, con base en indicadores ambientales determinados para 
la industria de viajes y turismo aplicable a: empresas, comunidades, asl como a Areas o zonas 

- -- .-- . - - - . - tur*~sprdetemmiadasdetai%rma que, para alcanzar la certificación internacional EarthCheck se 
deberhn minimizar y mantener los impactos ambientales evaluados dentro de los indicadores 
internacionales, es decir, por debajo de la línea de base establecida por éstos. 

Cabe señalar, que EarthCheck es un programa de mejora continua y buenos hábitos ambientales que, 
para su implementación es fundamental determinar el área a evaluar y en su caso, certificar, tomando 
como criterios el producto, 10s alcances y viabilidad de tal forma que para la determinación de los 
Términos de Referencia en el presente documento se considerará como referencia los resultados 
correspondientes del estudio denominado "ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN 
PARA LA CERTIFICACI~N INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBU, 
NAYARlT PARA EL PERIODO 2016". 

Esta metodología, como proceso de mejora continua y buenas prácticas ambientales, obliga a realizar 
de forma anual el benchmarking y auditoria, en los cuales se miden, comparan y auditan los impactos 
ambientales y conservación de los recursos naturales bajo estandares internacionales en temas como: 
eficiencia energética, reducción de desechos, gestión de aguas limpias y residuales, aplicación de 
políticas medioambientales, emisiones de gases efecto invernadero (GEI), manejo de sustancias y 
residuos peligrosos e integración de la sociedad en practicas de conserraci6n y a partir de 2015, 
Seguridad Social e InveSión Cultural; ejes fundamentales, pero no únicos, en los que se basa la 
Certificación EarthCheck. 

I* 
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Certificación Internacional EarthCheck del Campo de Golf Litibú, Nayarit 

Para lograr la eficiencia en la rjbtencibn de datos que alimentan el SGAE, en el afío 2015 se desamlla 
el Sistema de Gestión Ambiental de Campo de Golf Litibú (SGALlt) con la finalidad de dar seguimiento 
de manera mensual a los indicadores en sus tendencias de tal forma que permita implementar 
acciones de mantenimiento y revertir los impactos ambientales y sociales que afecten el desarrollo 
sustentable asi corno su monitoreo y tendencias comparativas a partir del ese mismo año los cuales 
sirven de base para los presentes Términos de Referencia. 

Los resultados 

El proceso de benchmarking de EarthCheck implementado en el Campo de Golf Litibii no sdlo ha 
permitido monitorear los indicadores en los ejes de eficiencia energética, gestión de aguas limpias y 
residuales y reducción de desechos sino que éste ha permitido la implementación de acciones de 
mantenimiento y supervisión tendientes a la disminución de generación de contaminantes a la 
atmósfera (GEI), residuos s6lidos y recurso hidrico con plena participación de la sociedad. 

INFORMACIÓN QUE FONATUR PROPORCIONARÁ: 

J Benchmarking 201 6. 
J Sistema de Gestión Ambiental Litibú 2017. 

Los documentos referidos serán entregados en formato digital (CD). 

Alcances 

l. Supervisar y llevar a cabo el cierre de cifras de los sistemas de Gestión Ambiental del Campo 
de Golf Litibú correspondientes al periodo enero - diciembre 2016 para la generación, 
cootdinacibrn y envío del Benchmarking 2017. 

11. Supervisar y en su caso implementar los procesos de gestibn de indicadores ambientales 
EarthCheck a través del SGALIT y dar seguimiento de tendencias de éstos durante el año 
2017 generando la información mensual pertinente a fin de mantener un adecuado monitoreo 
que permita el adecuado seguimiento y a su vez la toma de decisiones oportunas e 
irnpfementacion de acciones de mantenimiento el marco de la sustentabilidad. 

III. Actualizar, promover, supervisar e implementar en su caso las Politicas de Sustentabilidad, 
Estudio de Riesgos y el Plan de Acción del programa "ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y 
COORDINACI~N PAfW LA CERTIFICACI~N INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL 
CAMPO DE GOLF LITIBO, NAYARlT PARA EL PERIODO 2017" que cumplan con los 
requisitos y exigenciaspel programa de Certificación Internacional EarlhCheck tales corno 
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objetivos, responsables, fechas de cumplimiento, etc., y en función a los resultados el 
Benchmarking 2016 referente a los indicadores del periodo enero -diciembre 2015; el Onsite 
Arrdit Report Campo de Golf Litibú 2016 [Auditoría EadhCheck 2016) en el que se asientan 
las Acciones Correctivas Mayores, Menores y Observaciones; y el Sistema de Gestión 
Ambiental para el periodo enero -diciembre 2016. 

-- - IV. Fortalecer y eficientar el Programa de Recorridos de Supervisión Interinstitucional tanto del 
CIP lxtapa como del Campo de Golf para dar seguimiento y proponer acciones de 
mantenimiento en: la detección de Potenciales Acciones Correctivas; subsanar las Acciones 
Correctivas asentadas en sendos "Onsite Certification Audit Report Campo de Golf Litibú 
2016"; coordinar las bitácoras correspondientes de mantenimiento teniendo en cuenta los 
tiempos y requisitos asentados en cada una de éstas y garantizar su cumplimiento en tiempo 
y forma para la obtención de la Certificación EarthCheck Silver 2017 del Campo de Golf Litibú; 
convocar y coordinar a todos los actores involucrados y responsables. 

V. Realizar dos pre auditorías estratégicas en el Campo de Golf Litibú para la detección oportuna 
de Potenciales Acciones Correctivas, seguimiento de las Acciones Correctivas Mayores y 
Menores, así como observaciones asentadas sendas auditoría EarthCheck 2016. 

VI. Capacitar a los actores locales relacionados con las "Acciones de Mantenimiento y 
Coordinaci6n para la Certificación Internacional EarthCheck, Campo de Golf Litibú, B.C.S., 
para el Periodo 2017" en los indicadores ambientales de EarthCheck. 

VII. lmpiernej$arun prog-ma de capacitación en materia de sustentabilidad a operadores y - - - - -- -. -- 

concesionarios del Campo de Golf Litibú que permitan implantar acciones de mantenimiento 
preventivas y corredivas que neduzcan los riesgos sociales y ambientales. 

VI!!. Sistematizar los trabajos del equipo; gestionar, integrar y procesar la información necesaria 
para el Sistema de Gestión Ambiental para su eficaz y eficiente administración de tal manera 
que permita contar con datos mensuales, reales y de manera oportuna para la toma de 
decisiones en materia de mantenimiento y supervisión en el Campo de Golf Litibú. 

IX. Coordinar el enlace con los representantes de EC3 Global 1 EarthCheck a fin de dar 
seguimiento al programa "ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACION PARA LA 
CERTIFICACION INTERNACIONAL EARTHCHECK CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT 
PARA EL PERIODO 2017" que incluye la elaboración del benchmarking y auditoría; as1 como 
la gestión y visitas del auditor acreditado por EC3 Global ylo EarthCheck. 

X. Coordinar con el FONATUR el apoyo y gestión para dar cumplimiento al programa 
"ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACI~N 
INTERNACIONAL EARTHCHECK CAMPO DE GOLF LITIBU, NAYARIT PARA EL PERIODO 
2017" en donde se contempla: los pagos de inscripcidn y auditoría; así como todos aquellos 
relacionados con la promoción, publicidad que requiera la dependencia. 
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TIEMPO DE EJECUCIÓN Y REVISIONES: 

l. El servicio se desarmllard en uii tiempo máximo de 235 días naturaies, considerando como 
fecha de inicio 1 de febrero del 2017. 

2. El desarrollo del servicio deberli ser controlado por medio de una bitácora electrónica, de 
conformidad a lo establecido en los Artículos 122, 123, 124, 125 y 126 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (RLOPSRM), la elaboración, 
control y seguimiento de la bithcora, deberá realizarse por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

3. El avance de los resultados alcanzados deberán ser reportados de manera electdnica y 
acorde a lo establecido en el apartado "forma de pago", evidenciando en todo momento el 
cabal cumplimiento de los conceptos sujetos a cabro de acuerdo al programa contractual; para 
lo cual en los conceptos aplicables deberá considerar como mínimo lo siguiente: 

Fotografías de los sitios intervenidos en formato JPG, por lo menos con una resolución de 12 
megapíxeles. 

FORMA DE PAGO: 

Las estimaciones serán presentadas por el contratista a este Fondo por periodos y fechas de corte 
quincenal, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia del pago: 

Informe de avance mensual(Archivo electrónico) 
Informe fotográfico de avance quincenal, Anexo A (impreso) 
Notas de Bitácora electrónica (Archivo electrónico) 

EL CONTRATISTA deberá presentar la estimación a la Residencia de SupeM'siÓn, dentro de los 6 
(seis) dias naturales siguientes a la fecha de corte para el pago correspondiente. 

PRESENTACI~N DEL RESULTADO FINAL: 

El resultado final deberá de ser presentado para revisión el Último día del contrato de manera 
electrónica ante la residencia del servicio. 

Una vez verificado el resultado final por parte de la residencia del servicio, el contratista deberá 
presentar lo siguiente: , 
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1.  Los resultados del informe final deberán presentarse en 3 impresos a color en carpeta rígida, 
incluyendo en la portada, nombre del proyecto, número de contrato, logotipo de FONATUR y 
de la empresa respetando en todu momento limpieza y calidad. 

2. Las figuras y gráficas deberán ser impresas a escala conveniente. 

3. El texto, folletos, trípticos, fichas, figuras, fotografías, planos y demás anexos que pudieran 
conformar el resultado final, se entregaran respaldados en CDs, con las siguientes 
características: 

3 originales en formato editable para Windows en el tipo de archivo descrito previamente 
(Word, Excel, PowerPoint, PDF, AutoCAD); deberhn contener toda la informacidn generada 
para la presentacibn final imágenes en formato JPEG con calidad para impresión. 

Una vez recibido el resultado final por parte de la residencia, se podrii requerir la participación del 
contratista para consultas, aclaraciones, revisiones adicionales y10 correcciones que correspondan 
ante este Fondo, con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados, sin ningún cargo adicional, 

CONTENIDO M~NIMO DE LA PROPUESTA 

Se elaborará de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Dependencia 

La propuesta deberá contemplar personal técnico (con o sin licenciatura) especializado en materia de 
certificaciones ambientales nacionales ó internacionales, en el que demuestre mediante curriculum 
por lo menos 2 afios de experiencia en la materia. 

El personal tbcnico y10 administrativo que el contratista presente en su propuesta, deberá ser de 
acuerdo a los niveles que se muestran en el Anexo 0, 

SANCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

El contratista se apegara a lo establecido en el contrato que suscriba con FONATUR. 

Cabe señalar que en caso supuesto que la Gerencia de Permisos Ambientales (GPA) de FONATUR 
solicite información adicional o realice observaciones al estudio, el contratista estará obligado a 
presentar los requerimientos sin ningún cargo adicional, disponiendo de personal técnico para el 
planteamiento, revisión y discusión de resultados en la oficina de la GPA. 
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Dentro del marco de los alcances del presente contrato, la empresa a la cual se le adjudique el estudio, 
deberá brindar el seguimiento administrativo y tbcnico durante y después de concluido el mismo, ante 
este Fondo con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados. 

El contratista se apegará a la normatividad aplicable en materia de obra pública y servicios que rijan 
a FONATUR, entre ellos la bitácora electrónica así como la elaboración y seguimiento de las 
estimaciones correspondientes. 

IVA: 
1 TOTAL: 



FONATU R 
P. 

\>5Xl<:c, !:h' &:GAi+ tXFS7LNtt 

ANEXO A 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES 1 
1. 

INFORME FOTOGRÁFICO 

No. de Contrato: Fecha: 

SERVICIO: 

FOTO No. 1 

N-OMBRE Y FIRMA DEL SUPERINTENDENTE DE LA EMPRESA 
I 

de Huatulco. ' - 

FOTO No. 2 

DESCRIPCI~N: 
de Huatulco. 
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ELIMINADOS DATOS 
PERSONALES DE LA 
CREDENCIAL DE ELECTOR CON 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 113, 
FR.1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSEDEDATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA FlSlCA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE 

C"' 9 

ELIMINADO 1 RENGLdN CON FUNDAMENTO LEGAL: ART.113, FR. 1, 
DE LA LFTAIP POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA FfSICA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 

n * 



En cumplimiento a lo indicado en el Art. 42 del Reglamento y en represenhci6n de este Contratista, 
manifiesto que el dornicibo para oír y recibir todo üpo de notificadones y documentos que se deriven 
del contrato antes descrito, es el siguiente: 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 11 3, 
FR. II DE LA LFTAIP Y 69 DEL 
CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN POR TRATARSE DE 
SECRETOS BANCARIOS, 
FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, 
COMERCIAL, FISCAL, BURSATIL Y 
POSTAL, CUYA TITULARIDAD 
CORRESPONDA A PARTICULARES, 
SUJETOS DE DERECHO 
INTERNACIONAL O A SUJETOS 
OBLIGADOS CUANDO NO 
INVOLUCREN EL EJERCICIO DE 
RECURSOS PUBLICOS. 

w 

Calle: - 
Calonla: 

hMunlcipio o Delegación - M 

Cludad m - 
Entidad Fedmtiva 

Wlgrr postal ] 

Teléfono y fax ----- 

Correo electrónico 
I - 
m a 

CLAVE DEL CONTRATO: NADM=GPA-L1117=S-Oi 

A N E X O  1 
MANIFESTACI~N DEL DOMICIUO 

L DE FOMENTO AL TURISMO. 

AT'N: ARQ. ABEL CISNEROS GONZÁLEZ 
;ARGADO DE LA SUBDIRECCI~N DE ADQUBICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

Se firma la presente en la dudad de Mhxico, el dfa 25 de enaro de 201 7. 

No. DE CONTRATO: 
MSCRIPCIÓN : 

RAZON SOCIAL. DE EL 
CONTRATISTA : 

' NADMOPA=LlII?=S~O1 - 
ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACI~N PARA LA 
CERTJFICACIÓN INTERNACIONAL DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, 
NAYARIT PARA EL PERlODO 201 7 

,,,,,- 

LORENZO ALFARO ~CAMPO 

- - 

c 

RFC DE EL CONTRATISTB, 

induyendo hmaelavs : 

ELIMINADOS 8 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL 
ART 113, FR 1, DE LA LFTAIP POR TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FlSlCA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE 

i LO= " 

A D ~ I N ~ - ~ ~  \r- r : h p - r i  



CLAVE DEL CONTRATO: MADH-GPA-LUi 74-01 

A N E X O  2 

MANIFESTACI~N DE LOS ARTCCULOS 51 Y 78 DE LA LOPSRM y 
ARXlCULO 8 FRACCI~N XX DE LA LFRASF 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. 

APN: ARQ. ABEL CISNEROS G O N ~ L U  
ENCARGADO DE LA SUBDIRECCI~N DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

En relación con el cantrato entes descrito, declaro bajo protesta de decir verdad que aste Contratfsta 

y el personal que labora en la empresa no se encuentra en IM supuestos que establecen los 

articulas 51 y 78 de la iEY y artículo 8 fracclón XX de la LFRASP, los cuales conozco en cada una 

de sus partes. 

NO. DE CONTRATO: 

DESCWPCI~N : 

Se fíma la presente en la ciudad de Mexiw, el día 25 de enero del 201 7 

NADM-GPA-LW'I 7 - S O 1  - 
ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y CWRDINACI~N PARA LA 

CERTIFICACI~N INTERNACIONAL DEL W P O  DE GOLF LITfBÚ, 

NAYMlf PARA EL PERIODO 201 7 

A t e n t a m e n t e  

ART.113, FR. 1, DE LA LFTAIP POR TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA F~SICA 
IDENTIFICADA O IDENTtFlCABLE 



OECIARACI~N DEL EJERCICIO *m 
PERSQYAS F~S~CAS 

I \ 

F -  EMPRESARWLrq nheiuye ~ M f l s d  protsilonel en su caso) e 'm& SHCR -- -- 
-"*,d-- 

ELIMINADOS 14 RENGLONES Y 
DATOS DE LAS SIGUIENTES 12 
PAGINAS CON FUNDAMENTO 
LEGAL ART 113, FR. II DE LA 
LFTAIP Y 69 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIdN POR 
TRATARSE DE SECRETOS 
BANCARIOS, FIDUCIARIO, 
INDUSTRIAL, COMERCIAL, FISCAL, 
BURSATIL Y POSTAL. CUYA 
TITULARIDAD CORRESPONDA A 
PARTICULARES, SUJETOS DE 
DERECHO INTERNACIONAL O A 
SUJETOS OBLIGADOS CUANDO 
NO INVOLUCREN EL EJERCICIO 
DE RECURSOS PUBLICOS. 

ELIMINADO 1 REMGLÓN CON 
FUNDAMENTO LEGAL: ART:113, 
FR 1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSEDEDATOS 



SHCP -- "'"n**'"L" 

DECLARACIÓN DEL EJERCICIO 
prqrqsmum F ~ I C A S  

ACtRFlDADES EPt'""'WFl&LE5 '"*GP'-30S Y EbRESbS 

ELIMINADO 1 RENGLdN CON 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 113 
FR. 1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSEDEDATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FlSlCA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 



DECLARAC~~~N DEL EJERCICIO 
PSRSOWAS F~S~CA?? 

A C ~ D A P  - Y "mp-qem !A F~LFP, c ,GRESOS 

ELIMINADO 1 RENGLÓM CON 
FUNDAMENTO LEGAL: ART.113, 
FR. 1, DE LA LFTAIP POR 1 



DECLARACI~N DEL WERClClO 
P E P , ~ ~  F&AS 

Ac'íiWPmT K""m"T/IWALF3 PYSULTAbOS 

ELIMINADO 1 REMGLÓN CON 
FUNDAMENTO LEGAL: ART.113, 
FR. 1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSEDEDATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FfSlCA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE 

L 



DECIARACI~N DEL EJERCICIO ctri I \ 

P E P ~ M ! ~  F~SICAS F - 
RETENCIONES Y P F p m  PThCmnAWP R W  TERCEROS - 

c nm w I M O ~ O  E. m WLEIETWEWRD IIL MCWOOELOB u. P R ~ P ~ X C ~ & ~ ~ E L  V. ISR m 0  n. W A I E E N ~ O  
D E Q U E N ~ E L  BIG-PAOAWB SUBSIL)KI PAQMOPORTERCaIIM 
PACO R)R C-A C U  
r n V i W E  - 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 113, 
FR 1, DE LA LFTAlP POR 
TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FfSlCA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE 



DECLARACI~N DEL EJERCICIO 
PERSONAS F~SICAS 

EDUCCW'55 PEP,SWLES 

- -  - - 
l. IWU6lllO iD2ALPJüMHB- WRüNAWSY E M 6 E m P O R I A  %C6WW&OaCUf?NUWIO) 
PC(F"-:I~ wun: - ~ ~ K , P ~ ~ ~ ~ S U B D R D H ~ ~ I C ,  S ABCWICNE EN L(PLEA RECTA 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON 
FUNDAMENTO LEGAL ART.? 13 
FR 1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FfSlCA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 



-- 
AV-  WW 7- . - -  - 

r - j  

Y P-EFECTUIMIGALAWRDAD 
FapWTlVAgbslirradg*(Q-R-B 
"T.LP? 

w -PR(WWI-6 
E F R ; T M ) o G A U m i O N  

Z ,-E-& 
tzuqwmvE#TE O PROMO POR 
TERCW08 

Y D A P ~ ~ E U T A P C E P ~  
ENEL-- 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON 
FUNDAMENTO LEGAL ART 11 3, 
FR. l. DE LA LFTAIP POR 
TRATARSEDEDATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FfSICA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 



SMCP _.* A-. 

""' '",¡m 

DECLARACI~N D U  EJERCICIO 
PERSONAS F~SICALS 

IMRLrT""O P3PQF Ith RWTA 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON 
FUNDAMENTO LEGAL; ART 11 3, 
FR 1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA F~SICA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE 



,L?: ! ? .. *, 

SHCR -- 
- - - !  

A-0 

A PAVOR 

PARTEmlufWaM 

FUNDAMENTO LEGAL: ART.1 33, 
FR. 1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSEDEDATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FISICA 
IDENTIFICADA 0 
IDENTIFICABLE. 



~ K ) U E 8 i  EBTA OBLIOAWA 
nrrrAYwSUglE€rrAMII 
FUrnrrC1Ern 
LmmuE S I 0 P ' f ) r ~ P M U ñ S  a 
~ P ~ R E í . A R T . 7 . 1  DEL 
D T  7 0 D T . 3 0 n E ~ C E r n 2  

DATOS GENERALES 

m c € ~ ~ ~  

ART.113, FR. l. DE LA LFTAIP POR TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FlSlCA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, 



f-2 ~PECLARAC~~N DEL EJERCICIO C~CI  
PF~~SONAS F ~ C A S  / \ 

SMCP INTERESES, PREMIOS, DP'Fu"nT, 0-7 ru'3RESOS Y ACTMDAES 6' --- - ' ~o~ _-T M1 --.*Mr' - 

-. - 

ELIMINADO 1 RENGLOM CON 
FUNDAMENTO LEGAL ART 11 3 
FR l. DE LA LFTAIP POR 
TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FISICA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE 



SHCP - -. 
uu-&L*-- 
I r 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON 
FUNDAMENTO LEGAL. ART 113, 
FR 1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FfSlCA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 



SMCP -- 
nfYY-?- 

C. I4CREPITALIEM6 DEL MLüOAFAWR 
~ F ~ O O O S A K C W ~ C M E S ( $ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

ELIMINADO 1 RENGLdN CON 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 11 3, 
FR. 1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSEDEDATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FfSlCA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE 



CLAVE DEL CONTRATO: NADM-GPAnLUí7-S-Oí 

ANEXO 3 
NANIFESTACI~N DE PERSONALIDAD JURCDICA DEL COMTRATISTA 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. 

APN: ARQ. =EL CISNEROS GQNZALU 
ENCARGADO DE LA SUBDIRECCI~N DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

No, DE CONTRATO: NADM-GRA-LIII 7-S01 - 
DESCRIPCI~N : ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACI~N PARA LA 

1 NAYARIT PARA EL PERIODO 201 7 

En cumplfmlento del artlculo 31 frac. XIII de la b y  y 81 frac. VI del Reglamenta, en rspressntacidn de este 
Contratista. manifiesta bajo protesta de decir verdad que su existencia y personalidad Jurldioa asl como las 
facultades suficientes de su representante para comprometerlo se acreditan a través de las actas siguientes: 

DE DESARROLLO 

DE LA PERSONA MORAL: {anotar h s  acias en orden lnlclando por la ecrnatituova) 

Denomlnacidn o r w h  social del 

Nombre del apoderada: LORENZO ALFAR0 OCAMPO 

LORENZO AtFARO OCAMPO 

Nombres de los accionhs 

Se firma la presente en la ciudad de México, el día 25 da enero de 201 7. 

No. acta 
wnstitutñra y 

mod*ciones 

Nombra, ncmeto y circunsaipción 
del notarlo y/o fedatario 

No. acta 

45q 3243 

ELIMINADOS 2 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL; ARf.113, FR. 
1, DE LA LFTAIP POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA FlSlCA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE 1 

Fecha Datos del RegCstm Pública de 
catllercio 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON FUNDAMENTO LEGAL. ART. 113. 
FR. II DE LA LFTAIP Y 69 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN POR TRATARSE DE SECRETOS BANCARIOS, 
FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FISCAL. BURSATIL Y 
POSTAL, CUYA TITULARIDAD CORRESPONDA A 
PARTICULARES, SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O 
A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL 
EJERCICIO DE RECURSOS PUBLICOS 

Fecha 

20 R b m  2004 

Nombre, niírnero y circunscripciOn del 
notario y/a Watario 

LIC. ERNESTO PRIETO OPTEGA 
JUEZ DE LA OFIQRLA CEkTPAL DEL REGi57720 ClVlL DEL D.F. 





C W  CAtrHmüa: implica que iofamia- hre verifica& =m 
W m  D.F., a 29 da m-da 2018 

La C l m  hlca da Rqistm ds PoIhcbn (CURP) wndiqe la respuciate de! ~~ Qe la Repobllca para pMnltB y @izar el ~~ üe 6eredm d u M e m  
M a s  de hilrnk y servlclor gubemgment$ia 

El W f m d e  la CURP es une tesea diidadana. Es Impoitantrs mlflmr aiidacbswmentequa la Infamacün cmbnlda en la #netanda anexa aee careáa pwa 
m b u l r a  bcmndwxbn&unniglsboftel y conf[abledetd #aintidaddeiapc&nMn. 

Par syudarma e construk un MMm m@, agmhcsmos puiurdamante su pwüclpech3n. 

ELIMINADOS DATOS DE CURP CON 
FUNDAMENTO LEGAL. ART 113, FR.1, 
DE LA LFTAl P POR TRATARSE DE 
DATOSPERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
FlSlCA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE 

MIGUEL ANGEL OaKlRIO CHONG 
BKCSETA&XO 01 BoBERIULC~~N 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON 
FUNDAMENTO LEGAL ART 113, 
FR l. DE LA LFTAIP POR 
TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FfSlCA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 



ELIMINADOS 7 RENGLONES CON 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 1 13, 
FR. 1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSEDEDATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA FlSlCA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE 



CLAVE DEL CONTRATO: NADM-GPA-LI/í 7-S-Dí 

A N E X O  4 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DEL CONTlRAtlSTA 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. 

AT'N: ARQ. ABEL CISNEROS GONZAL~Z 
ENCARGADO DE I;A SUBDIRECCI~N DE ADQUIStClOME$ Y SERVICIOS GENERALES 

En cumplimiento del articulo 31, fraccC6n XXXl de la LOPRSM y artlculo 81, fracción IX inciso c del 

r 

No. DE CONTRATO: 

DESCRIPCI~N : 

Reglamento, en representa&n de este Contratista, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que 

NADM-GPA-LV17-S41 --- 
ACCIONES DE MANTENlMlENTO Y COORDINACI~N PARA LA 

CERT~FICACI~N INTERNACfONAL DEL CAMPO DE GOLF 

LITIB~, NAYARIT PARA EL PERIODO 201 7 

por si mismos n e M s  de interpósita persona, nas abstendremos de adoptar condtichs, para que 

los servidores p6Wicos de la entidad, induzcan o alteren la evaluación de la proposiddn presentada 
- . - . - . -. -- , -- -- . . - .. - . - . . 

y el procedimiento de contratacidn correspondiente. 

Se flma la presente en la ciudad de Mbxico, el dfa 25 de enero de 2017. 

A t e n t a m e n t e  

i 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 11 3, 
FR 1, DE LA LFTAIP POR 
TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FlSlCA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE 

HoJulDde42 



CLAVE DEL CONTRATO: MADM-GPApLII17-S-O1 

ANEXO 5 

MANffESTACIONES DIVERSAS DE LA PROPOS~CIÓN 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. 

AT'N: ARQ. ABEL CISNEROS GONZALU 
ENCARGADO DE LA SUBDIRECCI~N DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

En cumplfmiento de la fracción I del artleulo 44 y apartado A fmcción Vlll del artlcub 254 del 
Fteglarnento. en representación de este Canfratista, manifmto bajo protesta de decir verdad que 
conocemos el sitio de realizacibn de los senricips de la presente mntrakcibn y sus condiciones 
arnblentates, así carno las términos de referencia y las especificaciones generales y particulares 
(en su caso) del smicio'a realizar, y que estamos conformes en ajustarnos a sus términas, a las 
leyes y reglarmntm- aplicables,-al'madelo de contrato; en su caso, d haber considerado las 
nomas de calidad de los materiales y las espec~cianes generales y particulares de 
construcción establecidas en estos requerimientos de contratación. 

, 

Manifiesto que este Contratista conoce la información anterior y que esta se ha considerado para 
formular la proposicibn. 

Se firme la presente en la ciudad de MBxico, el dfa 25 de enero de 2017. 

NO. DE CONTRATO: 

DESCRIPCIÓN : 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON 
FUNDAMENTO LEGAL: ART-113 
FR l. DE LA LFTAIP POR 
TRATARSE DE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FfSlCA 
IDENTIFICADA O 

NADM-GPA-LUí7-S-O - 1 
ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINAC~~N PARA LA 
CERTIFJCACIÓN INTERNACIONAL DEL CAMPO DE GOLF 

LIT~BÚ, NAYARIT PARA EL PERIODO 201 7 



 

 

ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL 
CAMPO DE GOLF LITIB0, NAYARrT PARA EL PERIODO 2017  

DESCRIPCIÓN DE SITIO  

Eliminado todo el texto con fundamento legal; artículo 113 

fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la Propiedad 

industrial "Por tratarse de información encuadrada como 

secreto de carácter comercial e industrial".  

A partir de esta página y 1 subsecuentes.  

Eliminada la firma con fundamento legal; artículo 113 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública "Por tratarse de datos personales 

confidenciales".  

A partir de esta página y 91 subsecuentes.  



  

ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EARTHCHECK CAMPO 

DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL PERIODO 2017  
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NADM-GPA-Ll/17-5-01  

ORGANIGRAMA  

 



 

 

Lorenzo Alfaro Ocampo  

Objetivo  
Explotar los conocimientos y la experiencia adquirida aplicándola en  

proyectos turísticos innovadores, con visión sustentable y de futuro  

 
aue aaranticen mi estabilidad económica. soclal v cultural.  

Actividad actual  2016  

 Alianza con Earthcheck Pty Limitad (EarthCheck) para  

 
México a través del MOU (de sus siglas en inglés  

 Memorandum Of Understanding).  

 2015  

 Vocal de Sustentabilidad de la Mesa Directiva de la  

 Asociación de Hoteles y Moteles de Bahfas de Huatulco, A.C.  

 consultor del Fondo Naclonal de Fomento al Turismo para la  

 
COordinaci6n para la certificación Internacional EarthCheck  

 de Huatulco, Oaxaca para el 2014.  

 Consultor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo para el  

 
Programa de Desarrollo Sustentable EarthCheck de los CIP's  

 Ixtapa, Gro., y Loreto, a.c.s., y campos de golf Palma Real,  

 Ixtapa y Litubú, Nayarit  

 2014  

 Consultor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo para la  

 
Coordinación para la Certificación Internacional EarthCheck de  

 Huatulco, Oaxaca para el 2014.  

 consultor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo para el  

 
Programa de Desarrollo Sustentable EarthCheck de los CIP's Ixtapa,  

 Gro., y Loreto, B.C.5.  

 consultor para la secretaría de Turismo de México para la  

 
Determinación de Lineamientos de Zonas de Destinos Turísticos  

 Sustentables  

 Vocal de Sustentabilidad de la Mesa Directiva de la Asociación de  

 Hoteles y Moteles de Bahías de Huatulco, A.C.  

 Invitaciones:  

 Foro de Líderes de Sustentabilidad del G20, Brisbane, Australia  

 
2014  

 The EarthCheck Inner Clrcle Forum (Singapore) 2013.  



 

 
12013  

Consultor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo para la 

Coordinación para la Certificación Internacional EarthCheck de 

Huatulco, Oax para el 2013.  

2012  

Consultor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo para la 

Coordinación para la Certificación Internacional EarthCheck de 

Huatulco, Oax para el 2012.  

 Coordinador para comunidades acreditado/certificado  

por EarthCheck  

 Asociado fundador de Green My Room México, A.C.  

 Miembro activo actualmente de:  

 Consejo Consultivo del Aeropuerto Huatulco, S.A.  

 Consejo Asesor del Parque Nacional Huatulco en el 
subconsejo de las organizaciones civiles.  

 Consejo Consultivo Eléctrico de la Costa de Oaxaca  
 Comité para el Turismo Sustentable en México del Mpio. de  

Santa Ma. Huatulco.  

 Comité de Cuenca de los ríos Copalita Tonameca.  
 Comité Playas Limpias del Mplo. de Santa Ma. Huatulco.  
 Comité Sierra Costa de Oaxaca  

Proyectos:  

Elaboración del estudio de factibilidad para la Certificación 

EarthCheck de Ixtapa - Zlhuatanejo, Gro., para la empresa Procesos y 
Sistemas de Información en Geomática, S.A. de c.v., contratada por 

FONATUR.  

Elaboración del proyecto de aplicación para la sede de la Tercera 
Reunión Anual de Miembros del Consejo y Foro Público del Consejo 
Mundial de Turismo Sustentable (GSTC de sus siglas en inglés).  

2011  

Consultor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo para la 

Coordinación para la Certificación Internacional EarthCheck de 

Huatulco, Oax para el 2011.  

 Finalista Iniciativa México con el proyecto Huatulco 

Carbono Neutro  

2010  



 

 

Consultor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo para la 
coordinación para la Certificación Internacional EarthCheck de 

Huatulco, Oax para el 2010.  

 Creador y Coordinador del Proyecto "Huatulco Neutro en  

Carbono" (a la fecha).  

2009  

Consultor del Fondo Nacional de Fomento al· Turismo para la 

Coordinación para la Certificación Internacional EarthCheck de Huatulco, 

Oax para el 2019.  

2008  

 Socio Fundador y Administrador Único de Tonsi Hostel & 

Residence, S.A. de C.V. (A la fecha)  

 Socio Fundador y Secretario del Consejo Directivo de Eco 

Age 21 Consulting, S.C.  

2005  

 Miembro del Comité Agenda 21 LOcal, Comités Medio 

Ambiente y Turismo.  

1987  

 Socio fundador y Administrador Único de Córdova, Alfaro y 

Asociados, S.A. de c.v. (A la fecha).  

Experiencia 
laboral  

2014  

Resultados: Obtención de la Certificación Internacional EarthCheck Gold 

2014 y obtención de la Certificación Internacional EarthCheck Platinum 

2015  

 Coordinador para la certificación internacional EarthCheck 

2014 del Centro Integralmente Planeado Bahías de Huatulco.  

Consultor para el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), 

Responsable de contrato en Fonatur Ing. Agustín Alvarado, Subdirector 

de Presupuesto de Obra y Control Patrimonial del Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo  

2013  

Resultados: Obtención de la Certificación Internacional EarthCheck Gold 
2014.  

• Coordinador para la certificación Internacional EarthCh,...-11  



 

 
2013 del Centro Integralmente Planeado Bahías de 

Huatulco.  

Consultor para el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), 
Responsable de contrato en Fonatur Arq. carios A. Vélez, Gerente de 
Control Patrimonial y Mantenimiento de Inversiones Turísticas del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo  

2012  

Resultados: Obtención de la Certificación Internacional Earthcheck Gold 

2012.  
(23 de febrero al 30 de noviembre de 2012)  

 Coordinador para la certificación internacional EarthCheck 
2012 del Centro Integralmente Planeado Bahías de Huatulco.  

Consultor para el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), 
Responsable de contrato en Fonatur Arq. Carlos A. Vélez, Gerente de 
Control Patrimonial y Mantenimiento de Inversiones Turísticas del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo  

2011  

Resultados: Obtención de la Certificación Internacional EarthCheck 
Silver 2011.  

(8 de marzo al 30 de diciembre de 2010)  

 Coordinador para la certificación internacional EarthCheck 
2011 del Centro Integralmente Planeado Bahías de Huatulco.  

Consultor para el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), 
Responsable de contrato en Fonatur Arq. Adrlana Meyer, Gerente de 
Control Patrimonial y Mantenimiento de Inversiones Turísticas del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo  

2010  

Resultados: Obtención de la Certificación Internacional EarthCheck 
Silver 2010.  
(23 de febrero al 30 de noviembre de 2012)  

 Coordinador para la certificación internacional EarthCheck 
2012 del Centro Integralmente Planeado Bahías de Huatulco.  

Consultor para el Fondo Nacional de Fomento al Turismo {Fonatur),  



 

 

Responsable de contrato en Fonatur Arq. carios A. Vélez, Gerente de 
Control Patrimonial y Mantenimiento de Inversiones Turísticas del 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo  

(4 de enero al 31 de diciembre de 2010)  

 Coordinador para la certificación internacional EarthCheck 
2010 del Centro Integralmente Planeado Bahías de Huatulco.  

Consultor para el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), 
Responsable de contrato en Fonatur Arq. Adriana Meyer, Gerente de 
Control Patrimonial y Mantenimiento de Inversiones Turísticas del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo  

(Agosto de 2010 a la fecha)  

• Coordinador Huatulco Neutro en Carbono.  

Proyecto del Equipo Verde Huatulco, A.C. 

2009  

Resultados: Obtención de la Certificación Internacional EarthCheck 
2019, auditoría blanual.  

(24 de agosto al 31 de diciembre de 2009)  

 Consultor para la Certificación Internacional Green Globe  

2009 para el Fondo Nacional de Fomento al Turismo  

Encargado de contrato en Fonatur: Urb. Karta Beatriz Pagaza, 
Gerente de Control Patrimonial y Mantenimiento de Inversiones 
Turísticas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur)  

(26 de julio al 31 de diciembre de 2009)  

 Coordinador del diagnóstico social y capacitación del 
Programa Forestal Sostenible y Aseguramiento de los 
Servicios Ambientales del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo en la cuenca baja del río Copallta contratado por 
Proceso y Sistemas de Información en Geomática, S.A. de 
c.v.  

Jefe directo: M. en c. Rogelio Corona  



 

 

2008  

(octubre 2008 a la fecha)  

Tonsi Hoste! & Residence, S.A. de c. v.  

• Socio Fundador y Administrador Único ( 1 ° 

de enero de 2008 a la fecha)  

Eco Age 21 Consulting, S.C.  

• Socio fundador y Secretario del Consejo Directivo. (1° 

enero de 2008 al 31 de julio del 2008)  

 Asistente Técnico del Regidor de Turismo y Comercio del H.  

Ayuntamiento de Santa María Huatulco.  

Jefe directo: C. Adolfo García Minutti, Regidor de Turismo y Comercio del 
H. Ayuntamiento de Sta. Ma. Huatulco para el periodo 2008-2010  

2007  

(lº julio de 2007 a la fecha)  

Coordinador para la certificación internacional Green Globe Huatulco 
2008, miembro del Comité Coordinador del EVH, líder del Equipo 6, 
Difusión; Equipo 1, Políticas de sustentabilidad. Encargado del Sistema 
de Administración Ambiental de Huatulco y benchmarklng.  

2006  

(Marzo de 2006 a la fecha)  

 Socio Fundador de Equipo Verde Huatulco, A.C.  

 Tesorero del Consejo Directivo  

2005  

(Julio de 2005 a la fecha)  

 Miembro del Comité Agenda 21 Local, Comités Medio 
Ambiente y Turismo.  

2004  

Julio de 2003 al 15 de abril de 2006) Huatulco  



 

 

 Encargado de Mercadotecnia y Promoción de la Asociación  
de Hoteles y Moteles de Bahías de Huatulco, A.C.  

Jefe Inmediato: C.P. Alberto Pérez Barba, Presidente de la 
Asociación de Hoteles y Moteles de Bahías de Huatulco, A.C. 
Periodo 2005/06  

2003  

 Líder de la Comisión de Mercadotecnia Integral del  

"Programa Relanzamiento de Bahías de Huatulco"  

 Miembro del Comité Coordinador del Equipo Verde Huatulco.  
 Director del Boletín Huatulco  

 Miembro del Comité de Mercadotecnia de la Asociación de 
Hoteles y Moteles de Bahías de Huatulco, A.C.  

2002-2004  

 Administrador del Fideicomiso Turismo Bahías de Huatulco  

Asociación de Hoteles y Moteles de Bahías de Huatulco, A.C.  

Jefe inmediato: Gustavo Ficachi Flgueroa, Presidente de la 
Asociación de Hoteles y Moteles de Bahías de Huatulco, A. C. 
Periodo 2003/05  

2002  

 Secretario de la Mesa Directiva de la Asociación de Hoteles de 
Bahías de Huatulco, A.C.  

 Miembro del Comité de Mercadotecnia de Bahías de 
Huatulco, A.C.  

1998-2002  

 Coordinador General Hotel Marlin Huatulco Operadora Santa 
Paola, S.A. de c.v.  

Jefe Inmediato: Sra. Anne M. Gillet Sigmann 

Gerente Administrativo (Nov 98/Dic 00)  

Propietaria  

 Elaboración e implementación del presupuesto general de 
operación.  

 Supervisión contable y fiscal.  

 Elaboración e Implementación de procedimientos y políticas 
administrativas y contables.  

 Control de Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar,  
 Proveedores v Clientes.  ·  



  

Coordinador General (Die 00/Ago 02)  

 Operación General del Hotel  

 Elaboración e implementación de estándares de calidad.  

 Elaboración e Implementación de políticas y procedimientos 
operativos.  

1993-1998 Carrousel Operadora Turística, S.A. de C.V. 
Cancún  

Hotel Carrousel  

Coordinador General (Feb 94/Feb 98)  

 Gerencia del Hotel, operación Plan Europeo (Feb 94/0ct95)  

 Gerencia del Hotel, operación Todo Incluído (Oct 95/Feb 98)  
 Administración y supervisión de obra, construcción VIiias 

Carrousel, corredor Cancún-Tulum (1996).  

 Elaboración e implementación de Políticas y Procedimientos 
Villas Carrousel Cancún.  

 Operación Villas Carrousel Cancún, Plan Todo Incluído 
(1996-1998)  

Jefe de Cuentas por Cobrar, Compras y Sistemas (Oct 93/Feb 94)  

 Depuración y supervisión del departamento de Cuentas por 
Cobrar.  

 Implementación de procedimientos en el departamento de 
Compras.  

 Supervisión y modernización de programas de cómputo en el 
departamento de Sistemas.  

Jefe 
Inmediato  

Lic. Carlos Tommasi Villamil 
Propietario  

1987  

(Julio de 1987 a la fecha)  

Córdova, Alfaro y Asociados, S.A. de c.v. 
Director Administrativo  

Puesto: Director Administrativo 
División Comerciallzadora  

•
  

Comercialización de productos y 
computación, artículos de oficina 
higiénicos.  

artículos de Y 

artículos  



 

 

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública "Por tratarse de datos 

personales confidenciales".  

División Turística:  

Representación de la Asociación de Hoteles y Moteles de Bahías de 
Huatulco, A.C. en la Cd. de México desde febrero del 2003 al 30 de junio 
de 2007.  

• Promotoría  

1986-1987 Ancora Construcciones, S.A. de c.v. 

Encargado del departamento de Sistemas  

D.F
.  

 Montaje del departamento de Sistemas y Control de Avance de 
Obras  

 Administración de Obras  

 Precios Unitarios y Presupuestos.  

Jefe Inmediato: Ing. Pedro Sousa Riley 
Propietario  

1985-1986 
D.F.  

Ingenieros en Costos y Obras, S.C.  

Asistente de Costos y Obras  

 Elaboración de Precios Unitarios y Presupuestos  

 Cuantificación de Obras y Proyectos.  

 Elaboración de contratos de remodelación Hoteles Princess de 
México.  

Jefe Inmediato: Ing. Santiago Duran Segovia 
Propietario  

1984  Sistemas de Concreto, S.A. de C.V.  

Asistente de producción, Cancún, Q. Roo.  

• Montaje de la planta y producción de concreto.  

Jefe Inmediato: Ing. Lorenzo Alfaro Alfaro 
Propietario  

Estudios  

Capacitación  
 Encuentro de Fortalecimiento y Vinculación, -Iriiciativa] México_L 

Cd. de México octubre 2012.  



  

 Taller para Coordinadores Earthcheck 2012, Ixtapa 
Septiembre 2012.  

 IX Encuentro de la Red Nacional "Turismo para Todos", en la  
Cd. de Oaxaca, abril 2008  

1.La nueva agenda del Turismo para Todos de cara hacia el futuro.  

2. Proyecto de Iniciativa de Ley General de Turismo.  

3.Reposicionamiento del turismo nacional dentro del Programa 
Nacional de Turismo 2007-2012  

4. La coordinación entre niveles de gobierno y el sector privado para 
motivar la profesionallzación en los establecimientos de hospedaje, 
municipios del Estado de Coahulla.  

5. Las estrategias comerciales del Grupo ADO para atraer al 
mercado nacional.  

6. La necesidad de operar productos regionales para diversificar la 
oferta y hacerla más atractiva y competitiva.  
7. El turismo interno en el Estado de Jalisco.  

8.Técnicas de comercializaclón del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR)  

9. Turismo carretero: retos y problemas, visión de la Cámara 
Nacional de Autotransporte de Pasaje y turismo (CANAPAT)  

10. Presentación de la Guía "Propuestas para el desarrollo y 
comercializaron de productos turísticos en el marco del programa 
de un Turismo para Todos.  

11. El bajo costo en México. Detonante de la industria turistica y de 
negocios del país.  
12. Programa de ventas de viajes de Grupo Elektra.  

13.El Turismo para Todos. Su paso del asistencialismo a la 
economía de mrecado.  
14. Oaxaca. Por qué Oaxaca.  

 IV Encuentro Nacional Playas limpias, Xcaret, Riviera Maya,  
Quintana Roo. Abril 2008  

1. Saneamiento  

2. Monitoreo y Vigilancia  

3. Educación Ambiental en Playas  
4. Normatlvidad  
s. Organización y Planificación  
6. Investigación y Desarrollo Tecnológico  

 XIII Congreso Internacional Ambiental Conieco. Octubre  
2005  

1. Certificación a empresas y entidades límpias.  
2. Manejo sustentable de residuos.  

3. Cómo empresas de la industria ambiental de México 
pueden trabajar con el Banco de Importanciones de los 
Estados Unidos.  

4. Beneficios y oportunidades de los proyectos del 
mecanismo para un desarrollo limpio.  

5. Tecnoloaías internacionales - Bonos de Carbon~  



 

 

6. Manejo integral de residuos peligrosos y no peligrosos.  

7. Reglamento de la Ley General para la prevención y  

gestión integral de los residuos.  
8. Basura electrónica y pilas.  

9. Soluciones ambientales para municipios.  

10. Planos geológicos y protección civil en caso de sismos  
y tormentas en el DF.  

11. Retos ambientales de los municipios.  
12. Ecoturismo hoteles verdes.  

13. Responsabilidad social empresarial, desempeño 
ambiental y conservación, desde el punto de vista 
cementero.  

14. Responsabilidad social empresarial, desempeño 
ambiental y conservación, desde el punto de vista 
alimenticio.  

15. Experiencias del Reino Unido en el medio ambiente.  
16. Saneamiento biológico.  
17. Mlcrocogeneración; beneficlón de la generación 

simultánea de electricidad y agua caliente.  

18. Nuevo programa de PEMEX SSPA , Salud, Seguridad y 
protección ambiental.  

19.Prevención,  control  y  tratamiento de  la  
contaminación atmosférica  

20. Efectos en la calidad del aire por el cambio dimático.  
21. Exigencias de Profepa  
22. Inspecciones industriales de Profepa.  
23. La inspección ambiental por unidades de verificación.  
24. Sistemas naturallformes para la depuración de aguas 

residuales.  

25. Tratamiento primario de aguas residuales en conjuntos 
habitacionales  

26. Beneficios de la incineración de lodos en plantas de 
tratamiento de aguas municipales.  

 Seminario Taller Formación de capacitadores en el manejo del 
programa de multihabilidades "Servicios de Atención al 
Viajero", Huatulco, Oaxaca, junio 2005. Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.  

 Seminario Taller "Planeación Estratégica en el Turismo", 
Oaxaca, Oax. Junio 2005, Secretaria de Turismo Federal, 
Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado de Oaxaca  

 Seminario Taller "Agenda 21 Local", Oaxaca, Oax. Mayo 2005, 
Secretaría de Turismo Federal  

 "Juntos Podemos" American Express 2004, Huatulco, Oaxaca  

 Toma de Decisiones, Huatulco, Oaxaca, 2001  

 Los Siete Hábitos de la Gente Altamente Efectiva, Cancún, Q, 
Roo. 1997  

 Airtours AII-Inclusive Workshop, Marbella, Esp. 1997.  
 Juntos por la ExcelenciaJ_ Cancú~oo. 1996  



  

 Introducción al Mundo de la Calidad y las formas de  
aplicación, Cancún Q. Roo. 1996  

 Trabajo en Equipo, Cancún, Q. Roo, 1996  
 Cultura de Efectividad, Cancún, Q. Roo., 1995  
 Comunicación Persuasiva, México, D.F. 1995  
 Finanzas Básicas para Empresarios y Ejecutivos No 

Financieros. Cancún. o. Roo. 1995  
Participaciones 
recientes.  

 XXVIII Reunión Nacional de Interlocutores Estatales de 
Turismo  

 6ª Edición de la Green Expo Riviera Maya 2013  

 XXIV Foro de Predicción Climática de la República Mexicana, 
Huatulco mayo 2013.  

 Primer Congreso Internacional de Turismo Sustentable de la 
Rivlera Maya (Tulum) noviembre 2012.  

 3er. Encuentro de Administración de Instituciones de la 
UPAEP, Cd. de Puebla noviembre 2012.  

 Primer Congreso Internacional de Turismo Sustentable de 
México, Cd. de México septiembre 2012.  

 Programa de Certificación para Comunidades Sustentables 
EarthCheck, Pueblos Mágicos Puebla, Pue. Agosto 2012.  

 Foro Internacional "Turismo y Sustentabilldad Ambiental", 
Puebla noviembre 2011.  

 Segundo Foro Internacional EarthCheck Huatulco, Oaxaca 
junio 2011.  

 Coloquio "Turismo ¿crecimiento o Desarrollo? , Oía Mundial 
de Turismo 2005, Sta. Ma. Huatulco, Oaxaca.  

Ponencias 
desarrolladas  

.Generales  

 Taller de Turismo Sustentable  

 Renacimiento Huatulco, una visión a futuro.  

 Turismo Sustentable y el Proceso de Certificación Green  
Globe EarthCheck  

 Manejo de Residuos Sólidos Municipales  

 "MI Cuenca" Agua y Residuos sólidos.  
 Cambio Clfmático, Mitigación y Adaptación al Calentamiento 

Global  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; 

artículo 113 fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública "Por 

tratarse de datos personales confidenciales".  



 

 
Referencias  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública "Por tratarse de datos 

personales confidenciales".  



 

Mariela Dueñas Rossell  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública "Por tratarse de datos 

personales confidenciales".  

•
  

 

Objetivo  

Realizanne profesionalmente en un trabajo donde las acciones emprendidas sean enfocadas hacia un bien común, 
sea social o ambiental, buscando que mi actividad laboral cree sinergias positivas con otros y como individuo crecer 
como profesionista y ser humano.  

Experiencia  

Oficina de Visitantes y Convenciones de Rlviera Nayarit 
Giro: Promoción y Gestión Turística  

Puesto: Coordinadora de Investigación y Programas de Medio Ambiente 
Fecha de entrada: 18 de Junio 2012 a la fecha  

Elaboración de estadísticas y Barómetro Turístico, coordinación de estudios de Mercado y Perfil del Visitante. 
Coordinación de certificación EarthCheck para Nuevo Vallarta, de Red Ciudadana de Limpieza de Playas, 
vinculación con autoridades y OSC's para desarrollo de proyectos ambientales y para el proyecto de donaciones para 
vigilancia en las Islas Marietas.  

Mexico Travel Company (Consultores en Proyectos)  

Giro: Marketing  

Puesto: Jefa del departamento de Media Relations  

Fecha de entrada: 16 de Octubre del 2011 a 15 de Junio del 2012  

Manejo de cuentas y relaciones públicas con distintas páginas web de promociones, revisión de contratos y de material 
creativo, elaboración de paquetes, elaboración de textos para la página web de la compañía, alimentación de la base 
de datos, seguimiento de pagos y cobranza.  

Secretarla de Turismo Rlviera Nayarit  

Giro: Gobierno  

Puesto: asistente en la Jefatura de Enlace y Zonas Turísticas de la Zona de Bahía de Banderas Fecha 
de entrada: 1 Septiembre 2010 a 15 de Septiembre 2011  

Atención al turista, atención a Congresos y Convenciones, enlace con prestadores de servicios turísticos de la zona, 
manejo de estadística y padrón de inversión, trámites administrativos, elaboración de presupuestos, redacción de 
documentos, atención a medios y elaboración de agenda para grabaciones.  

Hotel Villa Amor  

Giro; Turismo  

Puesto: Reservaciones 

Fechas: Junio -Agosto 2010  
Areas: Reservaciones, apoyo en recepción y concierge  

FH Servicios Creativos  

Giro: Producción audiovisual  

Puesto: creativo  
Fecha de entrada: Octubre - 2009- Marzo 201 O  

Areas: Elaboración de guiones para producción audiovisual, spots, cortometrajes, campañas políticas y 
desarrollo de  
proyectos.  

H. Ayuntamiento de Puebla 
Giro: Gobierno  
Puesto: analista  



 

Fecha de entrada: Febrero - 2008 - Fecha de salida: Septiembre - 2009  

Desarrollo en el área de corresponsablilldad soclal dentro de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Turismo y  

Competitividad. Funciones: la vinculación de las empresas y el ayuntamiento para trabajos conjuntos a favor de 
acciones  

corresponsables, la elaboración del proyecto marco y de los microproyectos que se desprenden del mismo y se 
elaboran  

de manera particular con cada empresa así como el seguimiento a los mismos. Y logística de eventos. Giro: 
Gobierno  

Puesto: analista ( 3 años )  

Fecha de entrada: Febrero - 2005 - Fecha de salida: Febrero - 2008  

Encargada de Proyectos Especiales dentro de la Dirección de Turismo en la Ciudad de Puebla. Principales 

funciones; temas relacionados a la Agenda 21 y la sustentabilidad del destino turlstico, planeación y 

coordinación de proyectos especiales y relaciones públicas y organización de eventos. Logros: la instalación e 

Implementación de la Agenda 21 para el turismo sustentable, la elaboración del plannerturístico de las Ciudades 

Mexicanas del Patrimonio Mundial, la anfitrionía y coordinación de la Ruta Quetzal 2007 en la ciudad de Puebla, 

elaboración de la muestra gastronómica de la 1a Feria de Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial, atención y 

desarrollo de logística para apoyo a grupos y convenciones.  

Autobuses Oro, Erco y Surianos  

Giro: autotransportes  

Puesto: Asitente ejecutiva ( Menos de 1 año )  

Fecha de entrada: Marzo - 2004 - Fecha de salida: Febrero - 2005 
Asistente en el corportaivo de la empresa.  

Principales acciones; manejo de información personal y agenda del presidente de la empresa.  

Universidad Iberoamericana campus Puebla  

Giro: Educación  

Puesto: Profesor adjunto ( 1 año )  

Fecha de entrada: Marzo - 2001 - Fecha de salida: Marzo - 2002  

Descripción del Puesto: Profesor adjunto en las materias de Comunicación Interpersonal y Teorfas de grupos. 
Actividades: Desarrollar en los niños la habilidad de crítica y manipulación de los medios audiovisuales con la finalidad 
de  

que sepan a través del uso del medio a filtrar información, trabajar en equipo e investigar, planeación de una clase,  
organización de una agenda de trabajo, evaluación.  

Educación  

Otros Estudios  

Presidencialismo, Semipresidencialismo y Parlamentarismo: el dilema entre la eficacia y la legitimidac 
Seminario impartido por la UNAM y la Universidad Iberoamericana donde se abordaron las similitudes y 
diferencias entre  

ambos sistemas así como los efectos que ha tenido el presidencialismo en el desarrollo de América Latina. 
Seminario de Introducción a la Responsabilidad Social Cemefi 2009  
Seminario de estrategias exitosas en el tercer sector.  
Introducción a la World Heritage Alliance  

Curso de capacitación para operadores turísticos y servidores públicos del ramo turístico en los retos a cubrir para  

certificarse como miembro de la World Heritage Alliance. (2008) 

Seminario-Taller Agenda 21 para el Turismo Sustentable en México  

Encuentro nacional organizado por la Secretaría de Turismo, para el intercambio de experiencias exitosas en el área 
del  

desarrollo turístico sustentable en gobierno e iniciativa privada. (2 años 2006-2007) 
Gobemanza Turística  

Taller de 5 días impartido por la Organización Mundial del Turismo relacionado al desarrollo de destinos 
turísticos desde las  

funciones de la administración pública. (2007) 
lnitial Teaching Training Course  

Curso de capacitación para la enseñanza del idioma inglés. (1996)  
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CONTRATO S. R. O. P. No. 

HUP0-9701/09-S-05 v"  

 
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN 

EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL ARQ. LUIS GABRIEL SAN 

MARTÍN ELIZONDO, / EN SU CARACTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA EL C. 

LORENZO ,ALFARO OCAMPO, POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO ,.-

SUCESIVO SE LLAMARA "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:  

DECLARACIONES  

l.  LA ENTIDAD declara que:  

 
1.1 Es un Fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional Financiera, S.A. 

(actuafmente S.N.C.) como institución fiduciaria. de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley Federal de Fomento al Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 

28 de enero de 1974, por Contrato de fecha 29 de marzo de 1974, celebrado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y ta fiduciaria, mismo que quedó debidamente 

inscrito bajo el número 1713 en el Registro de Contratos de Fideicomiso.  

 
Dicho contrato fue modificado mediante Convenio de fecha 30 de junio del 2000, 

celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, para 

adecuarlo a la normatividad vigente a las entidades paraestatales.  

 
1.2 La Ley Federal de Fomento al Turismo se abrogó por la Ley Federal de Turismo, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de enero de 1980 y ésta a su vez 

por la Ley Federal de Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 6 

de febrero de 1984, ratificando ambas la existencia de LA  

ENTIDAD.  

 
1.3 La vigente Ley Federal de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación del 

31 de diciembre de 1992, abrogó ta última de las leyes indicadas en el inciso anterior y 
ratificó la existencia de LA ENTIDAD, estableciendo en el artículo 26 que éste 

participara en la programación, fomento y desartllo del turismo, de acuerdo con lo 

dispuesto por esa Ley, la Ley de Planeaci ' y las normas, prioridades y políticas que 

determine el Ejecutivo Federal a trav 1 de la  

Secretaría de Turismo.  &

\  
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1.4 Los responsables de la adjudicación. contratación y ejecución del servicio objeto del 

presente contrato y sus anexos, han verificado que se cuenta con recursos disponibles en 

el presupuesto aprobado, datos que se contienen en el oficio número 307-A-2352 del 12 

de diciembre de 2008, expedido por la .,  

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

1.5 De conformidad con los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas (en lo sucesivo LA LEY), y el Reglamento de LA LEY (en lo sucesivo EL 

REGLAMENTO}, fue adjudicado el servicio relacionado con la obra pública objeto de este 

contrato a favor de EL CONTRATISTA, mediante el procedimiento de: ADJUDICACION 

DIRECTA, según dictamen técnico de fecha 06 de agosto de 2009, autorizado por la t' 

Subdirección de Promoción de Desarrollo, con fundamento en los artículos 27 ,,,. fracción 
III y 43 de LA LEY. La documentación que conforme a LA LEY soporta ,, la adjudicación, 

integra este contrato como Anexo "A".  

1.6 Su representante cuenta con las facultades suficientes y necesarias para la 

celebración de este acto, según consta en el testimonio de la escritura pública No. 70 428 

de fecha 10 de noviembre de 2008, otorgada ante la fe del / Lic. Luis Antonio Montes 

de Oca Mayagoitiat Notario Público No. 29 del 1 Distrito Federal e inscrita en Registro 

Público de ta Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantíl 

1275, facultades que no le han sido  

revocadas ni modificadas en forma alguna.  

 H.  EL CONTRATISTA declara que:  

11.1 Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución del servicio objeto 

de este contrato y cuenta con la experiencia, organización, elementos y la capacidad 

técnica y financiera necesarios de conformidad con los requerimientos de la 

adjudicación directa. para llevar a cabo dichos servicios y para celebrar el presente 

instrumento de conformidad con las disposiciones  

legales correspondientes.  

11.2 Conoce plenamente el contenido de LA LEY y EL REGLAMENTO, la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su Regl~mento y demás 

disposiciones que en materia de obras públicas ha emitido el G bierno  
1  

Federal.  r  \  

Asimismo, manifiesta que forma parte especial de este contrata:  6 O \  

~  
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ll.6  Es una oersona física, quien se identifica con credencíal de elector No. de  
, expedido por el  

Instituto Federal Electoral el año de 1991.  

Las partes celebran el presente contrato atendiendo a lo previsto por LA LEY y EL 
REGLAMENTO y a las anteriores declaraciones, por lo que están de acuerdo  

en obligarse balo los términos de las siguientes:  

CLAUSULAS  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- LA ENTIDAD encomienda a EL 

CONTRATISTA sobre la base de precios unitarios, la ejecución de los servicios 

relacionados con la obra pública que enseguida se describen y éste se obliga a 

realizarlos para ella hasta su total terminación, de conformidad con los diversos  

anexos de este instrumento.  

Los servicios relacionados con la obra pública referidos, consisten en:  

COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL GREEN  

GLOBE DE HUATULCOJ OAXACA.  

El CONTRATISTA se sujeta y firma los anexos de este contrato, en la misma fecha 

en que se suscribe este instrumento.  

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- LA ENTIDAD se 

obliga a pagar a EL CONTRATISTA la cantidad de $187,430.71 (CIENTO OCHENTA 

Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 71/100 M.N.), más el IVA 

correspondiente, por concepto de los servicios que realice EL CONTRATlSTA, que 

son objeto del presente contrato.  

LA ENTIDAD cubrirá el importe por los servicios ejecutados en la siguiente forma: 

mediante estimaciones pagaderas dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte) días 

naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el 

Residente de Supervisión, considerando las deducciones a que se refiere la cláusula 

DECJMA OCTAVA. Para que ta documentación se entienda por recibida, deberá 

cumplir con tos requisitos y la documentación, señalados en tos términos de referencia 

y encontrarse debidamente requisitada, conforme a las Leyes Fiscales aplicables, 

obseivando lo dispuesto en !a cláusula CUARTA siguiente y en el articulo 54 de LA 

LEY; de no ser así LA  

ENTIDAD no estará obligada a su pago.  

K/-  
\ 
ry\  
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Cuando el porcentaje de ajuste de los costos sea a la baja, será LA ENTIDAD quien lo 

realice. para lo cual dentro de los 60 (sesenta) dias naturales siguientes a la publicación 

de los índices aplicables al período que los mismos indiquen lleve a cabo el cálculo y 
emita la resolución que proceda.  

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes, deberá cubrirse o ajustarse a EL CONTRATISTA, en la 

estimación siguiente al mes en que se haya autorizado el  

ajuste.  

No se entenderá como incumplimiento de LA ENTIDAD y por lo tanto no será motivo 

para solicitar el pago de gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 de LA 

LEY, cuando la falta de pago de la estimación o de ajuste de costos se derive del hecho 

de que la factura que se presente para cualquiera de los casos, no cumpla con los 

requisitos administrativos y fiscales o se presente  

incorrectamente.  

Si LA ENTIDAD incumpliere en el pago de estimaciones y de ajustes de costos, dentro 

de los plazos establecidos, a solicitud de EL CONTRATISTA, pagará gastos financieros 

conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos 

empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se 

calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar por días naturales 

desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se ponga efectivamente las 

cantidades a  

disposición de EL CONTRATISTA.  

SEXTA.· PLAZO DE EJECUCION.· EL CONTRATISTA se obliga a iniciar los 

servicios contratados, el día 24 de agosto de 2009 y a concluirlos completos en todos 

sus conceptos. hasta inclusive el día 31 de diciembre de 2009 conforme al programa 
que detalla la ejecución del servicio y todos los anexos, siendo el plazo de ejecución de 

130 (ciento treinta) días naturales, debiendo realizar cada una de las etapas del 

programa con todas sus especificaciones precisamente en los periodos que ahí se 

especifican.  

Asimismo, las partes están de acuerdo en abrir la bitácora de los servicios, 

precisamente el día que se inicien los mismos, de conformidad con lo señaladc en el 

párrafo anterior, la cual se abrirá y firmará por los representante~ debidamente 

acreditados de las partes y en la que se harán constar tas incidencias que se presenten 

durante el desarrollo de los servicios objeto de. presente contrato, debiéndose 

considerar por las partes, lo señalado por los  
1,  

artículos 94, 95, 96 y 97 del REGLAMENTO. La bitácora deberá permanecer en ;{ la 

Residencia de Supervisión. (}'\  

~  
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LA ENTIDAD Tecoyotitla No.1001 Piso a, Col. Florida, 01030 México, D.F . ./  

 
Mientras las partes no se notifiquen por escrito el cambio de domicilio los avisos, 
notificaciones, y demás diligencias de carácter judicial o extrajudicial. se  

practicarán en los domicilios indicados.  

 
VIGESIMA.- COMPETENCIA.- Para la interpretación, ejecución y cumplimiento del 

presente contrato, las partes se someten desde ahora a la jurisdicción de los 

tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por Jo cual EL CONTRATISTA 

renuncia al fuero que pudiere corresponderle por razones de  

su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.  

 
En lo no previsto en este contrato y en LA LEY y EL REGLAMENTO, serán 

aplicables supletoriamente el Código Civil Federal y el Código Federal de  

Procedimientos Civiles.  

El presente contrato se firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día  

 seis de agosto de 2009.  ./  

 
"LA ENTIDAD" NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C., COMO 
FIDUCIARIA EN EL FONDO  

NACIONAL DE FOMENl-0 AL  

T;;;~  
ARQ. LUIS GA~RIEL SAN MARTÍN  

 
E_lt\ZONDO 

APODERADO  
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CONTRATO DE SERVIC OS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA S.N.C. COMO FIDUC.IARIA 

EN EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. A QUIEN EN LO 

SUCE:31VO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR E:_ ARQ. 

LUIS GABRIEL SAN MARTÍN ELIZONDO, EN SU CARACTER DE A?ODERADO. 

Y POR LA OTRA EL C. LORENZO ALFARO OCAMPO, POR SU PROPIO 

DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LLAMARA "EL CONTRATISTA", DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:  

DECLARACIONES  

l.  LA ENTIDAD declara que:  

1.1 Es un Fídeícomiso del Gobierno Federal constituído en Nacional Financiera, S.A. 

(actualmente S.N.C.) como institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley Federal de Fomento al Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 

28 de enero de 1974, por Contrato de fecha 29 de marzo de 1974, celebrado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, mismo que quedó debidamente 

inscrito bajo el número 1713 en el Registro de Contratos de Fideicomiso.  

Dicho contrato fue modificado mediante Convenio de fecha 30 de junio del 2000, 

celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, para 

adecuarlo a la normatividad vigente a las entidades paraestatales.  

1.2 La Ley Federal de Fomento al Turismo se abrogó por la Ley Federal de Turismo, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de enero de 1980 y ésta a su vez 

por la Ley Federal de Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 6 de 

febrero de 1984. la cual fue abrogada por la Ley Federal de Turismo, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1992, ratificando todas la 

existencia de LA ENTIDAD.  

1.3 La vigente Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 17 de junio de 2009, abrogó la última de las leyes indicadas e ·~el inciso anterior y 
ratificó la existencia de LA ENTIDAD. estableciendo e ~ artículo 42 que ésta participará 

en la planeación, programación, foment ~ desarrollo del turismo. de acuerdo con lo 

dispuesto por esa Ley, con la Ley e Planeación y las normas, prioridades y políticas que 

determine el Ejecuti 1  

 Federal a través de la Secretaría de Turismo.  t  
( '  
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1.4 Los responsables de la adjudicación, contratación y ejecución del servicio objeto del 

presente contrato y sus anexos, han verificado que se cuenta con recursos disponibles 

en el presupuesto aprobado, datos que se contienen en el oficio número 312.A.1.-3210 

del 28 de septiembre de 2009, expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.  

.  
1.5 De conformidad con los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas (en lo sucesivo LA LEY). y el Reglamento de LA LEY (en 

lo sucesivo EL REGLAMENTO), fue adjudicado el servicio relacionado con la obra 

pública objeto de este contrato a favor de EL CONTRATISTA, mediante el 

procedimiento de: AOJUDICACION DIRECTA, según dictamen técnico de fecha 26 

de noviembre de 2009, autorizado por la Subdirección de Promoción de Desarrollo. con 

fundamento en los artículos 27 fracción III y 43 de LA LEY. La documentación que 

conforme a LA LEY soporta la adjudicación, integra este contrato como Anexo "A".  

1.6 Su representante cuenta con las facultades suficientes y necesarias para la 

celebración de este acto. según consta en el testimonio de la escritura pública No. 70 

428 de fecha 10 de noviembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Luis Antonio 

Montes de Oca Mayagoitia, Notario Público No. 29 del Distrito Federa! e inscrita en 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 

mercantil 1275, facultades que no le han sido revocadas ni modificadas en forma 

alguna.  

 11.  EL CONTRATISTA declara que:  

11.1 Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución del servicio objeto 

de este contrato y cuenta con la experiencia, organización, etementos y la capacidad 

técnica y financiera necesarios de conformidad con los requerimientos de la 

adjudicación directa, para llevar a cabo dichos servicios y para celebrar el presente 

instrumento de conformidad con las disposiciones  

legales correspondientes.  

·,  

11.2 Conoce plenamente el contenido de LA LEY y EL REGLAMENT~, la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su Reglam nto y demás 

dísposiciones que en materia de obras públicas ha emitido el Gobi \no  

Federal.  

 Asimismo, manifiesta que forma parte especial de este contrato:  \  

\\  
/ ,.,  

, I;  
/ p.' .. -  iL .V  .,r~ /  

I  

; 



 

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 
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CONTRATO S.R.0.P. 
No. HUPD-9701/10-5-01  

11.6  Es una persona física. quien se ídentifica con credencial de elector No. de  
expedido por el  

Instituto Federal Electoral el año de 1991.  

Las partes celebran el presente contrato atendiendo a lo previsto por LA LEY y EL 

REGLAMENTO y a las anteriores declaraciones, por lo que están de acuerdo en 
obligarse bajo los términos de las siguientes:  

CLAUSULAS  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- LA ENTIDAD encomienda a EL 

CONTRATISTA sobre la base de precios unitarios, la ejecución de los servicios 

relacionados con la obra pública que enseguida se describen y éste se obliga a 

realizarlos para ella hasta su total terminación, de conformidad con los diversos anexos 

de este instrumento.  

Los servicios relacionados con la obra pública referidos. consisten en:  

COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL GREEN GLOSE 

DE HUATULCO, OAXACAPARA EL 2010.  

El CONTRATISTA se sujeta y firma los anexos de este contrato, en la misma fecha en 

que se suscribe este instrumento.  

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA OE PAGO.- LA ENTIDAD se 

obliga a pagar a EL CONTRATISTA la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA 

MJL PESOS 00/100 M.N.), más el !VA correspondiente. por concepto de los servicios 

que realice EL CONTRATISTA, que son objeto del presente contrato.  

LA ENTIDAD cubrirá el importe por los servicios ejecutados en la siguiente forma: 

mediante estimaciones pagaderas dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte) días 

naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el Residente 

de Supervisión, considerando las deducciones a que se refiere la cláusula DECIMA 

OCTAVA. Para que la documentación se entienda por recibida, deberá cumplir con los 

requisitos y la document ción, señalados en los requerimientos de la adjudicación 

directa y enconf ~rse debidamente requisitada, conforme a las Leyes Fiscales 

aplicables, observa do· lo dispuesto en la cláusula CUARTA siguiente y en el artículo 54 

de LA LEY1 e  

 no ser así LA ENTIDAD no estará obligada a su pago.  \ ¡· 
. 
\  
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CONTRATO S. R. O. P. 

No. HUPD-9701/10-S-01  

Cuando el porcentaje de ajuste de los costos sea a la baja, será LA ENTIDAD quien lo 

realice, para lo cual dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la publicación 

de los índices aplicables al período que los mismos indiquen lleve a cabo el cálculo y 

emita la resolución que proceda.  

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 

estimaciones correspondientes, deberá cubrirse o ajustarse a EL CONTRATISTA, en la 

estimación siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste.  

No se entenderá como incumplimiento de LA ENTIDAD y por to tanto no será motivo 

para solicitar et pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de LA 

LEY, cuando la falta de pago de la estimación o de ajuste de costos se derive del hecho 

de que la factura que se presente para cualquiera de los casos, no cumpla con los 

requisitos administrativos y fiscales o se presente incorrectamente.  

Si LA ENTIDAD incumpliere en el pago de estimaciones y de ajustes de costos, dentro 

de los plazos establecidos, a solicitud de EL CONTRATISTA, pagará gastos financieros 

conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos 

empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se 

calcularán sobre las cantidades no pagadas. debiéndose computar por días naturales 

desde que sean determinadas y hasta ta fecha en que se ponga efectivamente las 

cantidades a disposición de EL CONTRATISTA.  

SEXTA.- PLAZO DE EJECUCION.- EL CONTRATISTA "e obliga a iniciar los 

servicios contratados, el día 04 de enero de 2010 y a concluirlos completos en todos 

sus conceptos, hasta inclusive el día 31 de diciembre de 2010 conforme al programa 

que detalla la ejecución del servicio y todos los anexos, siendo el plazo de ejecución de 

362 (trescientos sesenta y dos) días naturales, debiendo realizar cada una de las 

etapas del programa con todas sus especificaciones precisamente en los períodos que 

ahí se especifican.  

Asimismo, las partes están de acuerdo en abrir la bitácora de los servicios, precisamente 

el día que se inicien los mismos, de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, 

la cual se abrirá y firmará por los representarítes debidamente acreditados de las partes 

y en la que se harán constar~.,. incidencias que se presenten durante el desarrollo de los 

servicios objeto 1 presente contrato, debíéndose considerar por las partes, lo señalado 

por lo ; articulas 94, 95. 96 y 97 del REGLAMENTO. La bitácora deberá permanecer e~  

 la Residencia de Supervisión.  Th  
1  

~

  

 



 

Eliminado parte del texto con fundamento legal; 

artículo 113 fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública "Por 

tratarse de datos personales confidenciales".  

CONTRATO S. R. O. P. 

No. HUPD-9701/10·$-01  

LA ENTIDAD Tecoyotitla No. 100, Piso 3, Col. Florida, 01030 México, D.F.  

Mientras las partes no se notifiquen por escrito el cambio de domicilio los avisos, 
notificaciones, y demás diligencias de carácter judicial o extrajudicial, se practicarán 
en los domicilios indicados.  

VIGESIMA.- COMPETENCIA.- Para la interpretación, ejecución y cumplimiento del 

presente contrato, las partes se someten desde ahora a la jurisdicción de los 

tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por Jo cual EL CONTRATISTA 
renuncia al fuero que pudiere corresponderle por razones de su domicilio presente o 

futuro o por cualquier otra causa.  

En lo no previsto en este contrato y en LA LEY y EL REGLAMENTO, serán 
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  

El presente contrato se firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día diez de 

diciembre de 2009.  

"LA ENTIDAD" NACIONAL 

FlNANCIERA, S.N.C., COMO 
FIDUCIARIA EN EL FONDO NACIONAL 

DE FOMEN'fO AL  

 TURISMO //  /)  

 



 

CONTRATO S. R. O. P. 
No. HUPD·9701/11..S..02  

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA S.N.C. COMO 

FIDUCIARIA EN EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, A QWEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL 

ARQ. FERNANDO HUMBERTO GAMBOA ROSAS, EN SU CARACTER DE 

APODERADO, Y POR LA OTRA EL C. LORENZO ALFARO OCAMPO, POR SU 

PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LLAMARA "El 

CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

SIGUIENTES:  

DECLARACIONES  

l.  LA ENTIDAD declara que:  

1.1 Es un Fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional Financiera, S.A. 

(actualmente S.N.C.) como institución ftduciaría, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley Federal de Fomento al Turismo, publicada en el Diario Oficial de ta Federación 

del 28 de enero de 1974, por Contrato de fecha 29 de marzo de 1974, celebrado por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, mismo que quedó 

debidamente inscrito bajo el número 1713 en el Registro de Contratos de 

Fideicomiso.  

Dicho contrato fue modificado mediante Convenio de fecha 30 de junio del 2000, 

celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, para 

adecuarlo a la normatividad vigente a las entidades paraestatales.  

1.2 La vigente Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 17 de junio de 2009, ratificó la existencia de LA ENTIDAD, 

estableciendo en el articulo 42 que ésta participará en la planeación, programación, 

fomento y desarrollo de la actividad turística y de tos recursos turísticos, así como a la 

promoción del financiamiento de las inversiones  

privadas y sociales.  

1.3 Los responsables de la adjudicación, contratación y ejecución del servicio objeto 

del presente contrato y sus anexos, han verificado que se cuenta con recursos 

disponibles en el presupuesto aprobado, datos que se contienen en eJ. oficio número 

307-A.-7070 del 21 de diciembre del 2010, expedido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

______ 
!.:::-~- 
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CONTRATO S. R. O. P. 
No. HUP0-9701/11-S-02  

1.4 De conformidad con los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas (en to sucesivo LA LEY), y el Reglamento de LA LEY 
(en lo sucesivo EL REGLAMENTO), fue adjudicado el servtcio relacionado con la obra 
pública objeto de este contrato a favor de EL CONTRATISTA, mediante el 
procedimiento de: ADJUDICACION DIRECTA, según dictamen técnico de fecha 21 

de febrero de 2011. autorizado por la Subdirección de Planeación y Control 

Patrimonial, con fundamento en los artículos 27 tracción 111 y 43 de LA LEY. La 

documentación que conforme a LA LEY soporta la adJud1caci6n, integra este contrato 

como Anexo "A".  

1.5 Su representante cuenta con las facultades suficientes y necesarias para la 

celebración de este acto, según consta en el testimonio de la escritura pública No. 71 

608 de fecha 23 de noviembre de 2009, otorgada ante la fe del Lic. Luis Antonio 

Montes de Oca Mayagoitia, Notario Público No. 29 del Distñto Federal e inscrita en 

Registro Público de ta Propiedad y de Comercio de ta Ciudad de México, bajo el folio 

mercantil 1275, facultades que no le han sido revocadas ni modificadas en forma 

alguna.  

11.  EL CONTRATISTA declara que:  

11.1 Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución del seMcio 

objeto de este contrato y cuenta con la experiencia, organización, elementos y la 

capacidad técnica y financiera necesarios de conformidad con los requerimientos de 

la adjudicación directa, para llevar a cabo dichos servicios y para celebrar el presente 

instrumento de conformidad con fas disposiciones  

legales correspondientes.  

11.2 Conoce plenamente el contenido de LA LEY y EL REGLAMENTO. la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su Reglamento y demás 

disposiciones que en materia de obras públicas ha emitido el Gobierno  

Federal.  

Asimismo, manifiesta que forma parte especial de este contrato:  

 a}  La descripción pormenorizada del servicio que se debe ejecutar  

conforme a la documentación indicada en la declaración 1.4 anterior.  

 



 

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública "Por tratarse de datos 

personales confidenciales".  

CONTRATO S. R. O. P. 

No. HUP0-9701/11-S-02  

lt.6  Es una persona física, quien se identifica con credencial de elector No. de  

expedido por el 

Instituto Federal Electoral el año de 1991.  

Las partes celebran el presente contrato atendiendo a lo previste por LA LEY y EL 

REGLAMENTO y a las anteriores declaraciones, por lo que están de acuerdo en obligarse 

bajo los términos de las siguientes:  

CLAUSULAS  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- LA ENTIDAD encomienda a EL 

CONTRATISTA sobre la base de precios unitarios, la ejecución de los servicios 

relacionados con la obra pública que enseguida se describen y éste se obliga a realizarlos 

para ella hasta su total terminación, de conformidad con los diversos anexos de este 

instrumento.  

Los servicios relacionados con la obra pública referidos, consisten en:  

COORDINACIÓN  PARA  LA  CERTIFICACIÓN  INTERNACIONAL  

EARTHCHECK DE HUATULCO, OAX. PARA2011.  

El CONTRATISTA se sujeta y firma los anexos de este contrato. en la misma fecha en 

que se suscribe este instrumento.  

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRA TO Y FORMA DE PAGO.- LA ENTIDAD se 

obliga a pagar a EL CONTRATISTA la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), más el IVA correspondiente, por concepto de los servicios que 

realice EL CONTRATISTA, que son objeto del presente contrato.  

LA ENTIDAD cubrirá el importe por los servicios ejecutados en la siguíente forma: 

mediante estimaciones pagaderas dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte} días 

naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el Residente de 

Supervisión, considerando las deducciones a que se refiere la cláusula DECJMA 

OCTAVA. Para que la documentación se entienda por recibida, deberá cumplir con los 

requisitos y la documentación, señalados en los requerimientos de la adjudicación directa 

y encontrarse debidamente requisitada, conforme a las leyes Fiscales aplicables. 

observando lo dispuesto en la cláusula CUARTA siguiente y en et articulo 54 de LA LEY; 

de no ser así LA ENTIDAD no estará obligada a su pago.  

./  
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CONTRATO S. R. O. P. 

No. HUPD-9701/11-S-02  

Cuando el porcentaje de ajuste de los costos sea a la baja, sera LA ENTIDAD quien lo 
realice, para lo cual dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la 
publicación de los indices aplicables al periodo que los mismos indiquen lleve a cabo 
el cálculo y emita fa resolución que proceda.  

Et ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes, deberá cubrirse o ajustarse a EL CONTRATISTA. en 
la estimación siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste.  

No se entenderá como incumplimiento de LA ENTIDAD y por lo tanto no será motivo 
para solicitar el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de LA 
LEY, cuando la falta de pago de la estimación o de ajuste de costos se derive del 
hecho de que la factura que se presente para cualquiera de los casos, no cumpla con 
los requisitos administrativos y fiscales o se presente incorrectamente.  

Si LA ENTIDAD incumpliere en el pago de estimaciones y de ajustes de costos, 
dentro de los plazos establecidos, a solicitud de EL CONTRATISTA, pagará gastos 
financieros conforme a una tasa que será igual a ta establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar 
y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar por días 
naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se ponga 
efectivamente las cantidades a disposición de EL CONTRATISTA.  

SEXTA.- PLAZO DE EJECUCION.- EL CONTRATISTA se obliga a iniciar los 
servicios contratados, el día 08 de marzo de 2011 y a concluirlos completos en 
todos sus conceptos. hasta inclusive el día 30 de diciembre de 2011 conforme al 
programa que detalla la ejecución del servicio y todos los anexos, siendo el plazo de 
ejecución de 298 (doscientos noventa y ocho) días naturales, debiendo realizar 
cada una de las etapas del programa con todas sus especificaciones precisamente 
en los periodos que ahí se especifican.  

Asimismo, las partes están de acuerdo en abrir la bitácora de los servicios, 
precisamente el día que se inicien los mismos. de conformidad con lo señalado en el 
párrafo anterior, la cual se abrirá y firmará por los representantes debidamente 
acreditados de las partes y en la que se harán constar la> incidencias que se 
presenten durante el desarrolto de los servicios objeto del presente contrato. 
debiéndose considerar por las partes, lo señalado por tos artículos 122, 123, 124, 125 
y 126 del REGLAMENTO. La bitácora deberá permanecer en la Residencia de 
Supervisión.  

_e;-  
 s·  



 

Eliminado parte del texto con fundamento legal; 

artículo 113 fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública "Por 

tratarse de datos personales confidenciales".  

CONTRATO S. R. O. P. 

No. HUPD-9701 /11..S-02  

Mientras las partes na se notifiquen por escrito el cambio de domicilio los avisos, 
notificaciones. y demás diligencias de carácter judicial o extrajudicial, se practicarán 
en los domicilios indicados.  

VIGESIMA.- COMPETENCIA.- Para la interpretación, ejecución y cumplimiento 

del presente contrato, las partes se someten desde ahora a la jurisdicción de los 

tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo cual EL CONTRATISTA 
renuncia aJ fuero que pudiere corresponderle por razones de su domicilio presente o 

futuro o por cualquier otra causa.  

En lo no previsto en este contrato y en LA LEY y EL REGLAMENTO, serán aplicables 
supletoriamente el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles.  

El presente contrato se firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día cuatro 
de marzo <:fe 2011.  

"LA ENTIDAD" NACJONAL 

FINANCIERA, S.N.C., COMO 

FIDUCIARIA EN EL FONDO NACIONAL 

DE FOMENTO AL  

TURISMO \•  

V  r".'\ ,.,,.  
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ARQ. FERNANDO HUMBERTO  
GAMBOA ROSAS 

APODERADO  

~ Hoja 23 de 23 ,,/  

 /'  A  
,•  



 

CONTRATO S. R. O. P. 

No. HUPD-9701/12-S-01  

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA S.N.C. COMO 
FIDUCIARIA EN EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD•, REPRESENTADA 
POR EL LIC. JAVIER ENRÍQUE GONZÁLEZRUDO, EN SU CARACTER DE 
APODERADO. Y POR LA OTRA EL C. LORENZO ALFARO OCAMPO, POR SU 
PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LLAMARA "EL 
CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS DECL.ARACIONE.S Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES:  

DE e· LAR A C I O N ES  

 l.  LA ENTIDAD declara que:  

1.1 Es un Fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional Financiera, 
S.A. {actualmente S.N.C.} como institución fiduciaria, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Fomento al Turismo, publicada en el Diaño 
Oficial de la Federación del 28 de enero de 1974, por Contrato de fecha 29 de 
marzo de 1974, celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
fiduciaria, mismo que quedó debidamente inscrito bajo el número 1713 en el 
Registro de Contratos de FideicomisO.  

Dicho contrato fue modificado mediante Convenio de fecha 30 de junio del 2000, 
celebrado entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, para 
adecuarto a la nonnatividad vigente a las entidades paraestatales.  

1.2 La vigente Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 17 de junio de 2009, ratificó la existencia de LA ENTIDAD, 
estableciendo en el artículo 42 que ésta participará en la planeación, 
programación, fomento y desarrollo de la actividad turistica y de los recursos 
turísticos. así como a la promoción del financiamiento de las inversiones  

privadas y sociales.  

1.3 · Los responsables de la adjudicación. contratación y ejecución del servicio 
objeto del presente contrato y sus anexos, han verificado que se cuenta con 
recursos disponibles en el presupuesto aprobado, datos que se contienen en el  
oficio número 307-A.-6920 del 26 -de diciembre del 2011. expedido por la Y.Y>.__,  

 Secretaña de Hacienda y Crédito Público.  / ,  
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CONTRATO S. R. O. P. 

No. 

HUPD~9701112-S~01  

1.4 De conformidad con los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas (en lo sucesivo LA LEY), y el Reglamento de LA LEY 

(en lo sucesivo EL REGLAMENTO), fue adjudicado el servicio relacionado con la obra 

pública objeto de este contrato a favor de EL CONTRATISTA, mediante el procedimiento 

de: ADJUDICACION DIRECTA, según dictamen técnica de fecha 09 de febrero de 

2012, autorizado por la Subdirección de Planeación y Control Patrimonial, con 

fundamento en los artículos 27 fracción III y 43 de LA LEY. La documentación que 

conforme a LA LEY soporta la adjudicación, integra este contrato como Anexo "A".  

1.5 Su representante cuenta con las facultades suficientes y necesarias para la 

celebración de este acto, según consta en el testimonio de la escritura pública No. 46 

866 de fecha 23 de febrero de 2012, otorgada ante la fe del Lle. Gabñel benjamln 

Dlaz Soto, Notario· Público No. 131 del Distrito Federal e inscrita en Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 1275, 

facultades que no le han sido revocadas ni  

modificadas en forma alguna.  

 11.  EL CONTRATISTA declara que:  

 11.1  Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución del  

servicio objeto de este contrato y cuenta con la experiencia, organización, elementos y la 

capacidad técnica y financiera necesarios de conformidad con los requerimientos de la 

adjudicación directa, para llevar a cabo dichos servicios y para celebrar el presente 

instrumento de conformidad con las disposiciones  

legales correspondientes.  

11.2 Conoce plenamente el contenido de LA LEY y EL REGLAMENTO, la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su Reglamento y demás 

disposiciones que en materia de obras públicas ha emitido el Gobierno  

Federal.  

Asimismo, manifiesta que forma parte especial de este contrato:  

 a)  La descripción pormenorizada del servicio que se debe ejecutar  

 conforme a la documentación indicada en la declaración 1.4 anterior.  //'Y'  
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Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública "Por tratarse de datos 

personales confidenciales".  
CONTRATO S. RO. P. 
No. 
HUPD-9701/12-S-01  

11.6  Es una persona física, quien se identifica con credencial de elector No. de  

, expedido por el  
Instituto Federal Electoral el año de 1991.  

Las partes celebran el presente contrato atendiendo a lo previsto por LA LEY y EL 

REGLAMENTO y a las anteriores declaraciones. por lo que están de acuerdo en 

obligarse bajo los ténninos de las siguientes:  

CLAUSULAS  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- LA ENTIDAD encomienda a EL 

CONTRATISTA sobre la base de precios unitarios, la ejecución de los servicios 

relacionados con la obra pública que enseguida se describen y éste se obliga a 

realizarlos para ella hasta su total tenninación, de confonnidad con los diversos anexos 

de este instrumento.  

Los servicos relacionados con la obra pública referidos, consisten en:  

COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL 
EARTHCHECK DE HUATULCO, OAX. PARA 2012.  

El CONTRATISTA se sujeta y firma los anexos de este contrato, en la misma fecha en 
que se suscribe este instrumento.  

SEGUNDA.· MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- LA ENTIDAD se 

obliga a pagar a EL CONTRATISTA la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). más el IVA correspondiente. por concepto de los servicios 

que realice EL CONTRATISTA, que ·son objeto del presente contrato.  

 

LA ENTlDAD cubrirá el importe por los servicios ejecutados en la siguiente forma: mediante 

estimaciones pagaderas dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales. contados 

a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el Residente de Supervisión, 

considerando las deducciones a que se refiere la cláusula DECIMA OCTAVA. Para que la 

documentación se entienda por recibida, deberá cumplir con los requisitos y la 

documentación, señalados en los requerimientos de la adjudicación directa y encontrarse 

debidamente requisitada, confonne a las Leyes Fiscales aplicables, =v  
lo dispuesto en la cláusula CUARTA siguiente y en el artículo 54 de LA LEY; de  - '  

no ser así LA ENTIDAD no estrrá obligada a su pago.  

~r¡  
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Cuando el porcentaje de ajuste de los costos sea a la baja, será LA ENTIDAD 
quien lo realice, para lo cual dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes 
a la publicación de los índices aplicables al período que los mismos indiquen 
lleve a cabo el cálculo y emita la resolución que proceda.  

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes, deberá cubrirse o ajustarse a EL 
CONTRATISTA, en la estimación siguiente al mes en que se haya autorizado el 
ajuste.  

No se entenderá como incumplimiento de LA ENTIDAD y por lo tanto no será 
motivo para solicitar el pago de gastos financieros a que hace referencia el 
artículo 55 de LA LEY, cuando la falta de pago de la estimación o de ajuste de 
costos se derive del hecho de que la factura que se presente para cualquiera de 
los casos, no cumpla con los requisitos administrativos y fiscales o se presente 
incorrectamente.  

Si LA ENTIDAD incumpliere en el pago de estimaciones y de ajustes de costos, 
dentro de los plazos establecidos, a solicitud de EL CONTRATISTA, pagará 
gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan 
definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, 
debiéndose computar por dfas naturales desde que sean determinadas y hasta 
la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de EL 
CONTRATISTA.  

SEXTA.· PLAZO DE EJECUCION.· EL CONTRATISTA se obliga a iniciar los 
servicios contratados, el día 23 de febrero de 2012 y a concluirlos completos en 
todos sus conceptos, hasta inclusive el dfa 30 de noviembre de 2012 conforme al 
programa que detalla la ejecución del servicio y todos los anexos, siendo el plazo 
de ejecución de 282 (doscientos ochenta y dos) días naturales, debiendo 
realizar cada una de las etapas del programa con todas sus especificaciones 
precisamente en los períodos que ahí se especifican.  

Asimismo, las partes están de acuerdo en abrir la bitácora de los servicios, 
precisamente el día que se inicien los mismos, de conformidad con lo señalado 
en el párrafo anterior, la cual se abrirá y firmará por los representantes 
debidamente acreditados de las partes y en la que se harán constar las 
incidencias que se presenten durante el desarrollo de los servicios objeto del 
presente contrato, debiéndose considerar por las partes, lo señalado por los 
artículos 122, 123, 124, 125 y 126 del REGLAME.NTO. La bitácora deberá  

 -2- ~r en la Res~ncia d~~¡  "-  _,,  
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Mientras las partes no se notifiquen por escrito el cambio de domicilio los avisos, 
notificaciones, y demás diligencias de carácter judicial o extrajudicial. se practicarán 
en los domicilios indicados.  

 
VIGESIMA.- COMPETENCIA.· Para la interpretación, ejecución y cumplimiento del 

presente contrato, las partes se someten desde ahora a la jurisdicción de los 

tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por to cual EL CONTRATISTA 

renuncia al fuero que pudiere corresponderle por razones de su domicilio presénte o 

futuro o por cualquier otra causa.  

 
En lo no previsto en este contrato y en LA LEY y EL REGLAMENTO, serán aplicables 
supletoriamente el Código CMI Federal y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles.  

 
El presente contrato se firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 

veintitrés de febrero de 2012.  

"LA ENTIDAD"' ~ NACIONAL FINANCIERA, 

S.N.C., ~ COMO FIDUCIA~IA EN EL f NDO  
 NACIONAL DE FO  AL  
 TU  Q...-  

'IER ENRIQUE GONZÁLEZ  
RUDO  

ODERADO  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; 

artículo 113 fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública "Por  

tratarse de datos personales confidenciales".  

-··-····-g_  
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA S.N.C. COMO 
FIDUCIARIA EN EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 11LA ENTIDAD•, REPRESENTADA POR 
ING. AGUSTIN JAVIER ALVARADO SARAVIA, EN SU CARACTER DE 
APODERADO, Y POR LA OTRA EL C. LORENZO ALFARO OCAMPO POR SU 
PROPIO DERECHO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 

CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS  
SIGUIENTES:  .  

DECLARACIONES  

l.  LA ENTIDAD declara que:  

1.1  Es un Fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional  

Financiera, S.A. (actualmente S.N.C.) como institución fiduciaria, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley Federal de Fomento al Turismo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación del 28 de enero de 1974, por Contrato de fecha 29 de marzo de 
1974, celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, mismo 
que quedó debidamente inscrito bajo el número 1713 en el Registro de Contratos de 
Fideicomiso.  

 
Dicho contrato fue modificado mediante Convenio de fecha 30 de junio del 2000, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, para 
adecuarlo a la nonnatividad vigente a las entidades paraestatales.  

~  

\  

1.2 La vigente Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 17 de junio del 2009, ratificó la existencia de LA ENTIDAD, estableciendo en el 
artículo 42 que éste participara en la planeación, programación, fomento y desarrollo 
de la actividad turística y de los recursos turísticos, ási como a la promoción del 
financiamiento de las inversiones privadas y sociales.  

 
1.3 Los responsables de la adjudicación, contratación y ejecución del servicio objeto 
del presente contrato y sus anexos, han verificado que se cuenta con recursos 
disponibles en el presupuesto aprobado, datos que se contienen en el oficio número 
307-A.-4715, expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito  
Público.  .  

 
1.4 De conformidad con los ténninos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (en lo sucesivo LA LEY), y el Reglamento de LA LEY 
(en lo sucesivo EL REGLAMENTO), fue adjudicado el servicio relacionado con la 
obra pública objeto de este contrato a favot de EL CONTRA TlSTA, mediante el 
procedimiento de: ADJUDICACIÓN DIRECTA según dictamen técnico de fecha 19 
de febrero de ~14, autoñzado por Subdirección de Presupuesto de Obra y  

. 1 1/20  

 Y!  ~  
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e) El programa de utilización def equipo·y en general el requerido para la ejecución del 
servicio. que se adjunta al presente contrato como Anexo "A".  

f) El presupuesto del servicio detallado en conceptos de trabajo, unidades de medición, 
precios unitarios, importes parciales y total de la proposición, según el Anexo "A" de este 

instrumento.  

Documentos que como Anexos; "Proposiciones Técnica y Económica" están 
debidamente firmados· por las partes, y que forman parte integrante de este contrato.  

11.3. "Conoce debidamente el sitio donde se realizarán los servicios relativos a estudios 

técnicos, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución", de 

acuerdo al escrito de fecha 06 de febrero de 2014, el cual se acampana al presente 

contrato como Anexo "A".  

11.4. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra bajo ninguno de los· supuestos 
previstos por el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, ni del artículo 51, y del segundo párrafo del 
artícuto 78 de LA LEY.  

11.5. Al momento de la celebración del presente· Contrato se encuentra al corriente en el 
pago de todas sus obligaciones fiscales, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 32·D 

del Código Fiscal de la Federación y demás Disposiciones· Legales aplicables.  

11.6. Es una persona física, auien se identifica con Credencial para Votar con Fotografia 
con No. de folio expedida por el Instituto Federal Electoral.  

Las partes celebran el presente contrato atendiendo a lo previsto por LA·LEY y EL 
REGLAMENTO y a las anteriores declaraciones. por lo que están de acuerdo en 

obligarse bajo los términos de las siguientes:  

CLAUSULAS  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- LA ENTIDAD encomienda a EL CONTRA 

TtSTA sobre la base de precios unitarios, la ejecución de los servicios relacionados con la 

obra pública que enseguida se describen y éste se obliga a realizarlos para ella hasta su 
total terminación, de conformidad con los diversos anexos de este instrumento.  

Los servicios relacionados con la obra pública referidos, consisten en:  

COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EARTHCHECK  

DEHUATULCO,OAXACA~~~:~  

et  
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Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 113 fracción 

II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y el artículo 82 de la Ley de la Propiedad industrial "Por 

tratarse de información encuadrada como secreto de carácter 

comercial e industrial".  
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El CONTRATISTA se sujeta y firma los anexos de este contrato, en la misma fecha en 

que se suscribe este instrumento.  

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- LA ENTIDAD se obliga a 

pagar a EL CONTRATISTA la cantidad de $297,586.72 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 72/100 M.N.), más el IVA 

correspondiente, por concepto de los servicios que realice EL CONTRATISTA, que son 

objeto del presente contrato.  

LA ENTIDAD cubrirá el importe por los servicios ejecutados en la siguiente fonna: 

mediante estimaciones dentro de un plazo no mayor de 20 {veinte) días naturales, 

contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el Residente de 
Supervisión, considerando las deducciones a que se refiere la cláusula DÉCIMA 

OCTAVA. Para que la documentación se entienda por recibida, deberá cumplir con los 

requisitos y la documentación, señalados en la adjudicación directa y encontrarse 

debidamente requisitada, conforme a las Leyes Fiscales aplicables, observando lo 
dispuesto en la dáusula CUARTA siguiente y en el artículo 54 de LA LEY; de no ser así LA 

ENTIDAD no estará obligada a su pago.  

LA ENTIDAD cubrirá a EL CONTRATISTA las cantidades referidas mediante depósitos 

que realice a 1a cuenta  

S.A. lleva al propio CONTRATISTA EL CONTRATISTA podrá modificar el número de 

cuenta y el nombre de la Institución citada. siempre que dé aviso a LA ENTIDAD por lo 

menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que LA ENTIDAD deba 

depositar las cantidades de dinero a su favor. Dicha modificación deberá ser firmada por 

un representante legal de EL CONTRATISTA con facultades suficientes para ello, 

debiendo anexar la documentación comprobatoria d~ la cuenta bancaria 

correspondiente. Los depósitos antes mencionados se efectuarán a través del sistema 

denominado "Pago lnterbancario" que LA ENTIDAD tiene establecido y se realizarán en 

el plazo señalado en el párrafo anterior y siempre que EL CONTRATISTA hubiere 

cumplido con todas sus obligaciones contractuales. La cuenta que se menciona en esta 

cláusula deberá estar a nombre de EL CONTRATISTA. LA ENTIDAD no será 

responsable si por cualquier causa no írnputeble a ésta, EL CONTRATISTA se ve 

imposibilitado a realizar el cobro del depósito referido.  

El pago de los servicios ejecutados se hará siempre previa verificación y aprobación por 

LA ENTIDAD de la fiel ejecución de los mismos conforme a lo pactado en este contrato. 

Asimismo, dichos servicios serán cubiertos a los precios calculados en los  

/  
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emitirá por escrito ras resoluciones en que acuerde el aumento o reducción 
correspondiente.  

El procedimiento de ajuste de costos propuesto desde en la adjudicación directa, 
permanecerá vigente durante eJ ejercicio del contrato y se sujetará a lo dispuesto por la 
fracción II del artículo 57, de LA LEY.  

EL CONTRATISTA dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los 
índices aplicables al período que los mismos indiquen, deberán presentar por escrito la 
solicitud de ajuste de costos a LA ENTIDAD. Transcurrido dicho plazo, precluye el 
derecho de EL CONTRATISTA para reclamar su pago. LA ENTIDAD dentro de los 60 
(sesenta) días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, deberá emitir la 
resolución que proceda. En caso contraño, la solicitud se tendrá por aprobada.  

Cuando et porcentaje de ajuste de los costos sea a la baja. será LA ENTIDAD quien lo 
realice, para lo cual dentro de los 60 {sesenta) días naturales siguientes a la publicación 
de los índices aplicables al período que los mismos indiquen lleve a cabo el cálculo y 
emita la resolución que proceda.  

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes, deberá cubrirse o ajustarse a EL CONTRATISTA, en la 

estimación siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste.  

No se entenderá como incumplimiento de LA ENTIDAD y por to tanto no será motivo para 
solicitar el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de LA LEY, 

cuando la falta de pago de la estimación o de ajuste de costos se derive del hecho de que 

la factura que se presente para cualquiera de los casos. no cumpla con los requisitos 
administrativos y fiscales o se·presente incorrectamente.  

Si LA ENTIDAD incumpliere en el pago de estimaciones y de ajustes de costos, dentro 

de los plazos establecidos, a solicitud de EL CONTRATISTA, pagará gastos financieros 
conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos 

empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se 

calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar por dfas naturales 
desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se ponga efectivamente las 

cantidades a disposición de EL CONTRATISTA.  

SEXTA.- PLAZO DE EJECUCJON.- EL CONTRATISTA se obliga a iniciar los servicios 
contratados, el día 03 de marzo de 2014 y a conciuirfos completos en todos sus 

conceptos, hasta inclusive el día 28 de noviembre de 2014 conforme al programa que 

detalla la ejecución del servicio y todos los anexos, siendo el plazo de ejecución def 271 
(doscientos setenta y un) días naturales, debiendo realizar cada una de las etapas del 

programa con todas sus especificaciones precisamente  

en los períodos ~ a; esl*'ifiji;flO  
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DÉCIMA OCTAVA.- DEDUCCIONES.- EL CONTRATISTA acepta que de las 

estimaciones que se le cubran, LA ENTIDAD realice las deducciones a que EL 

CONTRATISTA esté obligado en tos términos de la legislación aplicable.   
EL CONTRATISTA conviene en que LA ENTIDAD, en su caso, retenga las cantidades 

que correspondan de cada pago que reciba de LA ENTIDAD por los servicios objeto del 

presente contrato, para entregarla a la Cámara que corresponda, a fin de que los 

empleados o socios de los contratistas afiliados a dicha Cámara sean capacítados y 
adiestrados.  

 
DÉCIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Las partes señalan como domicilio legal para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los fines administrativos y demás 
efectos del presente Contrato, los ubicados en:  
 
LA ENTIDAD: Tecoyotitla No. 100, Piso 2, Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, México, D.F.  

 
Mientras las partes no se notifiquen por escrito el cambio de domicilio los avisos, 
notificaciones, y demás diligencias de carácter judicial o extrajudicial, se practicarán en 
los domicilios indicados.  
 
VIGESIMA.- COMPETENCIA.- Para la interpretación. ejecución y cumplimiento del. 
presente contrato, las partes se someten desde ahora a la jurisdicción de los tribunales de 
la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo cual EL CONTRATISTA renuncia al fuero que 
pudiere corresponderle por razones de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra 
causa.  
 
En lo no previsto en este contrato y en LA LEY y EL REGLAMENTO, serán aplicables 
supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimientos 
Administrativos y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 13 de LA LEY.  
 
El presente contrato se firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 21 de 
febrero de 2014.  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; 

artículo 113 fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública "Por 

tratarse de datos personales confidenciales".  

STJR JAVIER ALVARADO SARAVIA  
'ODERADO  
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CONTRA TO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA S.N-.C. COMO FIDUCIARJA EN 

EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL ING. AGUSTÍN JAVIER 
ALVARADO SARAVIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA EL C. 
LORENZO ALFARO OCAMPO POR SU PROPIO DERECHO A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

DECLARACIONES  

 l.  "LA ENTIDAD" declara que:  

1.1 Es un Fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional Financiera, S.A. 
(actualmente S.N.C.) como institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

Federal de Fomento al Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 

enero de 1974, por Contrato de fecha 29 de marzo de 1974, celebrado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, mismo que quedó debidamente inscrito bajo el 

número 1713 en el Registro de Contratos de Fideicomiso.  

Dicho contrato fue modificado mediante Convenio de fecha 30 de junio del 2000, celebrado 

entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, para adecuarfo a la 

normatividad vigente a las entidades paraestatales.  

1.2 La vigente Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación del 17 

de junio de 2009, ratificó la existencia de "LA ENTIDAD", estableciendo en el artículo 42 que 

éste participara en la. planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad 

turística y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las 

inversiones privadas y sociales.  

1.3 Los responsables de la adjudicación, contratación y ejecución del servicio objeto del 

presente contrato y sus anexos, han verificado que se cuenta con recursos disponibles en el 

presupuesto aprobado, datos que se contienen en el oficio número 307- A-4452 del 03 de 

diciembre de 2014 y ratificados a través del oficio número 307 ~ A-4797 de fecha 17 de 

diciembre de 2014, expedido por la Secretaría de Hacienda y  
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1.4 De conformidad con los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (en lo sucesivo LA LEY), y el Reglamento de LA LEY (en 
lo sucesivo EL REGLAMENTO), fue adjudicado el servicio retacionado con la obra 
pública objeto de este contrato a favor de "EL CONTRATISTA·, mediante el 
procedimiento de: ADJUDICACIÓN DIRECTA según dictamen técnico de fecha 1 O de 

febrero de 2016, autorizado por la Subdirección de Presupuesto de Obras y Permisos 

Ambientales, con fundamento del articulo 4° fracciones III y VIII, 27 fracción III y 43 de 
LA LEY. La documentación que conforme a LA LEY soporta la adjudicación, integra este 
contrato como Anexo "A".  

En caso de discrepancia con el dictamen y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la adjudicación directa que dio origen al presente instrumento legal, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 79 de El REGLAMENTO.  

1.5 Su representante cuenta con las facultades suficientes y necesarias para la 
celebración de este acto, según consta en el testimonio de la escritura pública No. 

33,839 de fecha 2 de mayo de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Efraín Martín Virues y 
Lazos, Notario Público No. 214 del Distrito Federal, facultades que no le han sido 
revocadas ni modificadas en forma alguna.  

 11.  "EL CONTRATISTA" declara que:  

11.1 Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución del servicio objeto 
de este contrato y cuenta con la experiencia, organización, elementos y la capacidad 
técnica. y financiera necesarias de conformidad con las Bases de Licitación y/o 
Términos de Referencia, para llevar a cabo dichos servicios y para celebrar el presente 
instrumento de conformidad con las disposiciones legales correspondientes.  

11.2 Conoce plenamente el contenido de LA LEY y EL REGLAMENTO, la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su Reglamento y demás 

disposiciones que en materia de obras públicas ha emitido el Gobierno Federal.  

Asimismo, manifiesta que forma parte especial de este contrato:  

 a)  la descripción pormenorizada del servicio que se debe ejecutar conforme a  

la documentación indicada en la declaración 1.4 anterior.  

 b)  Los ténninos de referencia que precisan el objeto del servicio, en su caso las  

 normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o a  l  
 falta de éstas, las normas internacionales, la descripción, alcance y especificaciones  Cf./  

generales y particulares, el producto esperado y forma de presentación del servicio  

Arcionará "EL CONTRATIST::egún A7"B" de este contrato.  

--------------------  



 

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley 

de la Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

CONTRATO S. R. O. P. 

No. HUPL-GPA/15-S-01  

CLÁUSULAS  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO.- "LA ENTIDAD" encomienda a "EL 
CONTRATISTA" sobre la base de precios unitarios, la ejecución de los servicios 
relacionados con la obra pública que enseguida se describen y éste se obliga a 
realizarfos para ella hasta su total terminación, de conformidad con los diversos anexos 
de este instrumento.  

Los servicios relacionados con la obra pública referidos, consisten en:  

COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EARTHCHECK  
 DE HUATULCO, OAXACA PARA EL 2015.  .  

"EL CONTRATISTA" se sujeta y firma los anexos de este contrato, en la misma fecha en 
que se suscribe este instrumento.  

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- "LA ENTIDAD" se obliga 
a pagar a "EL CONTRATISTA" la cantidad de $346,594.03 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 03/100 M.N.), 
más el IVA correspondiente, por concepto de los servicios que realice "EL 
CONTRATISTA", que son objeto del presente contrato.  

"LA ENTIDAD" cubrirá el importe por los servicios ejecutados en la siguiente forma: 
mediante estimaciones dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el Residente de 
Supervisión, considerando las deducciones a que se refiere la cláusula DÉCIMA 
OCTAVA Para que la documentación se entienda por recibida, deberá cumpfir con los 
requisitos y la documentación, señalados en la adjudicación directa y encontrarse 
debidamente requisrtada, conforme a las Leyes Fiscales aplicables, observando lo 
dispuesto en fa cláusula CUARTA siguiente y en el artículo 54 de LA LEY; de no ser así 
"LA ENTIDAD" no estará obligada a su pago.  

"LA ENTIDAD" cubrirá a "EL CONTRATISTA" ras cantidades referidas mediante 
depósitos que realice a la  

Ueva al propio CONTRATISTA. "EL CONTRATISTA" podrá modificar el numero de 
cuenta y el _nombre de la Institución citada, siempre que dé aviso a "LA ENTIDADn por 
lo menos con 1 O (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que "lA ENTIDAD" 
deba depositar las cantidades de dinero a su favor. Dicha modificación deberá ser 
firmada por un representante legtd de "EL CONTRATISTA" con facultades suficientes 
para ello, debiendo anexar la documentación comprobatoria de fa cuenta bancaria 
correspondiente. Los depósitos antes mencionados se efectuarán a través  

1  
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No. HUPL-GPA/15-S-01  

y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar por días 
naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se ponga efectivamente 
las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".  

SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar los servicios 
contratados, el día 16 de febrero de 2015 y a concluirlos completos en todos· sus 
conceptos, hasta inclusive el día 30 de octubre de 2015 conforme al programa que 
detalla la ejecución del servicio y todos los anexos, siendo el plazo de ejecución del 257 

(doscientos cincuenta y siete) dlas naturales, debiendo realizar cada una de las etapas 
del programa con todas sus especificaciones precisamente en los períodos que ahí se 
especifican. ·  

La vigencia de este instrumento iniciará con la suscripción del mismo por "EL 
CONTRATISTA" y finalizará cuando se firme el acta de extinción de derechos y 
obligaciones de las partes, o bien, se actualice el supuesto a que se refiere el último 
párrafo del artículo 79 de EL REGLAMENTO.  

Asimismo, las partes están de acuerdo en abrir la bitácora de los servicios, precisamente 
el día que se inicien los mismos, de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, 
la cual se abrirá y firmará por los representantes debidamente acreditados de las partes 
y en la que se harán constar las incidencias que se presenten durante el desarrollo de 
los servicios objeto del presente contrato, debiéndose considerar por las partes, lo 
señalado por los artículos 46 de LA LEY, 122, 123, 124, 125 y 126 de EL 
REGLAMENTO. La bitácora deberá permanecer en la Residencia de Supervisión.  

Si por caso fortuito o fuerza mayor se altera alguna o algunas de las etapas 
programadas, el citado programa se ajustará sin variación en el plazo de ejecución, por 
lo que en este supuesto únicamente será necesario la suscripción de un convenio donde 
se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los 
trabajos, debiendo considerar las notas relativas de la Bitácora de los trabajos y demás 
documentación que lo fundamente, así como entregar por parte de "EL CONTRATISTAn 
a "LA ENTIDAD", la póliza adicional de la fianza (endoso) de cumplimiento a la nueva 
fecha acordada, en la inteligencia de que en este supuesto no se reconocerá pago 
alguno adicional por ajuste de costos, ya que solo se considerará el ajuste de acuerdo al 
programa vigente anterior a este evento y sólo será procedente en su caso, el pago de 
gastos no recuperables por los conceptos enunciados en el artículo 146 de EL 
REGLAMENTO.  

Si durante la vigencia del presente contrato existe la necesidad de modificar el monto o 

plazo de ejecución de los servicios. "LA ENTIDAD· procederá a celebrar el convenio 

correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el Residente de Supervisión 

sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que Jo originan.  

t  
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Mientras las partes no se notifiquen por escrito el cambio de domicilio los avisos, 
notificaciones, y demás diligencias de carácter judicial o extrajudicial, se practicarán en los 
domicilios indicados.  

 
VIGÉSIMA.- COMPETENCIA.- Para la interpretación, ejecución y cumpJimiento det 
presente contrato, las partes se someten desde ahora a la jurisdicción de los tribunales de la 

Ciudad de México, Distñto Federal, por lo cual "EL CONTRA TISTAn renuncia al fuero que pudiere 
corresponderle por razones de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.  

 
En lo no previsto en este contrato y en LA LEY y EL REGLAMENTO, serán aplicables 
supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimientos Administrativos y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 de 
LA LEY.  

 
El presente contrato se firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 13 de febrero 
de 2015.  

"LA ENTIDAD"  

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO  
 FIDUCIARIA EN EL FONO   DE  

 FOMEN  Rl  

JAVU!R ALVARADO SARAVIA 

APODERADO  

 

Eliminado parte del texto con fundamento legal; 

artículo 113 fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública "Por 

tratarse de datos personales confidenciales".  
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No. NADM-GPA-Ll/16-S-01  

CONTRA TO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE 

DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO 

NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ IGNACIO SILVA 

MÁRQUEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA EL C. LORENZO 

ALFARO OCAMPO, POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

DECLARACIONES  

 l.  "LA ENTIDAD" declara que:  

1.1 Es un Fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional Financiera, S.A. 
(actualmente S.N.C.) como institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Federal de Fomento al Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
enero de 197 4, por contrato de fecha 29 de marzo de 197 4, celebrado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, mismo que quedó debidamente inscrito bajo el 
número 1713 en el Registro de contratos de Fideicomiso.  

Dicho contrato fue modificado mediante convenio de fecha 30 de junio del 2000, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, para adecuarlo a la 

normatividad vigente a las entidades paraestatales. ·  

1.2 La vigente Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación del 17 

de junio de 2009, ratificó la existencia de "LA ENTIDAD", estableciendo en el artículo 42 que 

éste participara en la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística 

y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las inversiones 

privadas y sociales.  

1.3 Los responsables de la adjudicación, contratación y ejecución del servicio objeto del 

presente contrato y sus anexos, han verificado que se cuenta con recursos disponibles en el 

presupuesto aprobado, datos que se contienen en el oficio número 307- A-4620 del 27 de 
noviembre de 2015 y ratificados a través del oficio 307-A- 4901 de fecha 11 de 
diciembre de 2015, expedido por la Secretaría de Hacienda y  
Crédito Público.  ·  
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1.4 De conformidad con los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas ( en lo sucesivo LA LEY), y el Reglamento de LA LEY {en lo sucesivo EL 

REGLAMENTO), fue adjudicado el servicio relacionado con la obra pública objeto de este 

contrato a favor de "EL CONTRATISTA", mediante el procedimiento de: ADJUDICACIÓN 
DIRECTA según dictamen técnico de fecha 14 de abril de 2016, autorizado por la 

Subdirección de Presupuesto de Obras y Permisos Ambientales, con fundamento en 

los artículos 4° fracción III y VIII, 27 fracción 111, 41 tercer párrafo y 43 de LA LEY. La 

documentación que confonne a LA LEY soporta la adjudicación, integra este contrato como 

Anexo "A".  

En caso de discrepancia con el dictamen y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido 
en la adjudicación directa que dio origen al presente instrumento legal, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 79 de EL REGLAMENTO.  

1.5 Su representante cuenta con las facultades suficientes y necesarias para la celebración de 
este acto, según consta en el testimonio de la escritura pública número 39,849 de fecha 02 
de diciembre de 2015, pasada ante la fe del Lic. Efraín Martín Virues y Lazos Notario 

Público número 214 del Distrito Federal, facultades que no le han sido revocadas ni 

modificadas en forma alguna.  

 11.  ·"EL CONTRATISTA" declara que:  

 11.1  Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución del  

servicio objeto de este contrato y cuenta con la experiencia, organización, elementos y la 
capacidad técnica y financiera necesarias de conformidad con las Bases de Licitación y/o 
Términos de Referencia, para llevar a cabo dichos servicios y para celebrar el presente 
instrumento de conformidad con las disposiciones legales correspondientes.  

11.2 Conoce plenamente el contenido de LA LEY y EL REGLAMENTO, la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su Reglamento y demás disposiciones que en 

materia de obras públicas ha emitido el Gobierno Federal  

Asimismo, manifiesta que forma parte especial de este contrato:  

 a)  La descripción pormenorizada del servicio que se debe ejecutar conforme a  

la documentación indicada en la declaración 1.4 anterior.  

b) Los términos de referencia que precisan el objeto del servicio, en su caso las normas 

aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o a falta de éstas, las 

normas internacionales, la descripción, alcance y especificaciones generales y particulares, 

el producto esperado y forma de presentación del servicio que proporcionará "EL 

CONTRATISTA", según Anexo "811 de este contrato.  

c)  El programa de ejecución del servicio ya revisado en su factibilidad. Este  

programa se integra a este contrato como Anexo "C".  
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Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley 

de la Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

CONTRATO S. R. O. P.  
No. NADM-GPA-Ll/16-S-01  

CLÁUSULAS  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO.- "LA ENTIDAD" encomienda a "EL 
CONTRATISTA" sobre fa base de precios unitarios, la ejecución de los servicios 
relacionados con fa obra pública que enseguida se describen y éste se obliga a 
realizarlos para ella hasta su total terminación, de conformidad con los diversos anexos 
de este instrumento.  

Los servicios relacionados con fa obra pública referidos, consisten en ACCIONES DE 
MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 
INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT 
PARA EL PERÍODO 2016.  

"EL CONTRATISTA" se sujeta y firma los anexos de este contrato, en la misma fecha en 
que se suscribe este instrumento.  

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- "LA ENTIDAD" se 
obliga a pagar a "EL CONTRATISTA" la cantidad de $335,503.95 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TRES PESOS 95/100 M.N.). más el IVA 
correspondiente, por concepto de los servicios que realice "EL CONTRATISTA", que son 
objeto del presente contrato.  

ULA ENTIDAD" cubrirá el importe por los servicios ejecutados en la siguiente forma: 
mediante estimaciones dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de 
supervisión, considerando las deducciones a que se refiere la cláusula DÉCIMA 
OCTAVA. Para que la documentación se entienda por recibida, deberá cumplir con los 
requisitos y la documentación, señalados en la adjudicación directa y encontrarse 
debidamente requisitada, conforme a las Leyes Fiscales aplicables, observando lo 
dispuesto en la cláusula CUARTA siguiente y en el artículo 54 de LA LEY; de no ser así 
"LA ENTIDAD" no estará obligada a su pago.  

"LA ENTIDAD" cubrirá a "EL CONTRATISTA" las cantidades referid;:¡~ mA,fü:ant~ 

depósitos que realice a la cuenta  
la sucursal número  

lleva al propio CONTRATISTA. "E:L (.;UNTRA 11~ 1 A" podrá 
modificar el número de cuenta y el nombre de la Institución citada, siempre que dé aviso a 
"LA ENTIDAD" por lo menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en 
que "LA ENTIDAD" deba depositar las cantidades de dinero a su favor. Dicha 
modificación deberá ser firmada por un representante legal de "EL CONTRATISTA" con 
facultades suficientes para ello, debiendo anexar la documentación comprobatoria de la 
cuenta bancaria correspondiente. Los depósitos antes mencionados se efectuarán a 
través del sistema denominado _"Pago  
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naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se ponga efectivamente 
las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".  

SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar los servicios 
contratados, el día 18 de abril de 2016 y a concluirlos completos en todos sus conceptos, 
hasta inclusive el día 28 de octubre de 2016 conforme al programa que detalla la 
ejecución del servicio y todos los anexos, siendo el plazo de ejecución del 194 (ciento 
noventa y cuatro) días naturales, debiendo realizar cada una de las etapas del 
programa con todas sus especificaciones precisamente en los períodos que ahí se 
especifican.  

La vigencia de este instrumento iniciará con la suscripción del mismo por "EL 
CONTRATISTA" y finalizará cuando se firme el acta de extinción de derechos y 
obligaciones de las partes, o bien, se actualice el supuesto a que se refiere el último 
párrafo del artículo 79 de EL REGLAMENTO.  

Asimismo, las partes están de acuerdo en abrir la bitácora de los servicios, precisamente 
el día que se inicien los mismos, de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, la 
cual se abrirá y firmará por los representantes debidamente acreditados de las partes y 
en la que se harán constar las incidencias que se presenten durante el desarrollo de los 
servicios objeto del presente contrato, debiéndose considerar por las partes, lo señalado 
por los artículos 46 de LA LEY, 122; 123, 124, 125 y 126 de EL REGLAMENTO. La 
bitácora deberá permanecer en la Residencia de Supervisión.  

Si por caso fortuito o fuerza mayor se altera alguna o algunas de las etapas programadas, 
el citado programa se ajustará sin variación en el plazo de ejecución, por lo que en este 
supuesto únicamente será necesario la suscripción de un convenio donde se reconozca 
el plazo de suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, debiendo 
considerar las notas relativas de la Bitácora de los trabajos y demás documentación que 
lo fundamente, así como entregar por parte de "EL CONTRATISTA" a "LA ENTIDAD", la 
póliza adicional de la fianza (endoso) de cumplimiento a la nueva fecha acordada, en la 
inteligencia de que en este supuesto no se reconocerá pago alguno adicional por ajuste 
de costos, ya que solo se considerará el ajuste de acuerdo al programa vigente anterior a 
este evento y sólo será procedente en su caso, el pago de gastos no recuperables por los 
conceptos enunciados en el artículo 146 de EL REGLAMENTO.  

Si durante la vigencia del presente contrato existe la necesidad de modificar el monto o 
plazo de ejecución de los servicios. "LA ENTIDAD" procederá a celebrar el convenio 
correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el Residente de Supervisión 
sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo originan.  

Para los efectos del artículo 59 de LA LEY, las modificaciones que se aprueben mediante 
la celebración del o los convenios, se considerarán parte del presente contrato y por lo 
tanto obligatorias para las partes. El conjunto de los programas de  
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CONTRA TO No. NADM-GPA-LI/l 6-S-01.  

ACTA DE FINIQUITO  

En la Ciudad de México, siendo las 11 :30 horas del 25 de noviembre deJ 2016, se reúnen en la oficina de la 

Gerencia de Permisos Ambientales del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), ubicada en 

Tecoyotitla No. 100, tercer piso, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, en los términos de los 

artículos 64 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas 

(LOPSRM), 168 y 170 de su Reglamento, para realizar eJ Acta de Finiquito del contrato No. 

NADM-GPA-LI/16-S-O 1, las personas que intervienen en este acto:  

Daniela Gandarilla Alvarado, en su carácter de Subdirectora de Presupuesto de Obras y Permisos 
Ambientales.  

Lic. Marian Guerrero Caballero, en su carácter de Gerente de Permisos Ambientales. Lic. 

Antonio Jesús Chávez Román, en su carácter de Residente del Servicio.  

Lorenzo Alfaro Ocampo, en su carácter de Superintendente del Servicio y Administrador Único del 
Contratista'.  

DATOS GENERALES DEL CONTRATO  

Numero de contrato    NADM-GPA-LI/16-S-Ol  

Fecha de fonnal:i.zación del contrato    15 de abril del 2016  

 Acciones de Mantenimiento y Coordinación  

Objeto del contrato  

para  la  Certificación  Internacional  

EarthCheck del Campo de Golf Litibú,  

 Navarit para el periodo 2016.   

Monto orizínal Contratado  
  

$335,503.95 más NA  
  

Monto real contratado    $335,503.95 más NA  

Plazo de ejecución contratado    194 días naturales  

Fecha de inicio semm contrato    18 de abril del 2016  

Fecha real de inicio    18 de abril del 2016  

Fecha de tenninación s~~ contrato    28 de octubre del 2016  

Fecha real de terminación    28 de octubre del 2016  

Prouogas autoriz.adas     NIA  

Días de atraso :imputables al contratista     NIA  

Días de atraso por otras causas     N/A  

Incremento en cuanto al monto     NIA  

Monto real por penas convencionales     N/A  

RELACIÓN DE ESTIMACIONES  

No.  Periodo de ejecución  Importe más IV A   

1-N  Del 18 al 30 de abril del 2016  $47,339.21   

12-N  Del 1 al 15 de mayo del 2016  $23,669.60   

3-N  Del 16 al 31 de mayo del 2016  $23,669.61   

4-N  Del 01 al 15 de junio del 2016  $23,669.60   

~-N  Del 16 a1 30 de junio del 2016  $23,669.61   

6-N  Del 01 al 15 de julio del20I6  $237669.60  \

  

+  
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7-N  Del 16 al 31 de julio del 2016   $23,669.61  

~-N  Del 01 al 15 de agosto del 2016   $23,669.60  

9-N  Del 16 al 31 de agosto del 2016   $23,669.61  

0-N  Del 01 al 15 de septiembre del 2016   $23,669.60  

1-N  Del 16 al 30 de septiembre del 2016   $23,669.61  

2-N  Del 01 al 15 de octubre del 2016   $23,669.60  

3-N  Del 16 al 28 de octubre del 2016   $27,799.09  

  Importe total estimado  $335,503.95  

  Importe total contratado  $335,503.95  

  Saldo a cancelar  $0.00  

DATOS DE LA ESTIMACIÓN FINAL:  

  No.de  
Importe más IV A  

No.  Periodo de ejecución  factura  

13-N  Del 16 al 28 de octubre del 2016  Al13  $27,799.09  

Por lo que no existen adeudos pendientes por parte de FONA TUR.  

 
De conformidad con lo establecido en la cláusula décima primera, segundo punto, del contrato en cita, 
FONATUR exceptúa al Contratista de la obligación de presentar la garantía prevista en el artículo 66 de 
la LOPSRM.  

 
Por su parte el C. Lorenzo Alfaro Ocampo, manifiesta que no tiene reclamaciones que hacer al 

FONATUR, otorgando el más amplio finiquito que en derecho proceda respecto al contrato No. 

NADM-OPA-LI/16-S-01, así como el recibo del mismo, por lo que no se reserva el derecho de 

ejercer acciones de tipo administrativo, civil, pena!, mercantil o de cualquier otra índole, asimismo, 

declara que no existen adeudos, por lo tanto, se dan por extinguidos los derechos y obligaciones que 

generó el contrato citado en el presente instrumento sin derecho a ulterior reclamación.  

 
Se da por terminada esta diligencia, siendo las 12:00 horas del día de su inicio, en la Ciudad de México, 
firmando al calce los que en esta intervinieron.  

 
POR 

FONATUR  



 

 

 

LIC. MARIAN GUERRERO CABALLERO 

GERENTE DE PERMISOS AMBIENTALES  

 
ING. ANTbf.110 JESÚS CHAVEZ ROMÁN 

RESIDENTE DEL SERVICIO  

CONTRATO No. NADM-GPA-Ll/16-S-Ol.  
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25-ene-2017  

Página: 31331 

Par: A ánalisis no. 10  

LORENZO ALFARO OCAMPO 

Dependencia : FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO  

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

'Concurso No. NADM- GPA-Ll/17-S-01  

!obra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL 

PERIODO 2017  

ugar: CIP NAYARIT  

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

,,  
Código  Concel!!o  1 Unidad I Costo  cantidad  lm.eorte  o/o 1  

Análisis: 1.00  Unidad: LOTE  

REPORTE MES DE FEBRERO 2017  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

PRECIO UNITARIO  

(* TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N. *)  

$39,739.33  

,,  

ADMINISTRADOR UNICO: LORENZO ALFARO OCAMPO  



 

25-ene-2017  

Página: 31341 

Par: A ánalisis no. 20  

  LO-RENZO ALFARO OCAMPO  

Dependencia : FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO  

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

¡concurso No. NADM- GPA-Ll/17-S-01  

iobra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL 

PERIODO 2017  

Lugar: CIP NAYARIT  

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

CódiS,

O  

Conce.eto  1 Unidad I Costo  cantidad  lme,orte  %  

Análisis: 2.00  Unidad: LOTE  

REPORTE MES DE MARZO DE 2017  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

PRECIO UNITARIO  

(* TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N. *}  

$39,739.33  

ADMINISTRADOR UNICO: LORENZO ALFARO OCAMPO  

1 1 



 

25-ene-2017  

Página: 31351 

Par: A énalisis no. 30  

LORENZO ALFARO OCAMPO 

Dependencia : FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO  

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

Concurso No. NADM- GPA-Ll/17-S-01  

Obra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL 

PERIODO 2017  

Lugar: CIP NAYARIT,  

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

~

  

Código  Conce.e.to  1 Unidad I Costo  cantidad ) Importe  %  íl  

Análisis: 3.00  Unidad: LOTE  

REPORTE MES DE ABRIL DE 2017  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

PRECIO UNITARIO  

(* TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N. ")  

$39,739.3
3  

ADMINISTRADOR UNICO: LORENZO ALFARO OCAMPO  



 

25-ene-2017  

Página: 31361 

Par: A ánalisis no. 40  

LORENZO ALFARO OCAMPO 

!Dependencia : FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO  

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

'Concurso No. NADM- GPA-Ll/17-S-01  

labra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL 

PERIODO 2017  

Lugar: CIP NAYARIT  

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

Código  Conce,eto  ! Unidad I Costo  cantidad  lm.eorte  %  

Análisis: 4.00  Unidad: LOTE  

REPORTE MES DE MAYO DE 2017  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

PRECIO UNITARIO  

(* TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N. *)  

$39,739.33  

ADMINISTRADOR UNICO: LORENZO ALFARO OCAMPO  



 

25-ene-2017  

Página: 31371 

Par: A ánalisis no. 50  

  LORENZO ALFARO OCAMPO  

Dependencia : FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO  

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

Concurso No. NADM- GPA-Ll/17-S-01  

Obra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL 

PERIODO 2017  

Luqar: CIP NAYARIT  

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

~

  

Códiso  Concep_to  1 Unidad I Costo  cantidad  lmeorte  %  11  

Análisis: 5.00  Unidad: LOTE  

REPORTE MES DE JUNIO DE 2017  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

PRECIO UNITARIO  

(" TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N. *)  

,),jll, / .:S'lt • .:S.t  

ADMINISTRADOR UNICO: LORENZO ALFARO OCAMPO  

1 1 



 

25-ene-2017  

Página: 31381 

Par: A ánalisis no. 70  

LORENZO ALFARO OCAMPO 

Dependencia : FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO  

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

Concurso No. NADM- GPA-Ll/17-S-01  

Obra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL 

PERIODO 2017  

!Lugar: CIP NAYARIT  

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

Códlao  Concee.to  1 Unidad I Costo  cantidad  lme,orte  %  

Análisis: 7.00  Unidad: LOTE  

REPORTE MES DE JULIO DE 2017  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

PRECIO UNITARIO  

(* TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N. *)  

$39,739.33  

ADMINISTRADOR UNICO: LORENZO ALFARO OCAMPO  



   

2fHlne-2017  

Página: 31391 

Par: A ánalisis no. 80  

LORENZO ALFARO OCAMPO 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO  

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

!Concurso No. NADM- GPA-Ll/17-S-01  

bra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL 

PERIODO 2017  

Lugar: CIP NAYARIT  

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

Código  Concee_to  1 Unidad I Costo  cantidad  lme,orte  %
  

Anállsis: 8.00  Unidad: LOTE  

REPORTE MES DE AGOSTO DE2017  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

PRECIO UNITARIO  

(* TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N. *)  

$39,739.33  

ADMINISTRADOR UNICO: LORENZO ALFARO OCAMPO  



 

25-ene-2017  

Página: 31401 

Par: A ánalisis no. 90  

LORENZO ALFARO OCAMPO 

Dependencia : FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO  

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

Concurso No. NADM- GPA-Ll/17-S-01  

Obra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL 

PERIODO 2017  

lugar: CIP NAYARIT,, 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

Código  Conce,eto  1 Unidad I Costo  cantidad  lm,e.ort
e  

%  

Análisis: 9.00  Unidad: LOTE  

REPORTE MES DE SEPTIEMBRE DE 2017  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

PRECIO UNITARIO  

(* TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N. *)  

$39,739.33  

ADMINISTRADOR UNICO: LORENZO ALFARO OCAMPO  



  

25-ene-2017  

Página: 31411 

Par: A ánalisis no. 100  

LORENZO ALFARO OCAMPO 

Dependencia : FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO  

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

[Concurso No. NADM- GPA-Ll/17-S-01  

bra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL 

PERIODO 2017  

Lugar: CIP NAYARIT  

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

Código  Concel!!,o  1 Unidad I Costo  cantidad  lm~orte  %  

Anállsis: 10.00  Unidad: LOTE  

REPORTE MES DE OCTUBRE DE 2017  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

PRECIO UNITARIO  

(* VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 33/100 M N_ *\  

$27,129.33  

ADMINISTRADOR UNICO: LORENZO ALFARO OCAMPO  



 

25-ene-2017  

Página: 31421 

Par: A ánalisis no. 11 O  

LORENZO ALFARO OCAMPO 

Dependencia : FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO  

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

Concurso No. NADM- GPA-Ll/17-S-01  

Obra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL  

PERIODO 2017 

Lugar: CIP NAYARIT  

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

Código  Conceeto  1 Unidad I Costo  cantidad  lm2orte  %
  

Análisis: 11.00  Unidad: 

LOTE  

REPORTE FINAL  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

PRECIO UNITARIO 

 $4,952.1

3  

(* CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 13/100 M.N. *)  

ADMINISTRADOR UNlCO: LORENZO ALFARO OCAMPO  

! 



 

Pagina 1 de ·1  

LORENZO ALFARO OCAMPO  
Dependencia: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

'Concurso No. NADM- GPA-Ll/17-S-01  Fecha:  25-ene-17  

bbra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL 

PERIODO 2017  

Lugar: CIP NAYARIT  

Ciudad:  

DOCUMENT

O ART. 27 

A.VIII  

LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENE EN LA INTEGRACION DE LA PROPUESTA  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

ADMINISTRADOR UNICO: LORENZO ALFARO OCAMPO  



  

 
LORENZO ALFARO OCAMPO 

Dependencia: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO  

GERENCIA DE PERMISOS AMBIENTALES  

 Concurso No. NADM-GPA-Ll/17-S-01  FECHA:  25-ene-17   
Obra: ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL 

EARTHCHECK DEL CAMPO DE GOLF LITIBÚ, NAYARIT PARA EL PERIODO 2017  

Lu9_ar: CIP NAYARIT, ,  

DOCUMENTO ART. 

27 A.V rlop ART.181 

y 1B2 rtop  

INICI  

MONTO  MONTO  PORCENTAJE  

CONCEPTO  

l.  HONORARIOS SUELDOS Y PRESTACIONES  

. Personal directivo incluye: Pres1aclones  

. Personal técnico incluye: Prestaciones  

. Personal administrativo incluye: Prestaciones  

. Cuota Patronal del Seguro Social del Inciso a, by c (consideradas)  

. Prestaciones de la LFT del inciso a, b y e (consideradas)  

. Pasajes y viáticos (consideradas)  

. Los que deriven de suscripción de contratos de trabajo del Inciso a,b y c.  

SUBTOTALE  

111.  DEPRECIACION, MANTENIMIENTO Y RENTAS  

a. Edificios y Locales  

b, Locales de Mantenimiento y Guarda  

. Bodegas  

. Instalaciones Generales  

. Muebles y enseres  

. Depreciación o Renta, y Operación de Vehículos  

. Campamentos  

111.  SERVICIOS  

. Consultores,Asesores,Servicio y Laboratorios  

. Estudios e Investigación  

IV.  FLETES Y ACARREOS  

. De Campamentos  

. De Equipo de Construcción  

. De Plantas y elementos para Instalaciones  

. De mobiliario  

SUBTOTALES  

SUBTOTALE  

SUBTOTALE  

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley 

de la Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  

GASTOS OFICINA  

. Papelería y útfles de escritorio  

. Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio.  

. equipo de computación  

. Situación de fondos  

. Copias y duplicados  

. Luz, gas y otros consumos  

. Gastos de la licitación  

SUBTOTALE  

 l.  CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO  

 11.  SEGURIDAD E HIGIENE  

 'JII.  SEGUROS Y FIANZAS  

. Primas por Seguro  

. Primas por Fianzas  

SUBTOTALE  

ID(.  TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES  

. Construcción y conservación de caminos de acceso  

. Montaje y desmantelamiento de equipo  

. Consbucción de Instalaciones generales  

1. De Campamentos  

2. De equipo de construcción  

3. De plantas y elementos para instalaciones  

4. Letrero nominativo de obra  

SUBTOTALE  
T---0-T AL E  

LORENZO ALFARO OCAMPO 

LORENZO ALFARO OCAMPO 

ADMINISTRADOR UNICO 



 

Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley de la 

Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  
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Eliminado parte del texto con fundamento legal; artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y el artículo 82 de la Ley 

de la Propiedad industrial "Por tratarse de información 

encuadrada como secreto de carácter comercial e 

industrial".  
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